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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.l 
y  Augusta Real Familia, salieron en la tarde 
de ayer para San Sebastián, continuando sin 
novedad en su importante salud.

' R E A L  D E C R E T O

No habiendo podido dar cima á los múltiples y  ; 
complejos trabajos que exige la revisión de las leyes j 
vigentes sobre m aterias de justic ia  en las jurisdiccio
nes de G uerra y  Marina la Comisión m ixta de Gene
rales, Coroneles é individuos de los Cuerpos Jurídicos 
del Ejército y la  Arm ada, creada por Mi decreto de 15 
de Noviembre de 1895, á la que se amplió por un año 
el plazo concedido para llevar á cabo aquéllos; en 
atención á lo expuesto por el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder á la Comisión expresada todo el 
tiempo que estime necesario para  la terminación de los 
trabajos referidos.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y  siete. *

MARÍA CRISTINA
El Presidente iel Consejo de Minaros,

A n to n io  C á n o v a s  d e! C a s t i l l o .

M IN ISTERIO  DE L A  G U ERRA

RESX DECRETO

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar Jefe de Estado Mayor del sexto 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Eduardo 
López de Ochoa y Aldama.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

211 árcelo de Azcárraga.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO I

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, con arreg lo  al art. 25 del ! 
proyecto de ley de Administración y Contabilidad de 
la  Hacienda pública, puesto en vigor por la  ley de 5 de | 
Agosto de 1893; |

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alton- j 
so XIII, y como Retna Regente del Reino, i

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° Se aum enta el núm ero de Abogados

del Estado que para el servicio de la Administración 
provincial figura en el cap. 3.°, art. 6.° del presupues
to de Obligaciones de los departam entos m inisteriales, 
sección 8.a, «Ministerio de Hacienda», del corriente 
año económico 1897-98, creando una plaza de Oficial 
de la clase de segundos con destino á Algeciras, y se 
convierte en Jefe de Administración de cuarta  clase 
una de las tres plazas de Jefe de Negociado de prim e
ra  que figuran en el cap. l.°, art. 11, «Personal cen 
tral» de la referida sección y presupuesto.

Art. 2.° Para llevar á cabo esta reforma sin aum en
to en los créditos legislativos, se aplicarán las 3.500 
pesetas que aparecen en el referido último capítulo y  
artículo para personal excedente.

Dado en Palacio á prim ero de Julio de mil ochocien- 
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan la v a rro  R everter.

M INISTERIO DE FOM ENTO i
  ' j

REALES DECRETOS í

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con lo informado por la m ayoría 
de la Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nom brar á D. Melquíades Cueto y Nava- 
' rro Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, con la categoría de Jefe de í 
Administración de cuarta  clase, por haber servido más } 

de seis años en las obras públicas de U ltram ar.
Dado en Palacio a dos de Julio de mil ochocientos j 

noventa y siete. ¡

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro de Fomento, |

Aur eHano Linar es R ivas. S
i

i     j

| Atendiendo á las circunstancias que concurren en \

I D. Francisco de la Mala; [
| En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- "
| so XIII, y como R ein a  R egente del Reino,
| Yengo en nom brarle Comisario de A gricultura, In - ;

Í
dustria y Comercio de la provincia de Logroño. :

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y  siete. j

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, l

Careliano L inares R ivas. I
En cumplimiénto de lo que dispone el a rt. 5.° de la 

ley de 17 de Septiembre 1896;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los terrenos destinados para  Escuela 
general de A gricultura y G ranja Central, hoy In stitu 
to Agrícola de Alfonso XII, serán los comprendidos den
tro de los límites siguientes: por el Norte con la  P uer
ta  de Hierro, tapia de El Pardo, Dehesa de Amaniel, 
una parte  del Canalillo y  terrenos particulares que se 
hallan  bien determ inados par hitos ó mojones; por el

Este con tapias de la Moncloa, Asdo de Santa Cristina, 
Instituto de Terapéutica operatoria y tapia y huerta  
de San Bernardmo; por el Sur con el Parque del Oeste, 
y  por el Oeste con la carre tera de Madrid á la Co- 
ruña.

Art. 2.° El Asilo de Santa Cristina, que tendrá  su  
entrada por el camino que conduce á la Escuola g en e 
ra l de A gricultura, queda Hurtado por el Norte con 
terrenos del Instituto Agrícola de Alfonso XII; por el 
Este con los concedidos al Instituto de Terapéutica 
operatoria y  otros de la Moncloa, y por el Sur y  Oeste 
con terrenos de la citada Escuela de A gricultura.

Art. 3.° Los linderos del Instituto de Terapéutica 
operatoria, serán: al Norte con terrenos del Asilo de 
Santa Cristina; al Este y Sur con el Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, y al Oeste con terrenos de la m isma 

| posesión y del Asilo de Santa Cristina. La entrada de 
J este Establecimiento se verificará por el camino, hoy 
| provisional, que arran ca  del que conduce á l a  Escuela 
j general de A gricultura, atravesando terrenos de la  
i misma, en el trozo comprendido entre las tapias de San 
j Bernardino y la Puerta de Belén, 
i Art. 4.° El Parque del Oeste, que usufructúa el 
j Ayuntam iento de Madrid, queda limitado: al Norte por 
¡ el camino de la Florida; al Este por las calles de Rosa- 
í les y  Fernández de los Ríos; al Sur por la carre tera  de 

El Pardo, y al Oeste por el camino del Rey, en la for
m a que se detalla en el acta de en trega de estos te 
rrenos.

Art. 5.° De los terrenos señalados para  Institu to  
Agrícola de Alfonso XII no podrá separarse en adelan- 

■ te porción alguna sino en virtud de una ley.
Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 

i noventa y siete.
j MARÍA CRISTINA
j f'M Vi inistro de Fomento,
[ Aureliano L inares R ivas.

I M INISTERIO D E U LT R A M A R
i . •
!
I EXPOSICIÓN

\ SEÑORA: El Ministro que suscribe tiene el honor áe  
■\  someter á la aprobación de Y. M. los presupuestos dfe 

las posesiones españolas del golfo de G uinea para  e l  
año económico de 1897 á 1898, cuya confección m> 
ofrece grandes novedades con relación á los del a'ño 
actual; pues no habiendo tenido alteración Las consig
naciones que son la base de sus ingresos, tampoco tie 
ne aum ento la cifra de los gastos, si bien la circuns
tancia de no haberse realizado en este ailo, n i consi
derarse indispensable para el venidero algún servicio 
consignado en los capítulos 9 o y 10 del presupuesto . 
anterior, consiente que se dediqueh m ayores créditos, 
aunque nunca tantos como fuera de desear, á las a ten 
ciones de colonización, obras é instrucción públicas, y  
algún otro de notoria utilidad para los adelantos de la  
colonia.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe 
5 tiene la honra de s.ometer á la aprobación de V* M. el 
i adjunto  decreto.
| Madrid 30 de Junio de 1897.
j SEÑORA:
|  Á L. R. P. de V. M.,
í Tomás Castellano y Villarroya*
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REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, oído 
el Consejo de Filipinas y posesiones españolas del golfo 
de Guinea;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei R e y  D. Alfon
so XIII y como R eina  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos en la colonia de Fernando 

Poo para el año económico de 1897 a 1898 se fijan en 
259.355 pesos 56 centavos, según id pormenor de capí
tulos y  artículos que aparecen en el estado letra A.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones á 
que se refiere el artículo anterior se calculan en 262.652 
pesos 13 centavos, según el detalle que también por 
capítulos y artículos comprende el estado letra B.

Art. 3.° Se procederá á formalizar los pagos ejecu
tados con recursos de presupuestos anteriores que se 
detallan en el art. 2.° del cap. 16, concediéndose al 
efecto los créditos necesarios.

Art. 4.° El crédito consignado en el art. l.° del ca
pítulo 16 para satisfacer á la Sociedad de fundiciones 
de Aiseau, de Bélgica, los 16.052 francos 20 céntimos 
por cuenta del último plazo de la contrata de la cons

trucción del hospital de hierro para Santa Isabel de 
Fernando Poo, se considerará ampliado en la cantidad 
necesaria para satisfacer el importe del cambio á como 
esté el día en que se verifique el pago.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y VHlarroya*

E s t a d o  l e t r a  A

R e s u m e n  g e n e r a l  de gastos de las posesiones españolas del golfo de Guinea 
para el año económico de 1897 á 1898.

8 ►n CRÉDITOS PRESUPUESTOS

0
O*a

| DESIGNACIÓN DE L O S G A S T O S
2

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulo» 

Pesos

15 CAPITULO PRIMERO. —  S ervic io  c e n t r a l
DE LA COLONIA,

Único, Personal-del Negociado especial en el Minis
terio. -------- ----------- ------- . ------------------ -, . . ,  , 2.100

fil A C I E i D A

2 5 CAPÍTULO II ,—-G a s t o s  d iv e r s o s .

15 Pasa jes oficíales____ _______ ___, _______ _____
2 5  Giros y remesan------ ---------- ----- ---------. ----— •
35 Fk tes u 11 rn les_____ ________ ________________
45 Ffeotes timbrados . . . . .  — ---------------- -------- --

10.000
800
800
150

11,750

35 CAPÍTULO1 III .— Pe n sio nes .

Único. Para, s a t is fa ce r  1 as concedidas -------------------. . 2.298

G O B E R H A C IO H

4 5 CAPÍTULO IV.—G obierno d e  la  C o lo n ia  y  
SUBGOBIERNO DE ElOBEY.

Personal*

15 Giibimm de la Gdi«nin. . . . . . . , , . . . , . . , . _____ I6.6601
2.780

19.440'
■ 5 5 CAPÍTULO1 V .— P o l ic ía  y  seborin i i s^nitj» r i o .  

Personal*
15 Policía y  seguridad del muelle.... * . . . . . . . .  *,
2.° Servicio s a n i t a r io . . ...... . f . • . .  * . . . . . . . , . .  • • •«

240
3.976

4.216
6 5 CAPÍTULO' V I .  —  G o b ie r n o  d e  l a  C ijlonia  

Y SUBGOBIERNO DE ELOBEY.

J U A ru d .

Unico. 'Para gastos de material. . . . . . . . . . * .  . . , . . ,  „ . . » 2.370'

75 CAPÍTULO1 VIL—P o l ic ía  y  serv icio
SANITARIO.

A Material.

15 Policía y seguridad de muelles....................... .
2 5  Servicio sanitario...................... , . ........... .......

135
4.268750

4.403-50
8 5 CAPÍTULO VIII.— Com unicaciones. 

Material.

Unico. Para pago de estas atenciones........................... 8.500

AIARIHA

95 CAPÍTULO IX,—E stación  n a v a l .

15 Buq i s — Personal................................................
25 G v tu en era les  del servicio de los buques., .

51.389‘84
2.136

53.525*84
10 CAPÍTULO X .— E stación  n a v a l.  

* Material.

Único. Hatería! ........................... .......................................... 55.000

- GRACVA ¥  JU S T IC IA  ¥  F O M E U T O

11 CAPÍTULO X I,—I n st r u c c ió n  pública  
y  C ulto  y  C l e r o .

Personal.

15 Personal de Misiones de Padres del Inmacula
do Corazón de M ana,............................... ..... .

25  Enmelar de niñas á cargo de las Religiosas...
35 Escuela de instrucción primaría........................

•

26.600
4.500

925
32.025 1

o8»
*3.

>
c+- CRÉDITOS PRESUPUESTOS

P O
£.oce DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos, Por capítulos.

• P esos . Pesos.

12 CAPÍTULO XII.—I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  
y C u l t o  y  C l e r o .

Material.
15

25
35

Material de les Misiones de Padres del Inmacu
lado Corazón de M  ría.....................................  2 400

Escuelas de niñas á cargo de las Religiosas... 5.400 
Escuela de instrucción primaria.......................  300

8.100

F t t M E ü l T O

13 CAPÍTULO XIII.— O b r a s  p ú b l i c a s .

14

15
25

Construcción y entretenimiento de cam inos.. 20.000 
Construcción y  reparaci n de edificios pú- 

blicos...................................................................  13.350

CAPITULO XIV.— I n m i g r a c i ó n ,  c o l o n i z a c i ó n
Y SUBVENCIONES.

33.350

15

15
25

Inmigración y  colonización ..............................................
Subvenciones........................ ...................

CAPITULO X V .— G a s t o s  i m p r e v i s t o s .

13.000
1.000

14.000

Unico. Para esta atención............................... » 1.000

16 CAPÍTULO XArI.— E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .

15

25

Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo . . . . . .  .........................................................  7.277*22

Obligaciones de ejercicios anteriores satisfe
cha y  pendientes de formalización por falta 
de crédito............................................................  39.960‘63

47.237*85
T o t a l  g e n e r a l ................................ 299.316*19

R E S U M E N , P O R  R A M O S  Ó SE R V IC IO S

Servicio central de la Colonia .............................
Hacienda .........................................................
Gobernación .................... ......................................................  ...
M arina ... ..........................................
Glacia y Justicia y Fomento ............■..................
Ejerciciosce-Í Para satisfacer.. ' 7.277*22 

rod os  . . .| Para formalizar.. 39.960*63

2.100 
14.048 
38.929'50 

108.525 84 
88.475

47.237-85

T o t a l .............................. 299.316*19

Se deducen las cantidades pagadas pen
dientes de formalización.......................... 39.960*63

Líquido gasto para 1897-98......................... 259.355*56

Madrid JO fl© Junio de 1897— El Ministro de Ultramar, T o m a s  C a s t e l l a n o .

E s t a d o  l e t r a  B

Presu pu esto  de ingresos de las posesiones españolas del golfo de Guinea para el 
! ejercicio de 1897 á 1898.

o03
*3»

>
INGRESOS CALCULADOS

E*o02
o
Eom

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
* • Pesos. Pesos.

15 CAPÍTULO PRIMERO.—C o n s i g n a c i o n e s .  

Créditos diversos.
15

25

Por lo consignado en la Sección 105 del pre
supuesto de gastos de la Península para

Por lo consignado en el cap. 55 de ía Sec
ción 1.a, «Obligaciones generales», del pre
supuesto de gastos de las islas Filipinas 
para 1897-9$.. „ ........................

175.000

70.822*73
T o t a l  del capítulo primero............ 245.822*73

25 CAPITULO II.—I m p u e s t o s  y  r e n t a s  d i v e r s a s .

15 Impuesto sobre inscripción de los contratos de 
los krumanes y demás trabajadores.............. 2.000
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D E S IG N A C IÓ N  DE L O S IN G R E S O S

INGRESOS (

Por artículos. 

Pesos.

CALCULADOS

Por capítulos. 

Pesos.

3 .°

2 .°

U nico.

Producto de dos terceras partes de los dere
chos y arbitrios que realice el Consejo de 
Santa Isabel:

Por el de la venta de tierras y solares . . . . -----
Canon anual de cinco centavos en los casos en

que los terrenos sean dados á censo..............
Derechos de importación, con arreglo á la Real

orden de 2 de Agosto de 1893 ...............................
Idem de exportación, con arreglo á id. id ........
Expendición de bebidas espirituosas y otras..

T o t a l  del capítulo segundo..........

CAPÍTULO III.— E fe c t o s  tim brados
Y DERECHOS EVENTUALES.

Efectos timbrados y cédulas...............................
Estancias que devenguen en el Hospital de

Santa Isabel los enfermos no pobres.............
Yenta de medicinas en el Hospital de Santa

Isabel............................ ............................. .........
Descuento sobre las pensiones y haberes que 

satisfaga la Caja del Ministerio de Ultra
mar con cargo á este presupuesto------ -------

Por la cantidad con que contribuyen las fac
torías de John Holt, Coukson y Werman, 
en Elobey, á 1.000 pesos cada una.................

T o t a l  del capítulo tercero............

)
| 8.000

2.500

800

200

329‘40

3.000

10.000

6.829‘40

R E S U M E N

Total del capítulo prim ero......................
Idem del ídem segundo...........................
Idem del ídem tercero..............................

T o tal  g e n e r a l ............

245.822*73 
10.000 
6.829‘40

262.652‘13

Madrid 30 de Junio de 1897.=E1 Ministro de Hacienda, Tomás C a s te lla n o .

E S T A D O  D E T A L L A D O

de los gastos que se consideran necesarios en el expresado ejercicio.

as»
tí
8

1.®

>
cT
tíoCfit

Unico.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CAPÍTULO PRIMERO.— S e r v i c i o  c e n t r a l  
d e  l a  C o l o n i a

A r t í c u l o  ú n i c o .—Personal del Negociado espe
cial en el Ministerio.

1 Jefe de Negociado de primera
clase, Auxiliar m a y o r .........  1.200

1 Oficial tercero de Administra
ción, Auxiliar qu in to..-------  500

1 Idem cuarto de id., id. sexto.. .  400

T o t a l  del capítulo primero................ .,

CRÉDITOS P

Por servicios . 

Pesos.

2.100

RESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.

2.100

2.100

2.*
1.®

2.®

3.°

4.°

H A C IE N D A

CAPÍTULO I I .— G a s t o s  d i v e r s o s .

— A r t í c u l o  1.°—Pasajes oficiales.

Para p^go de los de los funcionarios de todas 
clases, los que hayan de relevarlos y los de 
los krumanes............. ............................—

A r t í c u l o  2.°— Giros y  remesas.

Para esta atención..................... ......... ............... ..

A r t í c u l o  3.°—Fletes oficiales.

Para esta atención.............................• •...........

A r t í c u l o  4.°—Efectos timbrados.

Para los gastos de su elaboración y conducción 
desde la Península.............................................

T o t a l  del capítulo segundo...............

»

»

10.000

800

800

150

11.750

3.°

Unico.

CAPÍTULO II I .— P e n s i o n e s .

A r t í c u l o  ú n i c o .

Para satisfacer la concedida á 
 ̂ las Sras. Doña Cecilia y Doña 

Matilde de la Torre López A y- 
llón y Villar! s, en concepto de 
huérfanas de D. Pantáleón, por 
Real orden de 21 de Abril de 
1886 y Real decreto de 5 de No
viembre siguiente......................  1 -996

Para id. id. á Doña María de los 
Dolores, Campos y Moraza, co
mo viuda del primer Médico 
de Sanidad de la Armada Don 
Francisco Gaspar Guici, por 
Real orden de 7 de Mayo de 1886 188 

Para id. id. á Doña Matilde Pas
tor y Yiñas, como viuda del 
funcionario D. Juan Manuel 
Peral, por Real orden de 1.° de 
Julio de 1871..............................  375

otí
72.
P

8

>

o'tío(ja
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS

Por servicios. 
Pesos.

PRESUPUESTOS

Por artículos.
Pesos.

Para id. id. á Doña Rosalía Val
dés y García de Miranda, como 
huérfana de D. Bernardo, Es
cribano y Notario de vecinos 
que fué en Fernando Poo, por 
Real decreto de 9 de Agosto de
1884............................................... 375

Para id. id. a D. Pedro Vélez V i
dal, Teniente Coronel retirado 
de la Guardia civil, por la bo
nificación de 150 pesetas men
suales que se le señaló por Real 
orden de 29 de Marzo de 1895, 
con cargo á las Cajas de la Co
lonia ............................................. 360

T o t a l  del capítulo tercero.......................

2.298
2.298

2.298

4.°

5.°

1.®

2.°

i

1.®

2.°

CAPÍTULO IV.—G o b i e r n o  d e  l a  C o l o n i a  y
S u b g o b i e r n o  d e  E l o b e y .—Personal.

A r t í c u l o  1.°— Gobierno de la Colonia.

Sueldo del Gobernador general,
Comandante de la Estación
naval............................................  4.000

1 Secretario Letrado del Gobier
no, Jefe de Negociado de ter
cera clase, con 800 pesos de 
sueldo y 1.500 de sobresueldo.. 2.300 

1 Oficial segundo de Administra
ción, Administrador de Ha
cienda, con funciones de Notario 
y Escribano, con 600 pesos de 
sueldo y 1.200 de sobresueldo.. 1.800 

1 Idem id. Ayudante de Obras 
públicas de segunda clase, para 
el Negociado del ramo, con 600 
pesos de sueldo, 900 de sobre
sueldo, 500 de gratificación y 
las indemnizaciones reglamen
tarias que le correspondan___  2.000

1 Idem tercero, Interventor de 
Hacienda, con 500 pesos de 
sueldo y 1.000 de sobresueldo.. 1.500 

1 Idem cu rto, Ayudante de Mon
tes, ó cuando menos Perito 
agrícola, para los asuntos pro
pios del ramo, é Inspector de co
lonización, inmigración y con
cesiones de terreno y para el 
despacho de los asuntos de 
Agricultura, Industria y Co
mercio, con 400 pesos de sueldo
y 900 de sobresueldo.................  1.300

3 Idem quintos, Tenedores de li
bros y para que por delegación 
de la Secretaría del Gobierno 
desempeñen los servicios de Co
rreos, Policía y demás que sean 
delegables, con 300 pesos de 
sueldo y 700 de sobresueldo
cada uno..................................... 3.000

Asignación para Intérpretes y Es
cribientes del Gobierno y de la 
Administración é Intervención
de Hacienda...............................  500

Para gastos de representación del
Gobierno general.......................  260

A r t í c u l o  2.°—Subgobierno de Elobey.

Sueldo del Subgobernador, Te
niente de navio, con mando de
fuerza sutil.................................  2.280

Asignación para Intérpretes y
Escribientes— .......................... 300

Para gastos de representaci n del
Subgobernador............... ..........  200

T o t a l  del capítulo cuarto............

CAPÍTULO V .—P o l i c í a  y  S e r v i c i o  
s a n i t a r i o  .—Personal.

A r t í c u l o  1.°—Policía y seguridad de muelles.

1 Guarda muelles.................................................

A r t í c u l o  2.°—Servicio sanitario.

1 Médico para la asistencia del 
Hospital de Santa Isabel y de 
los pobres de solemnidad, con 
600 pesos de sueldo y 1.200 de 
sobresueldo....................... .........  1.800

2 Practicantes, con 300 pesos de 
sueldo y 500 de sobresueldo
cada uno......................................  1.600

2 Enfermeros, á 144 pesos de suel- _
do cada uno................................

1 Cocinero...................................... j -*4
1 Enfermero para Elobey.............  14*

16.660

2.780

y

3.976

16.660

2.780

19.440

240

3.976

4.216
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Capital*, s, •

A
rtícu

los,.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. 

Pesos.

Por artículos. 

Pesos.

6.*

Único,

%

CAPÍTULO Y L —Gobierno de la  Colonia
Y SUBGOBIERNO DE ELOBEY.

á r t í c u l o  ún ico .—M a te r ia l.

Gastos de material del Gobierno general.......
Idem de id. de la Secretaría del Gobierno ge-

200

200
Idem de id. de la Administración de Hacienda.
Idem de id. del Subgobierno de Elobey . . . ----
Adquisición, composición y conservación de 

los instrumentos, aparatos y demás mate
rial científico y de oficina, para los servicios
de Obras públicas y Montes................; ------

Para las dietas que devenguen los funciona
rios del Estado con arreglo á la legislación

Para mobiliario de la casa Gobierno y renova
ción de banderas.............................................

Gastos que ocasionen los representantes del Go
bierno que convenga establecer en las cpstas 
de Africa, regalos, concesnnes y pensiones 
de que se considere necesario dotar á los Je
fes indígenas, y demás que ocasione el reco
nocimiento de nuestra soberanía.................

200
120

150

800

200

500
2.370

2.370

7.a

1.°

CAPÍTULO V II.—Polic ía  y servicio 
sanitario .—Material.

A rt ícu lo  1.°—Policía y seguridad de muelles.

Para socorro de presos pobres.... 100 
Para ídem id. en Elobey..............  35

135
135

2.° A rtícu lo  2.°—Servicio sanitario.

Para alimenta cu'n en el Hospi
tal de Santa Isabel, calculan
do veinte enfermos constantes, 
tanto marineros como indíge
nas, á 0*45 de peso cada u no... 3.240 

Para medicin -s, aparatos y  ven
dajes de dicho benéfico Esta
blecimiento . ...-------------------  500

Para camas, luces y demás gas
tos de id. id______ ____ _ 120

Para alimentación en las enfer
merías de Elobey, calculando 
dos enfermos constantes, á 0*45
de peso ceda uno . . . _________ _ 328‘50

Para instrumentos, vendajes, me
dicinas, cam°s, luces y demás 
gastos de dicha enfermería.. . .  80

4.268*50
4.268*50

T o ta l del capitulo séptimo------ - * * * * * * * *........ 4.403*50

8.°

Único.

CAPÍTULO V II I . — Comunicaciones. 
Material.

A rtículo único.

Para pago de la subvención del servicio inter
insular y regular de comunicaciones de la
Colonia--------------- -----------------— --------

Para pago de comunicaciones y telegramas.. .
8.000

500
8.500

T o ta l del capítulo octavo. . . . . .  * 8.500

M A R I N A

-9®

1.°

CAPÍTULO IX .—Estación naval. 

A r t í c u l o  1 . °— Buques. — Personal. 

Cañonero Pelícano.

1 Capitán de fragata, Jefe de la 
estación naval (el sueldo lo re
cibe como Gobernador)........... 2.400

1 Teniente de navio.................... 2.280
1 Alférez de id............................  1 620
1 Primer maquinista.................. 1.872
1 Tercero id ............................ 1.099*92
1 Aprendiz id., con el cargo de

armero ..................................... 774
3 Fogoneros de primera clase, á

360 pesos uno......................... 1.080
3 Idem de segunda id., á 288 id.

ídem.........................................  864
1 Segundo Contramaestre, con

cargo.......................................  936
1 Idem Condestable con id......... 936
1 Idem carpintero calafate.......  732
1 Cocinero de equipaje..............  192
2 Artilleros de mar de primera

clase, á 192 pesos uno............  384
3 Cabos de mar de primera id., á

150 pesos uno .........................  450
6 Idem de id. de segunda id., á

120 id ,.......... ..........................  720
10 Marineros de primera id., á

108 id ....................................... 1.080
12 Idem de segunda id., á 72 id . , 864 
1 Segundo practicante,. . . . . . . .  888

19.171*92.

•

Otro  ̂ cañonero igual al anterior, excepto la 
asignación del Comandante....................... .. 16.771*92

C
ap

ítu
lo»..

A
rtícu

los..

DESIG NACIÓ N  DE LOS GA STO S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. 

Pesos.
Por artículos. 

Pesos.

Destacamento de Marina en Elobey en sustitución 
del cañonero tipo Condor.

1 Teniente de navio, Subgober- 
nador ( el sueldo lo percibe 
como tal Subgobernador).

1 Segundo Médico.....................
1 Tercer Condestable, con el car

go de armamento y artillería.
1 Idem Contramaestre , con el 

cargo de botes, víveres, aljibes 
para agua, etc........................

1 Idem Practicante...................
2 Cabos de mar de segunda clase, 

á 120 pesos cada uno.............
2 Artilleros de mar de segunda

ídem, á 144 id ...........................
10 Marineros de segunda id., á  

72 id .........................................
2 Idem armero y carpintero, á  

312 id...........................................

1.620

696

696
696

240

288

720

624
5.580

i

Pontón.

1 Teniente de Navio , Coman
dante......................................

1 Alférez de id........... . .............
1 Primer Médico......................
1 Contador de Navio, Interven

tor de la Estación naval........
1 TercerContramaestre,c n car

go del pontón y la Estación...
1 Segundo practicante..............
1 Tercer Condestable, con cargo

de artillería é instructor.......
1 Primer carpintero.................
1 Escribiente con el cargo de es

cuelas para indígenas............
1 Marinero de oficm.................
1 Mozo de despensa...................
1 Marinero panadero................
1 Idem cocinero de equipajes...
1 Artillero de mar de primera 

clase, con cargo........................
2 Cabos de id. id., á 156 pesos 

cada uno.....................................
2 Idem de segunda id., á 120 íd; 
4 Marineros de primera id., á

108 id....................... ■••••/*•
20 Idem de segunda id., á 72 id..
40 Indígenas, á 48 id ..................
1 Aprendiz de Maquinista, con 

cargo de armero.....................

2.280
1.620
1.920

1.920

768
888

768
804

628
156
324
288
192

192

312
240

432
1.440
1.920

774
17.866

Baja:
Por hospitalidades y vacantes... 8.000

59.389*84

8.000
51.389*84

2.° A r t íc u l o  2.°— Gastos generales del servició de los buques.
Por la gratificación de derrota 

que corresponda á los Oficiales 
encargados de este servicio... . 

Para satisfacer los gastos de prac
ticaje que ocasionen los buques 
y  sueldo de los prácticos de cos
tas. .........................................

Para pago de anticipaciones de
viajes y pasajes ......................

Abono de distribución................

356

540

1.000
240

2.136
2.136

T o t a l  del capítulo noveno........... 53.525*84

10

L i l  LO

CAPITULO X.—E s t a c ió n  n a v a l .

A r t íc u l o  ú n ic o .

—M aterial.

1.°—Para satisfacer las raciones que consumen 
las dotaciones de los buques que la for
man. ............ . . . . . . . ................. 24.000

2.°—Entretenimiento y conservación del ma
terial:

Para fondo económico de dos cañoneros,
tipo Pelícano..........................................

Para fondo económico del pontón............
Para sostenimiento de la lancha afecta al

mismo...................................................
Para vestuario de indígenas....................
Para lo que no corresponde al fondo eco

nómico por reemplazo de pertrechos-----
Para la construcción de una lancha de

vapor........ . — .......— .......................
Para carbones para los buques de la Esta

ción. . . . . . . --------- -------- ------------
Para obras de reparación de los cañoneros.

4.200
1.200

300
300

3.000 

11.000

8.000 
3.000

55.000

T o t a l  del capítulo décimo--------- - 55.000

G R A C IA  Y  J U S T IC IA  Y  F O M E N T O

11 CAPÍTULO XI.— I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  C u l t o  
y  C l e r o .—Personal.

A r t íc u l o  1.°—Personal de Misiones de Padres 
del Inmaculado Corazón de M aría.

Santa Isabel.
6 Misioneros, á 800 pesos cada

uno.......................................
6 Coadjutores, á 400 id. id. id ... 

Personal de la Iglesia..............

4.800
2.400

600
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9 ?  CRÉDITOS PRESUPUESTOS ?
£T,-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- — —— — — ---------------------- - •— —  -   

£L £. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios. Por artículos.
« a  —  —
'. . Pesos. Pesos.

—  . ——— —"     — ■■■■■ ■ "    ”■ «■' ■■ ■■■ ■- '........

San Carlos.

2 Misioneros, á 800 pesos cada
uno..........................    1.600

4 Coadjutores, á 400 id. id. id . .. 1.600

Elobey.

2 Misioneros, á 800 pesos cada
uno............................................ 1.600

3 Coadjutores, á 400 id. id. id . . .  1.200

Cabo San Juan.

Igual á la anterior.. . . . .............  2.800

Coriseo.

Igual á la anterior.  ........   2.800

Annobón.

3 Misioneros, á 800 pe&os cada
uno............................................ 2.400

3 Coadjutores, á 400 id. id. id . . .  1.200

Bahía de la Concepción.

Igual á la anterior........................  3.600
  26.600

  26.600

2.° A rtícu lo  2.°—jEscuelas de .niñas d cargo de las
Religiosas.

Santa Isabel.

5 Religiosas, á 500 pesos cada
una..................   2.500

Coriseo.

5 Religiosas, á 400 pesos cada
una............................................  2.000

---------------- 4.500
-------------------  4.500

3.° A rtícu lo  3.°—Escuela de instrucción primaria.

1 Maestro de Instrucción prima
ria, con 300 pesos de sueldo
y 500 de sobresueldo.................. 800

Para una auxiliar con destino á 
la vigilancia de las niñas que
pudieran asistir.......................... 125

----------------------------- 925
 --------— 925

T ota l del capítulo undécimo.................................  32.025

12 CAPÍTULO X I I .— Instrucción pública y
C ulto y Quero—Material.

1.° A rtícu lo  1.°—Material de las Misiones de Padres
del 'Inmaculado Corazón de María.

Para la de Sant-\ Isabel.................. 600
Para la de Cabo San Juan  200
Para la de Coriseo........................   200
Para la de Annobón...................... 200
Para la de San Carlos ........  200
Para la de Bahía de la Concepción 200 
Subvención á la casa de aclima

tación de Canarias....................  600
Casas de Musola.............................  200

---------------------------2.400
—---------------- 2.400

2.° A rtícu lo  2 .°—Escuelas de niños á cargo de los
Misioneros.

Para material de la de niños de
Santa Isabel................................ 400

Para vestuario y alimentación de
indígenas, según justificación. 1.400

 —  1.800
Coriseo.

Para material de la escuela... . . .  300
Para vestuario y alimentación de

indígenas, según justificación. 100
 ---------------  400

Elobey.

Igual á la anterior.......................   400

Bahía de la Concepción.

Igual á la anterior.........................  400

Cabo San Juan.

Igual á la anterior.........................  400

Annobón.

Igual á la anterior.........................  400

San Carlos.
Igual á la anterior   400

Santa Isabel.

Para material de la escuela de
niñas....................................    300

Para alimentación y vestuario de
las mismas..................................   100

Coriseo.

Igual á la ̂ interior.   400

o > ,® S CREDITOS PRESUPUESTOS

g. 3* DESIGNACIÓN DE LOS GASIOS Por servicios. Por artículos.CO oc _ _
Pesos. Pesos.

Elobey.
Igual á la anterior.........................  400

---------------------  3.200
------------------   5.400

3.° A rtícu lo  3 .°—Escuela de instmcción primaria.

Por material de la misma.........................................  » 300

T ota l del capítulo duodécimo...............................  8.100

-FOMENTO

13 CAPÍTULO XIII.—Obras públicas.
1.° A rtícu lo  1.°— Construcción y entretenimiento de

caminos.

Para esta atención y personal subalterno del
ramo........................................................    » 20.000

2.° A rtícu lo  2 .°— Construcción y reparación de edi
ficios públicos.

Para la reparaci -n del mobiliario del Hospital 
y gastos que origine, dotarle de aguas, ba
ños, etc.   ..........................................................  500

Para reparación de edificios públicos y pintura
de los mismos....................................................  2.500

Para gastos de entretenimiento de la farola de 
Punta Fernanda y renovación de lámparas. 350

Para casa-escuela para las madres Concepcio- 
nistas, y escuela de niños creada por Real
decreto de 11 de Agosto de 1895.................... 10.000

---------------------------- 13.350

T ota l del capítulo décimotercero.........................  33.350

14 CAPÍTULO XIV.—Inmigración, colonización
Y SUBVENCIONES.

1.° A rtícu lo  1 .°—Inmigración y colonización.

Para fomentar la inmigración en la Colonia y 
auxiliar á los emigrados que más se distin
gan en el cultivo agrario ó en industrias
útiles al Estado.........................................................  » 13.000

2.° A rtícu lo  2.°—Subvenciones.

Para la que se abona á la Sociedad 
Geográfica comercial, según 
Real orden de 4 de Febrero
de 1885.........................................  500

Idem id. á la Geográfica de Ma
drid...............................................  500

  1.000
 1.000

T ota l del capítulo décimo cuarto.........................  14.000

15 CAPÍTULO X V.— Gastos imprevistos.
Unico. Artículo único.

Para esta atención........................................................  » 1.000

T ota l del capítulo décimo quinto.......................... 1.000

16 CAPÍTULO XVI.—Ejercicios cerrados.
l.° A rtícu lo  1.°— Obligaciones de ejercicios ce

rrados que carecen de crédito legislativo.

Para satisfacer:

Á D. Francisco Pérez Castañón, Oficial quinto 
cesante del Gobierno general de Fernando 
Poo, el importe del pasaje de un hijo suyo 
desde aquella Colonia á la Península, á su 
regreso después de haber sido declarado ce
sante, y por Real orden de 14 de Diciembre
de 1896...............  ............................................  89‘32

Para ídem á la Compañía Trasatlántica por 
importe de una cuenta de fletes de carga 
oficial para Fernando Poo en el vapor correo 
que salió de Cádiz el día 30 de Marzo de 1891, 
y según Real orden de 7 de Febrero de 1897. 7 ‘81

Para ídem á id. de pasajes oficiales en el mis
mo vapor, y Real orden de id................................  144‘07

Para ídem á id. en igual expedición, y según
la misma Real orden, por id. i d ....................  89‘32

Para ídem á la id. por id. en el vapor de 30 de , .
Diciembre de 1893, é igual Real orden  893‘20

Para ídem á la id. por id. en el de 30 de Marzo
de 1894, y Real orden de id .................................... 357‘28

Para ídem á la id. por id. en el de 30 de Junio
de 1896, y Real orden de id.............................  178‘64

Para ídem á D. Carlos Vieyra de Abreu, Auxi
liar que fué en el Negociado de Fernando 
Poo en este Ministerio, por reintegro del des
cuento verificado en sus haberes en los últi
mos cinco años, y por Real orden de 29 de
Marzo de 1897.....................    232‘96

Para ídem á la Compañía Trasatlántica el im
porte de dos cuentas de pasajes oficiales para 
Fernando Poo, verificados en los vapores co
rreos de 30 de Marzo y 30 de Junio de 1896, 
y según Real orden de 14 de Mayo de 1897.. 2.074‘06

Para ídem á la Sociedad de fundiciones de Ai- 
seau, de Bélgica, contratista de la construc
ción del hospital de hierro de Santa Isabel 
de Fernando Poo, según Real orden de 2-del 
actual, y á cuenta del último plazo de su 
contrata, la cantidad de 16.052‘20 francos, 
cuya suma se halla sujeta á la rectificación 
autorizada por el art. 3.9 del Real decreto
aprobatorio de dicho presupuesto.................. 3.210‘56

 7.27722
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>
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

X >~t
' o' DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios Por artículos.

o'«J o00 Pesos. Pesos.

2 f A rtículo  2.°
P ara  form a l ¡asar* . .

Parn reintegrar á la Caja del M inisterio de U l
tram ar el pago hecho á D. Federico Luque 
en 14 de Noviembre de 1895, por coste, flete 
y demás gastos de 65 sacos de arroz de Rau- 
goon, embarcado - bordo del vapor Niger, 
con destino á las necesidades de la Colonia..

Pa.. jMrm :t la id. del id. id. por id. al id. id.,
jo r  coste, flete y  demás gastos de 20 terce- 
•( 1 s de carne"salada, embarcadas á bordo 
del \ a por \ 5, er, con destino á las necesidades
de la Colunia-------------------- - ..

Para ídem á la id. del id. id. por id. al id. id., 
por coste, flete y  dem s gastos de 20 terce
ro! s di carne salada, embarcadas en el va 
por Tener i/e, con destino á las necesidades
de la Colonia. . —  ...........................................

Para ídem ¡i la id. del id. id. por id. al id. id., 
por coste, flete y demás gastos de 65 sacos 
de arroz Raugoon, embarco dos en el vapor 
Tenerife, con destino á las necesidades de la
Colonia—  . . ,  . . . . . . . . . ----------/ »■ * **;•■*

Para ídem sí la id. del id. id. por id. al id. id ., 
por coste, flete y demás gados de dos barri
les de ron ordinario, embarcados en el va
por Tenerife, para las neces da des de la Co
lonia---- . . . . ------- - . . . ■ . -------- ; ** *'*; - »; * *

Para ídem á la id. del id. id. por id, al id. id., 
por coste, flete y demás gastos de dos barri
les ele ron ordinario, imbarcáelos á bordo 
del vapor Maítidi, para las necesidades de la
Colonia. . .............. . . . ----- ..........

Para ídtrti á la id. del id. id. por id. id. á D. En
rique Cade a, Ingeniero Jefe de la Colonia 
española tu París, para g*»stos de ei instruc
ción del ferrocarril económico entre Santa 
Isabel y Ensilé ,». . . . . . . . . . . . »f. . v  . . . . .

Para ícitni á la id. dtl id. id. el id. id. á D, Fe
derico Duque, por eostr, ikte y demás gastos 
de 26 tere* rotas de carne salada, embarcadas 
i  bordo del vapor Mutmii, para atenciones
de la Colon ia.. , . . . . . . . . . . . . .  ........

Para iilem á la id. del id. id. el id. id. al id. 
íd toi, por coste, Hete y demás gastos de 65 
sacos ile arroz Raugoon, embarcados a bordo 
del vapor Matad i, para las necesidades de la
Colunia.............. ..................................

Para ídem á la id. del ni. id. por id. id. al id. 
ídem, por coste, flete y demas gastos de dos 
barriles de ron ordinario, embarcados a bor
do del vapor Ní&cr, pura las necesidades de
la Colunia.. . . .  .........................................

Para ídem á ia id. del id. id. el id. id. al id. 
ídem, por coste, te te  y  demás gastos de 65 
sacos de arroz Raugoon, embarcados a bordo 
del vapor Niger, para las necesidades de la .
C olon ia ......................................................  . . . .

Para ídem á la id. del id. id. el id. id. al id. 
ídem, por coste, Hete y demás gastos de 20 
tercerolas de carne salada, embarcadas á bor
do del vapor Niger, para las necesidades de 
la Colonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Para ídem á la id. del Id. id. el id. id. al id. 
ídem, por coste, lie fie y demás gastos de dos y  
barriles de ron ordinario, embarcados a bor
do del viipor Roquelle, para las necesidades
de la Colonia............................. .

Para ídem á la id. del id. id. el id. id. al id. 
ídem, por coste, flete y demás gastos de 20 
tercerolas de cu rne su ía da, embarcadas a bor
do del vapor Rotjiteiie, para las necesidades
de b» Colonia. . . . . . . . . . . . . . . .  ................ ..

Para ídem a la id. del id, id. el id, id. al id. 
ídem, por coste, flete y  demos gastos de 65 
sacos de arroz R ugooh, embarcados á bordo 
del vapor Roqiteiíe para las necesidades de
la Colunia __________________________ _________

Para ídem i la id. de! id. id. por id. id. al id. id., 
por coste, flete y  demás gastos de 20 terce
rolas de carne salada, emb ¡readas á bordo 
del vapor Boma, para las necesidades de la
Colon ia......_____________ _. . . . .  _____________

Para ídem id. á la id. del id. id . el id. id. á 
ídem id., por coste, flete y  demás gastos de 65 
sacos de arroz Raugoon/embarcados á bordo
del vapor Boma, para id. id __________________

Para ídem, a la  id. del id. id. el id.,id. á id. id., 
por coste, flete y  demás gastos de dos barriles 
de ron ordinario, embarcados en el vapor
Boma, para id. id.,.......... ...............

Para ídem á la id. del. id. id. el id. id. á id. id., 
por coste, flete y demás gastos de dos barriles 
de ron ordinario, embarcados á bordo del va
por Tenerife, para id. id ..... . .................

Para ídem á la id. del id. id. el id. id. á id. id., 
por coste, flete y dente s gastos de dos barriles 
de ron ordinario, embarcados á bordo del va
por Níger, para id. id ..................... .................

Para ídem á la id. del id. id. el id. id. á Don 
Leandro Jiménez, como apoderado de Doña 
M atilde y  Doña Cecilia López de la Torre 
A y llón , en L °  de Julio de 1895, por la pen
sión que en el mes de Junio de dicho año
correspondió á dichas señoras._____ ________

Para ídem á la  id. del id. id. el id. id. á Doña 
M atilde Pastor y  Viñas, en ! . °  de Julio 
de 1895, por la pensión que en el mes de Ju
nio de dicho año correspondió á dicha se
ñora ............. ............. ..... ...................................

Para ídem á la id. del id. id. el pago hecho á 
D. José Hernández, como apoderado de Doña 
Dolores Campos y  Moraga, en 1.° de Julio 
de 1895, por la pensión que en el mes de Ju
nio de dicho año le correspondió á dicha
señora..................................................................

Para ídem á la id. del id. id. el pago hecho á 
D. Ricardo Beltrán por la consignación se
ñalada á la Sociedad Geográfica Comercial, 
correspondiente al cuarto trim estre del año 
económico de 1894-95.........................
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Por artículos. 

Pesos.

Para ídem á la id. del id. id. en 1.° de Julio 
de 1 9̂5 por id. del cuarto trimestre de id. á
la Sociedad Geográfica de Madrid.................

Para ídem á la id. del id. id. el pago hecho a 
D. José Mata en 9 de Noviembre de 18fl5 por 
la subvención de la casa aclimatación de 
Canarias/correspondiente á todo el año eco
nómico de 1 8 9 4 -9 5 ......... . . . . . . .

Paraí em á la id. del id. id. el id. id. á D. Javier 
Gil Becerril en 16 de Agosto de 1895 pur 
pasajes oficiales para la Colonia en el vapor 
correo Larache, que salió de Cádiz el 30 de
Junio de dicho año.................

Para ídem á la id. del id. id. el id. id. á D. En
rique Sepúlveda por cuenta de pasajes ofi
ciales para la Colonia en el vapor correo 
Larache, que salió deB rcelona en 23 de Ju
nio de 1895.................. ....................................

Para ídem á la id. del id. id. por el id. id. á Don 
Javier Gil Becerril en 28 de Noviembre 
de 1895 por una cuenta de flete de carga ofi
cial conducida á la Colonia en el vapor co
rreo Larache, que salió de Cádiz el 30 de Ju
nio de dicho a ñ o ......... ........................... .

Para ídem á id. del id. id. á la Sociedad Geográ
fica Comercial, correspondiente al primero y 
segundo trimestre de 1893-94, por importe 
de la subvención que la misma tiene seña
lada en el presupuesto de gastos de la Colo
nia de Fernando Poo.................... ..................

Para ídem á la id. del id. id. por id. á la Socie
dad Geográfica de Madrid, correspondiente
al id., por id. id. id .......................................

Para ídem á la id. del id. id. por id. id. á D. Fe
derico Luque en 19 de Enero de 1894 por 
coste, flete y demás gastos de 8 tercerolas 
de carne, embarcadas en el vapor Roqnelle,
para las necesidades de la Colonia...............

Para ídem á la id. del id. id. por id. id. á id. 
ídem en 19 de Enero de 1894 por id. id. id. 
de 26 sacos arroz, embarcados en el vapor
Roqnelle, para id. id ........... ..........................

Para ídem á la id. por id. al mismo en id. por 
ídem de 7 barriles de ron, embarcados en id.,
para id .................... ............... .. .................

Para ídem á la id. por id. al mismo en 30 de 
Enero de 1894 por id. de 8 tercerolas de car
ne, embarcadas en el vapor Matadi, para id. 

Para ídem á la id. por id. al mismo en id. por 
ídem de un barril de ron, embarcado en el
ídem, para id ..................................  .........

Para ídem á la id. por id. al mismo en id. por 
ídem de 26 sacos de arroz, embarc dos en el
ídem, para id... ..............................................

Para ídem á la id. por id. al mismo en 10 de 
Febrero de 1894 por id. de 8 tercerolas de 
carne, embarcadas en el vapor Longo, para id. 

Para ídem á la id. por id. al mismo en id. por 
ídem de 26 sacos arroz, embarcados en el va
por Congo, para id .......................................

Para ídem á la id. por id. al mismo en 27 de 
Febrero de 1894 por id. de 26 sacos de arroz,
embarcados en el vapor Cabendi, por id ......

Para ídem á la id por id. al mismo en id. por 
ídem de 8 toneladas de carne, id. en id.,
para id ........... . ............................... ........

Para ídem á la id. por id. al mismo en id. por 
ídem de un b rril de ron, id. en id., para id. 

Para ídem á la id. el id. al mismo el 12 de 
Marzo de 1897 en id. de 27 sacos de arroz,
embarcados en el vapor Gabán, para id .......

Para ídem á la id. el id. al mismo por id. de 
un barril de ron, embarcado en el id., para
ídem________________________________________

Para ídem á la id. el id. al mismo por id. .de 
ocho tercerolas de carne, embarcadas en el
ídem, para id ......... . . ....... . . . .  . ......... . . .

Para ídem á la id. el id. al mismo en 26 de 
Marzo de 18 "4 el importe de un barril de 
ron, embarcado en el vapor Batangas, para
ídem ---------------- ---------------------  . . . . . . . .

Para Idem á la id. el pago en id. por id. de 
ocho tercerolas de carne, embarcadas en el
ídem, para id ....... ...................................____

Para ídem a la id. el pago hecho al mismo en 
ídem por id. de 26 sacos de arroz, embarca
dos en el id., para id .....................................

Para ídem a la id. para id. en id. id. al mismo 
el 10 de Abril de 1894 por 26 sacos de arroz, 
embarcados en el vapor Camerún, para con
sumo de la Colonia,.,.................... ...............

Para ídem á la id. el id. id. al mismo.en id. 
por ocho tercerolas de carne, embarcadas en
el id., para id . _____ _____ ___________ ■...........

Para ídem á la id. el id. id. al mismo en id. 
por un barril ron, embarcado en el id., para
ídem ..... ................... .....................................

Para ídem á la id. el id. id. al mismo en 24 de 
Abril de 1894 por importe de. 26 sacos de 
arroz, embarcados en el vapor Nubla, para
ídem ..................... ...; .....................................

Para ídem á la id. el id. id. al mismo en id. 
por ocho tercerolas de carne, embarcadas en
el id., para id . . . .  ' ....... ..... . . . . ............ ...

Para ídem á la id el id. id. al mismo el 9 de 
Mayo de 1894 por id. por ocho tercerolas de 
carne salada en el vapor Roquelle, para id.. 

Para ídem á la id. por id. al mismo de 26 sa
cos arroz id. en el id. para id . . . ...................

Para ídem á la id. id. por ídem al mismo por 
ídem de un barril ron id. en el id. para id . . 

Para ídem á la id. por id. al mismo en 25 de 
Mayo de 1894 por importe de un barril de 
ron embarcado en el vapor Mataíi, para id.. 

Para ídem á la id. el id. al mismo en id. por 
ídem de 26 sacos de arroz embarcados en id.
para id .......................... .............................

Para ídem á la id. el id. al mismo en id. por 
ídem de ocho tercerolas de carne embarca
das en id. para id ...........................................

Para ídem á la id. el id. al mismo en 2 de Ju-
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nio de 1894 por id. de un barril de ron em
barcado en el vapor Bengnela, para id ..........

Para ídem á la id. el id. al mismo en id. por 
ídem de 26 sacos de arroz embarcados en el
ídem para id ................... ....................................

Para ídem á la id. el id. al mismo en id. por 
ídem Me ocho tercerolas de carne embarca 
das en id. para id .................................................

Para ídem á la id . el id. hecho á la Compañía 
Trasatlántica por gasto de la remesa de 
50.000 pesetas enviada para las necesidades 
de la Colonia en el vapor correo Larache, que 
zarpó de Cádiz el 30 de Diciembre de 1893.. 

Para ídem á la id. el id. de id. á la. id. por im 
porte de dos cuentas de pasajes y fieles ofi
ciales devengadas por el vapor Larache en la
la expedición de 30 de Marzo de 1893............

Para ídem á la id. el id. hecho á id. por im 
porte de una cuenta de fletes oficiales en la 
ídem del vapor Larache de' 30 de Diciembre
de 1893...............................  ..................................

Para ídem á la id. el id. á la id. por id. de una 
ídem de id. en la id. del id. de 30 de D iciem 
bre de 1893..............................................................................

Para ídem á la id. e) id. á la id. por id. de una 
cuenta de p sajes oficiales para Fernando 
Poo en la expedición del vapor Larache, que 
salió de Cádiz el 30 de Septiembre de 1893. 

Para ídem á la id. el id. á la id. por id. de una 
cuenta de pasajes y fletes oficiales para id.
en la id. del id. de 30 de Marzo de 1894..........

Para ídem á la id. e! id. el id. á la id., id. por 
id. de una. id. de gastos ocasionados por la 
remesa de lO .O fO  pesos para necesidades de 
la Colonia de Fernando Poo en la expedici n 
del vapor Lar»che, correspondiente rl mes
de M ■ rzo de 1894 ............................................... ..........

Para ídem á la id. el pago hecho por subven
ción á la casa de aclim atación de C anarrs, 
correspondiente al primero y segundo tri
mestre de 1893-94..............................................................

Para ídem á la id. el pago hecho por la pen
sión correspondiente á Doña Matilde y Doña 
Cecilia López de la Torre AylRn, respectiva
á  los meses de Enero á Junio de 1891............

Para ídem á la id. el id. á Doñ ' Matilde Pas
tor y Viñas, respectivo á los meses de Enero
á Abril de 1894 . . . . . . . . .  ...............................  .

Para ídem á la id. el pago hecho á Doña Dolo
res Campos por importe de la pensión que 
percibe por el presupuesto de gastos de la 
Colonia de Fernando Poo, de los meses de
Diciembre de 1893 á Mayo de 1894.........  . .

Para ídem á la id. el id. id. á D. Federico Lu-
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que, en 14 de Junio de 1894, por importe de 
ocho tercerolas de carne, embarcadas en el 
vapor Cabenda, para las necesidades de la
Colonia..............  . . . .  ........................................

Para ídem á la id. el id. al mismo en id., por 
id. de 2 6  sacos de arroz, embarcados en id.,
para id ................................................................... ..

Para ídem á la id. el id. al Banco de España 
por su envío ■ la Colonia de Fern ndo Poo, 
por la expedí cu n del v por Larache de 3 0  de 
Junio de 1894, para atención de dicha Co
lon ia .........................................................................

Para ídem á la id. el id. id. al soldado que fué 
de Infantería de Marina, Antonio Morote 
Buitrago, por importe de los abonos que le 
fueron declarados por Real orden de 19 de 
Junio de 1894, y  que estaban consignados 
en el artículo único, capítulo 6.° del presu
puesto de 1893-94..................................................

Para ídem álaid. el id. id. á Doña Dolores Cam
po y  Moraga, por importa de la pensión que 
le fué concedida por Real orden de 7 de Mayo 
de 1886, correspondiente á los meses de Ju
nio y  Julio de 1894 ..............................................

Para ídem á la id. id. el pago hecho á  Doña 
Matilde de Pastor y  Viñas, por importe de la 
pensión que le fué concedida por Real or
den de 1.° de Julio de 1871, correspondiente
al mes de Junio de 1894.. ...........................

Para ídem á la id. el pago hecho áD . Federico 
Luque, por importe del coste, flete y  demás 
gastos de la carne, arroz y  caña embarcada 
á bordo del vMpor Gabón en el mes de Junio 
de 1894 para los humanes del Gobierno de
la C o lon ia ..............................................................

Para ídem á la id. el pago hecho á la Sociedad 
Geográfica de Madrid, correspondiente al 
cuarto trimestre del año económ ico de
1893-94... . ................................................ ..

Para ídem á  la id. el pago hecho á la Sociedad 
Geográfica Comercial, correspondiente al id.
ídem .................................................  .....................

Para ídem á la id. el pago hecho á la casa de 
aclim atación de Canarias, correspondiente
al tercero y  cuarto trimestre de 1893-94 -----

Para ídem á la id. id. el pago hecho al reve
rendo P. José Mata, por importe de dos pasa
jes de dos misioneros embarcados en Cana
rias para Fernando Poo en 3 de Abril de 1894.
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T o t a l  del capítulo decimosexto. . . 47.237*85

MINISTERIO DE U L T R A M A R

Relación de las Reales órdenes expedidas por el Nego
ciado de transportes y asuntos generales durante los 
meses de Mayo y Junio próximos pasados.

12 Mayo 1897. Real orden al Gobernador general 
de Filipinas concediendo pasaje oficial á Doña Obdulia 
Ariza y Zamora, espora de D. Francisco de P. Páez, 
Médico titular de Sorsogón, y á tres hijos.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
concediendo pasaje oficial á Doña Encarnación Can- 
tuel, esposa de D. Angel Barranco, Promotor fiscal de 
Maasin, y á tres hijos.

20 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo se conceda pasaje oficial desde la Habana á 
Santander á D. Cecilio García Morales, electo Oficial 
de Sala de la Audiencia de Manila.

25 id. Idem al Gobernador general de Filipinas dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 25.006 
pesetas 50 céntimos por transporte de material de 
guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 30.674 
pesetas 62 céntimos por transporte de material de 
guerra.

2 Junio. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de 7.272 pesetas 88 céntimos por 
transporte de material. v

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo se abone á la Compañía de ferroca
rriles del Norte la cantidad de 110 pesetas 63 céntimos 
por transporte de 250 cajas de granadas vacías y al
quiler de cuatro vagones.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestiman
do la instancia del sargento D. Víctor García Justiña- 
na, en solicitud de pasaje oficial, para él y su señorh, 
de Cuba á la Península.

8 id. Idem al Gobernador general de Cuba desesti
mando la instancia de D. Félix Villalba y Escacho, 
Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo de 
Sanidad Militar, retirado, en solicitud de reintegro de 
pasaje de Cuba á la Península.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba des
estimando la instancia de Doña Ana Seyglie, viuda 
del Comandante retirado D. Agustín Gutiérrez, en so
licitud de pasaje oficial para la isla de Cuba.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte la cantidad de 12.686 pesetas 91 céntimos por 
transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte la cantidad de 915 pesetas 96 céntimos por 
tra: sporte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte la cantidad de 330 pesetas 90 céntimos por 
transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de los ferrocarri
les de Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad 
de 1.395 pesetas 38 céntimos por transporte de material 
de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de los ferrocarri
les de Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 
242 pesetas 94 céntimos por transporte de material.

11 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de 348 pesetas 63 céntimos por trans
porte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de 300 pesetas 74 céntimos por trans
porte de material.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario D. José Castellano Fernández contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Cáceres á inscribir una es
critura de compraventa, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de uno y  otro funcionario:

Resultando que en sesión de 31 de Agosto de 1896, cele
brada por el Consejo de familia de los menores Josefa, Pablo, 
Luis, Victoriano, Nicomedes, María y Cirilo Luceño Pino, 
ante id cual Consejo, el tutor y protutor de los mismos, Don 
Antonio Cortés Terrón y D. Juan Morato Calzado, respectiva
mente, manifestaron que para satisfacer varios créditos contra 
la testamentaría de la madre de los huérfanos y los gastos 
que la confección de esta testamentaría originara, creían ne
cesario proceder desde luego á la enajenación de uno de los 
inmuebles, el citado Consejo, estimando útil y conveniente 
á los menores dicha enajenación, concedió por unanimidad 
autorización al expresado tutor para que, con asistencia del 
protutor, procediese á la enajenación de la casa núm. 3 de la 
calle de Solana de dicha capital, bajo las condiciones que 
considerase más beneficiosas á los menores, pero siempre en 
pública licitación, que anunciaría con la anticipación debi
da, y previo avalúo por dos peritos prácticos que al efecto 
designaría:

Resultando que en cumplimiento de lo acordado por el 
mencionado Consejo, y previo anuncio en el Boletín oficial de 
la celebración de segunda subasta, por no haber habido Imi
tadores en la primera, ante el Notario D. José Castellano 
Fernández, y con asistencia del Presidente y uno de los Voca
les del Consejo de familia y el tutor y protutor de los meno
res, se celebró el 24 de Noviembre de 1896 la mencionada se
gunda subasta para la venta de la referida finca, habiéndose 
adjudicado, después de diferentes pujas, á favor de D. Blas 
Martín Riojas, como mejor postor, en la cantidad de 3.260 
pesetas, según se consignó en la correspondiente acta nota
rial; y en su virtud, el repetido tutor D. Antonio Cortés Te
rrón otorgó, en representación de los menores, la oportuna 
escritura de venta á favor del expresado comprador con fecha
30 de Noviembre del mismo año y ante el propio Notario, con 
intervención del protutor, consignándose en dicha escritura, 
después de relacionar en la misma la autorización del Conse
jo y la celebración de la subasta, que la mitad de la finca 
vendida había sido adjudicada á los menores por herencia de 
su padre, y la otra mitad les había sido adjudicada por he
rencia de su madre, habiéndose inscrito en el Registro á fa
vor de los mismos menores las escrituras de partición y ad
judicación:

Resultando que expedida por el Notario autorizante la 
primera copia de dicha escritura de venta, adicionada con 
un testimonio de la certificación librada por el Presidente del 
Consejo de familia del acta de la sesión de dicho Consejo de
31 de Agosto de 1896 y con testimonio del acta de Ja subasta 
mencionada, y presentada dicha escritura en el Registro de 
la propiedad, no fue admitida su inscripción, por encontrar el 
Registrador los siguientes defectos: primero, no hacer cons
tar debidamente el tutor las causas de la necesidad de la ven
ta; segundo, no aparecer hecho el nombramiento de peritos 
para el avalúo por el Consejo de familia ni la peritación co
rrespondiente de la finca enajenada; tercero, no constar de la 
escritura que la subasta ha sido anunciada por término de 
treinta días; cuarto, no presentarse copia del acta en que se 
dió posesión del cargo de tutor y el documento que justifique 
que la tutela ha sido inscrita en el Juzgado correspondiente; 
y quinto, no asegurar el Notario que el protutor tiene la ca
pacidad jurídica bastante para el acto que ejecuta; no rese
ñar la cédula personal del mismo protutor, ni dar fe del co
nocimiento de éste el referido Notario, siendo insubsanables 
los defectos primero, segundo y tercero:

Resultando que el Notario autorizante de la referida es-
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critura interpuso recurso gubernativo contra, la nota denega
toria del Registrador, solicitando que se declare que dicho do
cumento se halla extendido con arreglo las formalidades y 
prescripciones legales, y que es, por lo tanto, inscribible, ex
poniendo en apoyo de su pretensión lo siguiente: que no es 
necesario que consten en la escritura las causas que el tutor 
y  el Consejo de fam ilia hayan tenido en cuenta para creer 
conveniente la enajenación, ni tampoco el procedimiento que 
se haya seguido para ello, porque son actos preliminare del 
contrato, cuyo cumplimiento incumbe al tutor y al Consejo, 
y la escritura no es otra cosa más que la formalización de di
cho contrato, en la cual no debe hacerse constar sino aquello 
que es de esencia al vínculo jurídico, ó sea la enajenación por 
quien pudo y est ba facultado para tracería, no lo accidental, 
ó sea las causas y procedimientos que la motivaron; que esto, 
no obstante, en el presente caso se han hecho constar en la 
escritura las causas de la necesidad de la venta, como lo de
muestra la certificación del Presidente del Consejo de familia; 
que es de suponer que el tutor á cuyo criterio dejó el Consejo 
la designación de los peritos prácticos para el avalúo de la 
finca los nombrara y oyera con anterioridad al anuncio de la 
subasta; pero que si así no lo hubiera he lio, no existiría por 
ello el defecto segundo señalado por el Registrador, toda vez 
que la intervención de los peritos en estas enajenaciones no 
está ordenado por el Código civil, ya que el art. 272, que es 
el que se ocupa de la enajenación de inmuebles, no exige más 
requisito que el de la celebración de subasta; que en cuanto 
al tercer defecto, si bien no se puede afirmar ciert menie que 
la subasta se hubiera anunciado por término de treinta días, 
dado que nada dice respecto á este particular la alud da cer
tificación, debe tenerse en cuenta que este requisito, exigido 
por el art. 2.017 de la Ley de Enjuiciamiento civil, no está 
contenido en ninguna de las prescripciones del Código, que 
por haber derogado en virtud de su art. 1 946 la Ley de En
juiciam iento civil, es, según la Resolución de este Centro de 
20 de Septiembre de 1890, la única legislación vigente en 
cuanto al ejercicio de la tutela se refiere, una de cuyas fun
ciones es la venta de bienes de menores; que respecto al cuar
to defecto, no era menester presentar los documentos á que se 
refiere, porque constando inscrita en el Registro la adjudica
ción de la finca á favor de los menores, ha de resultar de esta 
inscripción los justificantes de la personalidad del tutor, sin 
los cuales no se hubiera verificado; y que es infundado tam
bién el quinto y último defecto, porque no habiendo interve
nido en la escritura el protutor como otorgante, sino como 
testigo de la entrega del precio de la venta, era innecesario el 
hacer constar su capacidad, ni la reseña de su cédula perso
nal ni la fe de su conocim iento:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su calificación, é informó: que el tutor no había hecho 
constar debidamente las causas de la necesidad ó utilidad de 
la venta, á tenor de lo dispuesto en el art. 270 del Código c i 
vil, porque lo que este artículo quiere significar con el ad
verbio debidamente es que las tales causas se hagan constar de 
una m ñera cumplida y acabada, mediante una prueba que 
quede permanente, y no por la sola manifestación del tutor, 
por cuya razón, el Consejo de familia en el presente caso ca
recía de facultades para dar la autorización de ha venta, sien
do ésta, por consiguiente, nula, y el Registrador, cumpliendo 
el art. 65 de la Ley Hipotecarla, tenía que rechazar su ins
cripción; que no habiendo determinado el Código los detalles 
para la venta de bienes de menores sujetos á tutela, y ha
llándose determinados en la Ley de Enjuiciamiento civil, era 
preciso atenerse ásus preceptos respecro á la intervención de 
peritos y plazo de anuncio de subasta, puesto que la deroga
ción  def Código civil no alcanza á estos particulares, que son 
propios de la ley adjetiva; que en cuanto al cuarto de los de
fectos, ha fundado su calificación en el art. 18 de la Ley Hi
potecaria, porque al hacer su calificación ha de verificarlo 
por lo que resulte de las escrituras, no constando en la de 
que se trata los documentos á que el citado defecto se refiere; 
y  que, por último, habiendo concedido el Consejo la autori
zación al tutor para que verificase la venta con asistencia del 
;p'otntor, la presencia de éste en el acto de la enajenación era 
necesaria, no como testigo, sino como protutor, y por eso es
taba el Notario obligado a hacer constar su capacidad, á re
señar su cédula personal y dar fe de su conocimiento:

Resultando que el Juez Delegado resolvió que el documen
to objeto del presente recurso se halla extendido con arreglo 
á las forma]i !*>des y prescripciones legales, y que es, por 
tanto, inscr bible, fundando su resolución en análogas con
sideraciones á las aducidas por el Notario recurrente:

Resultando que de esta resolución apeló el Registrador, y 
compareciendo ante el Presidente de la Audiencia y dando 
por reproducidas las alegaciones que adu o en su informe, 
insistió en que, al exigir el art. 270 del Código civil que el 
tutor haga constar debidamente las c-usas de la necesidad ó 
utilidad de la enajenación, exige algo m s que la sola m ani
festad  n de estas causas hecha por el tutor, puesto que un 
hecho puede hacerse constar solamente, y puede L m b én ha
cerse constar debidamente, y en el presente caso n > se ha hecho 
constar mas que de aquel modo:

Resultando que el Notario, compareciendo también en la 
apelación interpuesta, insistió en sus anteriores manifesta
ciones, añadiendo que no es necesaria la prueba ni ju d ifica - 
ción  ante el Consejo de las cau as alegadas por el tutor para 
la concesión de la autorización de la venta, porque el Código 
civil, en el art. 270, emplea las palabras de que el tutor hará 
constar debidamente, y no las de que justificará dichas causas, 
dando á entender con ello que basta la manifestación de las 
mismas hecha por el tutor; que interpretado el art. 18 de la 
Ley Hipotecaria en el sentido que lo hace el Registr dor, lo 
que se pretende no es que todo lo referente á la capacidad re- 
sulte de la escritura, como la Ley exige, sino que se justifi
que ó compruebe en ella, lo cual es muy diferente; que de la 
e s c r i t ú r a m e ^  por la aseveración del Notario, certificación 
del Presidente del Consejo y copia del acta de subasta, que 
A ntonio Cortés Terrón y Juan Morato Calzado son tutor y 
protutor de los menores, y que si aquel funcionario entendía 
que era necesario justificarlo, cosa inútil, porque aparece en 
los, libros del Registro, ha podido pedir los documentos y no 
consignar nota de suspensión por no acompañarlos, porque 
esto no constituye defecto; y que, aunque la asistencia del 
protutor fuese necesaria para el otorgamiento de la venta, no 
podía ser que asistiera otorgando, porque esto compete ex
clusivamente al tutor, según el art. 270 del citado Código, y 
la intervención del protutor es sólo en lo que como tal le en
comienda el propio Código en su art. 275, ó sea en el cobro ó 
percibo por el tutor del precio de la enajenación:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto del Juez Delegado y confirmó la nota del Registrador, 
por adolecer la escritura del defecto insubsanable señalado 
con  el núm. 2.°, y los defectos subsanables determinados en 
los números 4.° y 5.° de la mencionada nota, fundando esta 
resolución, en cuanto al defecto señalado con el núm. 2.°, en 
que residiendo en el Consejo de familia las atribuciones que 
antes tenían los Jueces de primera instancia, y habiendo de

sujetarse los tutores para proceder á la enajenación á las 
prescripciones y lim itaciones que les im ponga el Consejo, 
como los Jueces se sujetaban á las establecidas por la Ley 
Procesa], siendo como eran nulos los expedientes en que no 
se cumplían estas prescripciones, y debiendo ser igualmente 
nulos los actos ejecutados por los tutores y protutores sin las 
limitaciones impuestas por el Consejo, en la presente escri
tura no consta, ni en relación sumaria, ni por testimonio, 
que el tutor y protutor cumplieran con el trámite de la tasa
ción pericial establecido por el Consejo; y en cuanto á los de
fectos cuarto y quinto, en que el Registrador tiene que hacer 
las ealificac ones por lo que resulte de las mismas escrituras, 
y que en la de que se trata no ha determinado el Notario la 
capacidad jurídica del protutor, ni resenado la cédula per
sonal del mismo, ni ha dado fe de su conocim iento:

Resultando que de la resolución del Presidente apelaron 
para ante esta Dirección el Registrador y el Notario, aquél so
lamente por lo que se refiere al defecto primero, y éste, ó sea el 
Not rio, solicitando la confirmación de 1 del Juez Delegado, 
añadiendo únicamente dicho Notario que como la peritación 
de Ja finca no es requisito del Código y no constituye por 
consiguiente un precepto legal, aunque haya sido dispuesta 
por el Consejo, no adolece la escritura de dicho defecto legal; 
que no pueden compararse l»s funciones del Consejo de fam i
lia con las que en la antigua legislación ejercían los Jueces 
de primera instancia, toda vez que estos obraban sujetos á la 
tramitación marcada en la Ley, y aquéllos no tienen trámites 
determinados en el Código civil, ni incumbe á los Notarios 
defender á los tutores ante los acuerdos más ó menos justos 
de los Consejos, sino sus propios actos como Notarios, hacién
dolo mediante la exposición de las razones legales que hayan 
tenido en cuenta para no documentar la escritura con certifi
caciones de haberse cum plido formalidades innecesarias:

Vistos los artículos 270 y 275 del Código civil, 18 de la 
Ley Hipotecaria y 56 del Reglamento general para su ejecu
ción, 23 de la Ley del Notariado y 4.° y 6.° de la Instrucción 
sobre la manera de redactar los instrumentos públicos suje
tos á registro:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos con 
signados en la nota denegatoria, que el Consejo de familia 
concedió la autorización para ena enar las relee onadas fin
cas, previos los trámites y requisitos determinados en el ar
tículo 270 del Código civil, incluso la manifestación que hizo 
debidamente el tutor de las causas de utilidad y necesidad 
que motivaban dicha enajenación, las cuales fueron acepta
das como ciertas y  suficientes por el mismo Consejo, en el 
mero hecho de haberse fundado en ellas para conceder la 
autorización, sin que sea necesario, com o pretende el Regis
trador, que se produzcan ante el Consejo, ni que se reseñen 
en el acto de autorización los medios por los que todos los 
Vocales llegaron á adquirir el convencimiento de la certeza y 
suficiencia de dichas causas, toda vez que el Cód'go no la 
exige, y, por otra parte, los acuerdos de los Consejos de fam i
lia adoptados sobre las materias de su competencia y con las 
formalidades establecidas al efecto en el Código, cuando han 
quedado firmes por no haber apelado de ellos los interesados 
ante los Jueces de primera instancia, son ejecutorios y deben 
respetarlos y cum plirlos las Autoridades y funcionarios pú
blicos, por cuya razón la facultad que compete á los R egis
tradores para ca lificarla  validez de los actos y contratos su
jetos á inscripción no debe extenderse á examinar los fun
damentos de tales acuerdos, como no se extiende respecto de 
los que motivan las providencias judiciales, con las cuales 
tienen aquéllos grande a n logia:

Considerando, con respecto al segundo defecto, que aun
que el Código civil no exige para estas enajenaciones el pre
vio dictamen pericial sobre el avalúo de la finca, lo ha exigi 
do en el presente caso el Consejo de familia, y es, por tanto, 
una condición de la autorización para la venta, cuyo cum 
plimiento, como requisito indispensable, ha debido hacer 
constar en la escritura el Notario que la autoriza:

Considerando, en cuanto al tercer defecto, que en el esta
do actual del recurso no há lugar á resolver sobre dicho de
fecto, porque la decisión del Presidente de la Audiencia, que 
no lo ha estimado como tal, ha quedado firme en este punto 
p >r no haber sido objeto de la apelación del Registrador:

Considerando, por lo que se refiere al cuarto defecto, que 
para la inscripción de la escritura de venta otorgada por el 
tutor D Antonio Cortés Terrón no es necesaria, como pre
tende el Registrador, la presentación de la copia del acta de 
posesión del cargo de dicho tutor, ni el documento justifica
tivo de que b  tutela haya sido inscrita en el Juzgado corres
pondiente, porque la cualidad de tutor del expresado otor
ga nte y, por consiguiente, la capacidad legal del mismo, en 
este concepto resulta acreditada en la escritura con la certi
ficación del Presidente del Consejo de familia, en la que cons
ta que al concederle la autorización para la venta se le desig
na nominalmente como tal tutor en el ejercicio de sus fun 
ciones:

Considerando, por lo que atañe al quinto y último defec
to, que habiéndose otorgado la referida escritura de venta por 
el tutor con intervención del protutor D. Juan Morato Cal
zado, según se consigna en la misma, es evidente que este 
protutor, que firma dicha escritura, ha intervenido en ella y 
es parte en el instrumento con el carácter de tal, por cuyo 
m otivo, y conforme respectivamente á lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la Ley del Notariado y art. 4.° de la Instrucción 
sobre la manera de redactar instrumentos públicos sujetos á 
registro, ha debido el Notario autorizante dar fe de su cono 
cimiento y reseñar su cédula personal, debiendo igualmente 
haber hecho constar su capacidad legal, según lo dispuesto 
en el art. 6.° de la mencionada Instrucción, toda vez que este 
precepto es aplicable por analogía á todas y cada una de las 
partes que intervengan en los instrumentos públ'cos sujetos 
á registro;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la escri
tura de venta de 30 de Noviembre de 1896, autorizada por el 
Notario D. José Castell-no Fernández, no se halla extendida 
con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, por 
no haberse hecho constar en ella el cum plim iento del requi
sito de la previa tasación pericial exigido por el Consejo de 
familia, y por no haber hecho constar tampoco la capacidad 
legal del protutor, ni dado el Notario autorizante fe de su co
nocimiento, ni reseñado su cédul ’ personal; confirmándose 
la providencia apelada en cuanto esté conforme con esta Re
solución, y revocándose en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
á Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . I. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1897.=  
El Director general, Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Cáceres.

Hmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Pascual Salinas contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Dolores á inscribir ciertos testim onios de partición

i y adjudicación de bienes, pendiente en este Centro en virtu 
i de apelación de dicho Registrador:
\ Resultando que por fallecimiento abintesfato de Doña Ma- 
| ría Teresa Berrúa Salinas, ocurrido en 21 de Marzo de 1895,
■ el Juzgado de primer» instancia de Dolores declaró en auto 

de 27 de Febrero de 1896 herederos nbinteMato de la misma á 
; su marido D. Pascual Salinas Albert y á sus cuatro hijos me

nores de edad Mari-' Teresa, María. Dolores, José Pascual y 
Tomás Salinas Berrúa; y practicadas en su consecuencia las 
correspondientes operaciones particionales, se determinó el 
haber del viudo por herencia usufructuaria en una cantidad 
igual á la correspondiente á cada uno de los hijos por leg íti
ma materna, determinándose el haber de cada uno de dichos 
hijos por tres conceptos distintos, á saber: por herencia m a
terna, por legítima materna y por la mer» propiedad de la 
cuarta parte del usufructo del padre, haciéndose las adjudi
caciones por dichos conceptos, aprobándose después por el 
propio Juzgado, sin perjuicio de tercero, y protocolándose en 
la Notaría de D. Ju' n Ferrer y Orts:

Resultando que presentados en el Registro de la propiedad 
los correspondientes testimonios de las adjudicaciones del 
viudo y de cada uno de los hijos, expedidos p r el expresado 
Notario con fecha 28 de Marzo de 1896, el Registrador puso 
al pie de cad 1 uno la siguiente nota: «Suspendida la inscrip
ción de este documento por la duda que ofrece la forma en 
que la adjudicación se ha hecho, que parece no debe ser la 
ordenada por el Código civil, sin tomarse anotación preven
tiva por no haberse solicitado»:

Resultando que el viudo D. Pascual Salinas Albert inter
puso recurso gubernativo contra la nota del Registrador, so
licitando que se ordenara á este funcionario la inscripción  
de dichos documentos, alegando á este efecto: que teniendo 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 806, 808 y 834 del Có
digo civil, que establecen la cuota usufructuaria del cónyu
ge viudo y la legítim a de los hijos, y en atención á que en el 
presente caso no existían un joras ni legados p r haber falle
cido abintestato el causante de la herencia, habían dividido 
ésta en dos partes; um>, que comprendía el tercio de libre 
disposición, y otra, constituida por los dos tercios de leg íti
ma; y como los hijos eran cuatro y la cuota usufructuaria 
del viudo había de ser igual á la parte que recibieran los hi
jos por legítima, esa parte destinada á legítim a se había divi
dido en cinco porciones iguales, una para cada uno de los 
hijos y la otra para el cónyuge viudo en usufructo, puesto 
que al disponer el citado art. 834 que pertenece al viudo so
breviviente una parte igual á laque reciben los hijos no me
jorados, ha interpretado este artículo el recurrente en el sen
tido de que dicho cónyuge no tiene herencia usufructuaria de 
la porción que pertenece al tercio de libre disposición, porque 
este tercio es herencia voluntaria, de la cual ha podido dispo
ner el causante, y por no haberlo hecho ha quedado para los 
hijos:

Resultando que oído el Registrador, inform ó: que proce
día la confirm ación de las notas de suspensión, por no ha
berse hecho las adjudicaciones por igual del haber heredita
rio entre el viudo y sus hijos, en usufructo á aquél y en pro
piedad á éstos, exponiendo: que si bien el Código civil no 
establece regla alguna de distribución en las herencias abin
testato cuando se trata de descendientes legítim os en concu
rrencia con el cónyuge supérstite, del espíritu de b s dispo
siciones que regulan la sucesión intestada se deduce que la 
tendei-cia. del Código es 1a, de equiparar el cónyuge á los 
h jos, y disponiendo el art. 932 que la herencia se divida en
tre los hijos por partes iguales, es lóg ico que el cónyuge 
perciba una parte en usufructo igual á la que los h ijos ad
quieran en propiedad, no siendo procedente, como se ha he
cho en el presente caso, aplicar las reglas referentes á la 
sucesión testada, y además porque en la sucesión intestada 
toda la herencia sé conceptúa com o legítima, y aplicando el 
artículo 834 del Código, invocado por el recurrente, tiene que 
señalarse al viudo una cuota en usufructo igual á la que sus 
hijos perciban en propiedad:

Resultando que el Juez Delegado declaró haber lugar á la 
inscr pción de los document s suspendidos, mandando al 
Registr-'dor que procediese á la inscripción de los mismos, 
fundándose: en que no es cierto, como pretende este funciona
rio, que en las sucesiones intestadas toda la herencia se con
sidere como legítima, pues los artículos 808 y 809 del Código 
civil fijan clara y terminante la. cuantía _de la legítima, la 
cual no podrá exceder de las porciones señaladas en dichos 
artículos, siendo el resto meramente herencia, pero no legíti
ma, necesitándose, por tanto, para saber la cuota que según 
el art. 834 corresponde al viudo en usufructo, conocer el im 
porte de la legítima, y esta tiene que existir siempre forzosa
mente, sea la sucesi 'n testada ó intestada; que el art. 932, in
vocado por el Registrador, no es aplicable al presente caso, 
por referirse soLm ente á los hijos, y el cónyuge no es consi
derado como tal en dicha disposición, pues aunque el artícu
lo 807 le considera com o heredero forzoso, tal carácter no le 
da derecho á percibir en la herencia una parte iguH  á la de 
los hi os:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirm ó, 
en virtud de apelación del Registrador, el auto apelado, y de
claró que los mencionados documentos deben inscribirse; 
porque la calificación de los Registradores de docum entos 
sujetos á i? scripc ón no puede nunca llegar á denegar «la 
que se solicite de escrituras de d ivbión  y adjudicación de 
bienes hereditarios, aprobadas judicialmente con la cualidad 
ordinaria de sin perjuicio de tercero», toda vez que el que se 
creyese perjudicado podría ejercitar su acción ante los Tribu
nales dejusticia:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de la 
resolución del Presidente para ante este Centro directivo, sos
teniendo la facultad de calificar las particiones, aunque ha
yan sido aprobadas judicialmente, porque las atribuciones 
que en este punto tienen los Jueces están limitadas á aprobar 
las particiones siempre y en todo caso, si los interesados que 
las practican no se oponen en el trámite correspondiente; y á 
los Registradores les toca calificarlas, por lo que afecta á la 
validez ó nulidad de las obligaciones que de ellas puedan de
rivarse. sin que con tal acto pueda decirse que examinan los 
fundamentos de la providencia judicial, y así parece deducir
se de varias Resoluciones de este Centro, y entre ellas la de 5 
de Octubre de 1880; y que las distintas interpretaciones de 
que es objeto el art. 834 del Código civil hace necesaria una 
resolución general que evite las distintas pr eticas que se 
observan:

Vistos los artículos 1.049,1.050 y 1.077 á 1.09? de la Ley de 
Enjuiciam iento civil, y 4, 807, 808, 834 y 932 del Código 
civil:

Considerando que la aprobación judicial de las liquida
ciones y particiones de herencia, hechas extra judicialm ente, 
en los casos en que procede, con arreglo á lo dispuesto en los 
citados Código y Ley, es un requisito que tiene sólo por obje
to dar mayor solemnidad ó autenticidad á las expresadas ope
raciones, que no im plica ni exige el examen de la validez de 
su contenido por el Juzgado, el cual viene obligado á llenar
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dicho requisito, según lo dispuesto en los artículos 1.08! y i 
1.085 de ía propia Ley, cuando los interesados manifiestan su i 
conformidad ó no formalizan oposición alguna en el término ¡ 
senalado al efecto:

Considerando que, dado este carácter meramente formula
rio, que tiene semejante aprobación, es evidente que no puede 
equipararse en sus efectos á las resoluciones que dictan los 
Jueces y Tribunales, previo el examen de la certeza de los he
chos y  su apreciación con arreglo á las leyes, verificados 
aquél y ésta bajo su responsabilidad; y en tal concepto, las 
operaciones de l iqu idad  n y d iv isñn que reun- n el requisito 
expresado están sometidas,"como las obligaciones y declara
ciones consignarlas en los demás documentos pühl eos y  au
ténticos, á la c dideación del Registrador antes de proceder á 
la inscripción de los mismos, con arreglo á lo dispuesto en la. 
Ley Hipotecaria y su Reglamento:

Considerando que ni en la Ley de 11 de Mayo de 1888, que 
establece las condiciones y bases para la redacción del Código 
civil, ni en las disposiciones de este último, que t ra tan  de la 
sucesión intestada en la línea, descendente, se llama al cón
yuge viudo á la herencia del premuerto., cuando éste fallece 
dejando hijos ó nietos, limitándose los autores de aquella Ley 
y  de este cuerpo legal á fijar la parte alícuota que correspon
de al viudo en la herencia testada del consorte difunto, tanto 
en el caso de dejar ascendientes ó descendientes legítimos, 
como en el de fallecer sin unos ni otros:

Considerando que la práctica jurídica, partiendo del su 
puesto de que la intención del legislador fué la de dar tam 
bién al viudo una porción alícuota forzosa en la herencia in
testada dei premuerto, cuando éste deja descendientes, ha 
tratado de llenar la supuesta omisión del legislador, aplican
do unas veces los preceptos del Código, que atribuyen al viu
do una p rte alícuote en concepto de legítima, y pretendien
do otras que se amplíe la disposición contenida en el ar tícu
lo 932, en el sentido de equip- rar a l  supérstite con los hijos, 
de tal suerte que aquél perciba en usufructo una parte igual 
á la que éstos adquieren en propiedad:

Considerando que no teniendo hasta ahora dicha práctica 
y  las dos distint* s soluciones adoptadas por la misma para 
suplir, ó más bien corregir, las deficiencias del Código en 
materia de sucesión intestada de los descendientes, otro ca
rácter que el de meras opiniones jurídicas, individuales ó 
privadas, n inguna de ellas puede revestir la autoridad de 
un a  regla ó doctrina legal de observancia general obligato
ria, y, por consiguiente, no pueden tampoco aplicarse á los 
actos ejecutados, con arreglo á las disposicioi es que respecti
vamente pretenden hacer prevalecer, Ja sanción de nulidad 
establecida en el art. 4.° m i mencionado Código:

Considerando que habiéndose practicado las operaciones 
particionaíes de la herencia intestada de Doña María Teresa 
Berrúa por su viudo D. Pascual Salinas, y por el defensor 
nombrado al efecto de sus cuatro hijos menores, atribuyendo 
al primero una parte alícuota en usufructo igual á la corres
pondiente á cada hijo por legítima amplia ó lata, es decir, la 
que les co5 responde sobre los dos tercios de la herencia, según 
el primer párra fo del art. 808 del Código, no puede afirmarse, 
cmno afirma el Registrador al negar la inscripción de los tes
timonios de las referidas operaciones, que éstas adolezcan de 
d ef ec t o  insubsanable, producido por haberse ejecutado contra 
lo dispuesto en los artículos 834 y 932 del Código, entendidos 
en el sentido que pretende darles la mencionada práctica, con 
tan to  más motivo en el presente caso, cuanto que resultan 
los hijos constituidos en menor edad mucho menos perjudi
cados que resultarían de aplicarse la disposición citada por 
dicho funcionario;

Esta Dirección general ha acordado declarar que las ope 
raciones de división y adjudicación de la herencia intestada 
de Doña María Teres ¡ Berrúa no adolecen del defecto insub
sanable que alega el Registrador de la propiedad de Dolores 
como fundamento de su negativa para inscribir los testimo
nios en que constan dichas operaciones, dejando en su conse
cuencia sin efecto dicha negativa, y confirmando en esta 
parte la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1897.—El Director general, 
Conrado Solsona.=Sr„ Presidente de la Audiencia de Va
lencia.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Inocencio de Careaga contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Vaímaseda á inscribir varios créditos hipo
tecarios, pendiente en este Centro en virtud de apelación de 
dicho Registrador:

Resultando que D. Dionisio de Castaños y Araras otorgó 
testamento con fecha 30 de Julio de 1895, bajo el que falleció 
en el día 1.° de Agosto del mismo año; y en dicho testamen
to, después de hacer varios legados en metálico á favor de 
determinadas personas, é instituir  heredero en el remanente 
de sus bienes, derechos y acciones de todas clases á D. Ino
cencio de Careaga y Escobal, dispuso en la cláusula 14 lo que 
liter lmente copiado dice así: «Nombro por mis albaceas tes
tamentarios á D. Andrés de Salaberri y Salaberri y á Don 
Francisco de Careaga y Gorostiza, vecinos y domiciliados en 
esta villa, á los dos juntos, mancomunados é insolidados, así 
como separados, para que á luego de mi muerte, si necesa
rio fuere, se apoderen de mis bienes, y si lo creen convenien
te los vendan pública ó privadamente, hagan ó no inventario 
de ellos, tasación y adjudicación; y si alguna operación prac
ticaren, les recomiendo la hagan extrajudicialmente, y sin 

-que para nada intervenga Autoridad ni otra tercera persona, 
á quienes concedo el año legal del albaceazgo y el de más 
tiempo que quieran tomar ó precisaren, y les relevo de toda 
clase de fianzas y demás obligaciones, á quienes les doy el más 
amplio poder para que después de mi muerte hagan cuanto 
crean conveniente en bien y beneficio de dicha mi testamen
taría; y mando que todos los legatarios y heredero, y demás 
que tengan interés en cuanto dejo consignado anteriormente, 
estén y pasen por las cuentas y demás que acuerden los cita
d o s  mis albaceas testamentarios dichos»:

R esultandoque el heredero instituido en dicho testamen
to, D. Inocencio de Careaga, por medio de su apoderado Don 
Pedro Santam aría Ibánez, presentó en el Registro de la pro
piedad de Vaímaseda con fecha 22 de Julio de 1896 una ins
tancia, que amplió posteriormente, suscrita en 22 de Junio 
del mísmo^ año, acompañada del referido testamento, de la 
certificación de defunción ded causante y del certificado co
rrespondiente del Registro goneral de actos de última volun
tad, relacionando los bienes inmuebles y créditos hipoteca
rios que pertenecían á D. Dionisio de Castaños, y suplicando 
que se inscribieran á favor del expresado solicitante D. Ino
cencio de Careaga:

Resultando que el Registrador puso al pie de la mencio
nada instancia la siguiente notar «No admitida i a  inscrip
ción del documento que precede y otros que con él se han 
acompañado, en cuanto á los créditos hipotecarios, únicos 
bienes de que en ultimo término se h a  solicitado la ínscrip- ■

ción, por observóme la falta de que, practicada la inscrip
ción en virtud de los documentos que se solicita, no upan ce 
ría cumplida la voluntad de D. Dionisio Castaños (causante 
de D.. Inocencio Careaga, á nombre del cual se pretende ins
cribir dichos créditos), de que Ja adjudicacióifla basan los 
alb ceas. Adcmá , por lo que se refiere a] crédito contra Don 
NeTaseo de ¿barra y Casal, se observa la falta de que al a d 
quirirlo era el D. Dionisio de estado casado, sin que conste 
que á su fallecimiento, hecho que ocurrió siendo de estado 
viudo, se hubiera, liquidado la sociedad conyugal, ó que sea 
única heredera su esposa»:

Resultando que D. Inocencio de Careaga, y en su nombre 
Bu Pedro S ntr'inaría, interpuso recurso gubernativo contra 
la nota del Registrador «en cuanto se refiere á los créditos 
hipotecarios, const .luidos durante la viudez de D. Dionisio 
Castaños», suplicando que se revocase dicha nota y se acor
dase «la inscripción solicitada respecto á los créditos hipote
carios de referencia», á cuyo efecto alegó: que en el testa
mento relee on*afio no existe ninguna cláusula que impida al 
heredero ó autorice á los albaceas inscribir á su nombre los 
inmuebles y cr -ditos hipotecarios pertenecientes al finado; 
que si bien el causante dispuso que en caso necesario se apo
derasen los albair as de los bienes, como aquéllos no han de
mostrado tal necesidad y el heredero ha entregado el metá
lico para, el pago de los legados, no ha creído que fuese pre
cisa la adjudicación; que cuando el heredero es único y no 
existen, legatarios de parte alícuota ó cosa cierta, como en el 
presente caso, no es necesaria la adjudicad n, pues por m i
nisterio de la ley ha quedado transmitida la propiedad á di
cho heredero, quedando á los legatarios una acc ón personal 
ex testamento contra el mismo para el caso en que no se les 
haya sat sfecho el legado; que los legatarios de cantidad tie
nen derecho á pedir, dentro de los ciento ochenta días si
guientes á la muerte del testador, anotación preventiva sobre 
los bienes hereditarios, impidiéndose entre tanto que el here
dero inscriba á su nombre- los bienes, y como en el presente 
caso ha transcurrido dicho término, ni los legatarios ni el 
Registrador pueden impedir que dicho heredero inscriba los 
bienes á su nombre; que prescindiendo del derecho de los le
gatarios, no hay ningunos otros intereses en el testamento 
de que se trata que puedan servir de pretexto á diferir dicha 
inscripción; que aun dado el caso de que se temiera la even
tualidad de que los albaceas se apoderasen de los bienes para 
venderlos, lo cual no sucederá porque no es necesario ese 
apodera miento, no puede impedir esa circunstancia que el 
heredero los insciiba á su nombre, porque siendo como son 
albaceas particulares, no pueden inscribirse á favor de dichos 
albaceas, egún las Resoluciones de 7 de Enero de 1875, 14 
de Julio de 1886 y 26 de Enero de 1889, y habían de inscribir
se previamente á nombre del heredero, para que pudieran 
inscribirse á su vez las enajenaciones que otorgaran aquéllos:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, aduciendo en apoyo de la misma los siguientes funda
mentos: que siendo dos las faltas consignadas en la nota de
negatoria, y habiendo sido impugnada solamente la prime
ra, á ella queda reducida la cuestión que debe resolverse en 
este recurso; que de la cláusula 14 del test- mentó relaciona
do se desprende claramente, sin que dé lugar á dudas, la fa
cultad otorgada a los albaceas de hacer, si lo creen conve
niente, inventario, tasación y adjudicación de los bienes, y 
la obligación impuesta al heredero y legatarios de pasar por 
todo lo que acuerden los testamentarios; que esas facultades 
de los alb ceas y obligación del heredero son una limitación 
de los derechos que por regla general conceden las leyes al 
heredero, y el testador ha podido imponer á Careaga, que es 
heredero voluntario, todas las limitaciones que haya tenido 
por conveniente, conforme á los artículos 763 y 790 del Códi
go civil, debiendo respetar la voluntad de su causante, con 
arreglo al art.  901 de dicho Código y Resolución de 10 de 
Mayo de 1890; que no habiendo terminado el albaceazgo por 
haberse ampliado el plazo legal, puede aún cumplirse la vo
luntad del causante; que los principios alegados por el recu
rrente de que no habiendo más que un heredero no hay pro
indivisión, y no existiendo ésta, no tiene objeto la partición, 
y como consecuencia la adjudicación, y que para garantir  
su acción tienen los legatarios derecho a pedir anotación 
dentro de los ciento ochenta días siguientes á la muerte del 
testador, son ciertos y aplicables por regla general, pero no 
en el presente caso, mientras dure el albaceazgo y pueda 
cumplirse la voluntad del causante, que es la ley suprema; 
que no es el heredero quien tiene que apreciar la necesidad 
del apoderamiento de los bienes por los albaceas, sino éstos, 
á quienes el testador confirió esta facultad; y que en el pre
sente caso no se trata de inscribir los bienes á nombre de los 
albaceas, sino de no inscribirlos á nombre del heredero, no 
infringiéndose, por tanto, las Resoluciones de este Centro ci
tadas por el recurrente:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador en cuanto á su segunda parte, por no haber sido 
impugnada por el recurrente, y la revocó en cuanto á la p r i
mera, fundándose para ello en razones análogas á las alega
das por la parte recurrente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó la resolución del Juez 
Delegado en lo tocante al primero de los defectos consigna
dos en la nota denegatoria, y revocó dicha resolución en lo 
que atañe á las declaraciones que hace respecto al segundo 
extremo de dicha nota, por ser innecesarias dichas declara
ciones, ya que este extremo no ha sido objeto del recurso, 
fundándose, en cuanto á lo primero: en que aun cuando son 
muy amplias las facultades que á los albaceas se confieren 
en la cláusula 14 del testamento nuncup divo de D. Dionisio 
de Castaños y Araras, y revelan bien á las claras la confian
za que éste tenía en las personas que designó para dicho 
cargo, y su deseo de que con la anuencia é instrucción de los 
mismos se efectuase el pago de todos los legados y el exacto 
cumplimiento de las demás disposiciones testamentarias, 
autorizándoles, si necesario fuere, para la venta de los bienes 
inmuebles del caudal relicto, es lo cierto que de ello no pue
de colegirse, como supone el Registrador, que la voluntad del 
testador haya sido supeditar á la gestión de los albaceas los 
derechos que la ley concede al heredero en términos que éste 
no pueda ejercitar acto alguno con tal carácter hasta que 
aqm líos no den por concluso su cometido ó fenezca el plazo 
que p .ra ello les ha señalado el testador; que la institución 
de heredero debe entenderse pura y simple, mientras de la dis
posición testamentaria no resulte de un modo evidente que 
el propósito del testador ha  sido hacerla condicional ó desde 
cierto día, lo cual no aparece del testamento aludido, donde 
se instituye por único heredero á D. Inocencio Careaga y Es
cobal, sin restricción ni aplazamiento alguno; que el herede
ro instituido sin sujeción á plazo ni condición puede inscri
bir á su nombre los bienes de su causante, sin limitación de 
ningún género, cuando lo solicita después del plazo de ciento 
ochenta días á que se refiere el art.  49 de la Ley Hipotecaria, 
sin perjuicio de las facultades que puedan tener los albaceas 
para recabar la venta de todos ó parte de dichos bienes, si

fuere indispensable para el pago de los legados y demás car
gas de la herencia; que los créditos hipotecario^ «uva ins- 
cripc ón pretende I). Inocencio de Careaga ferno-n parte de 
la herencia de D. Dionisio de Castaños, de .cuien aquél es 
único heredero, y que. las facultades de los a lb ac as  en nada, 
se menoscaban con que se inscriban esos creóte s á nombre 
de Careaga, ni esta inscripción implica incumplimiento de 
la voluntad del testador:

Vistos los artículos 2.°, 23 y 49 de la. ley \ ¡ i i otecaria; 
1.026 y 1.032 del Código civil, y 6.°, 25, regla 7.a, y ?[), núme
ro 7.° , del Reglamento general para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria:

Considerando que, con arreglo á las citadas disposiciones- 
de la Ley Hipotecaria, es inscribible el derecho hereditario 
adquirido en virtud de actos de última voluntad, sin obstácu
lo alguno, después de transcurrido el plazo stñ hado en el 
artículo 49 de dicha Ley:

Considerando que no es motivo bastante para negar la 
inscripción del testamento de D. Dionisio de te te m o s  y 
Araras, y la institución de heredero hecha á favor de D. Ino
cencio de Careaga y Escobal, la circunstancia de no,haber 
ejercido los Iba ceas nombrados por el testador ías extraor
dinarias facultades que éste les concedió sin limín¡cidn de 
tiempo, porque pueden ejercerlas después de p r  cLemE dicha 
inscripción, de igual modo que antes de llevarse ó .-abo esta 
formalidad, toda vez que constituyendo la e; mvsíón de 
aquellas facultades, por anal gía con lo establecido en los 
artículos 1.026 y 1.032 del Código civil, una verómtera limi
tación del pleno disfrute y libre disposición de c-nia uno de 
los bienes y derecims que pertenecieron al difunto, deben 
consignarse en la referida inscripción, conforme á i0 pres_ 
crito en los artículos 25, regla tea, y 29, núm. 7.°, del Regla
mento general dictado para la ejecución de la L  y Hipote
carte ;

Esta Dirección general ha acordado la i n s c r i p c i ó n  de ]a 
institución hereditaria hecha á favor de D. Inocencio de Ca
reaga y Escobal por D. Dionisio de Castaños y Araras en el 
testamento que otorgó en 30 de Julio de 1895, resgvfo' á los 
créditos hipotecarios adquiridos por el último ¡¡orante su 
viudez, y en su consecuencia, se deja sin efecto en e s a  parte 
la nota del Registrador, confirmándose la providencia ape
lada.

Lo que, con devolución del expediente or 'g in 1, comunico 
á V. I.  á los efectos oportunos. Dios guarde á. V. i. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1897.=E1 Director gene,ral, Con
rado Solsona. =  Sr. Presidente de la Audiencia de Burgos.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Carlos Santolay y Sampedro centra la negativa dei Regis
trador de la propiedad de Occidente, de Barcelona á inscri
bir una escritura de arrendamiento, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que en virtud de testamento otorgado por 
D. José Sarrá y Catalá, en el que instituyó por hnvóorn á su 
hija Doña Emilia Sarrá y Adriá para cuando ]te:-->se á la 
edad de veinticinco años, mandando que si f a l lec i ese  en el 
entretanto sin sucesión legítima pasasen los bienes a la otra 
hija del causante Dona Teresa, se adjudicaron á a q u é l l a ,  sin 
perjuicio de los herederos abintestato, las casas números 105 
y 310 de las calles Paseo de Gracia y Aragón de te ciudad de 
Barcelona, adquiridas por los albaceas del testador, habién
dose inscrito el título de adquisición de la primara, estando 
pendiente de inscripción el de la segunda, y pendiente tam 
bién de inscripción el testamento del causante en lo que á 
dichas fincas se refiere:

Resultando que Doña Emilia Adriá y Sarrá, corno madre 
y legal administradora de la persona y bienes de su. hija me
nor de edad Doña Emilia Sarrá y Adriá, por escrituras de 20 
y 30 de Junio de 1894 dio y cedió en arrendamiento las ex
presadas fincas á favor de D. Carlos Santolaya y Saín pudro, y 
no habiendo llevado á efecto dicho contrato por causas inde
pendientes de la voluntad de los contratantes, y convinién
doles sin embargo no rescindirlo ni anularlo, sino, por el con
trario, consumarlo mediante las alteraciones que importa la 
situación legad respectiva de las partes, como cumpí miento 
de aquellas escrituras, otorgaron la expresada Doña Emilia 
Adriá y Sarrá, en cal dad de madre y representante legal de 
su hija menor Doña Emilia Sarrá, y D. Carlos Santolaya y 
Sampedro, en nombre propio, otra escritura de arrendamien
to de las referidas fincas por término de dos años, que em
pezarán á correr en 1.° de Junio de 1895, y precio de 16.000 
pesetas, cuya cantidad tiene recibida anteriormente la arren
dadora, consignándose en dicha escritura, que lleva la fecha 
de 31 de Diciembre de 1894, el siguiente pacto: «Séptimo. 
Con el ánimo de garantir  suficientemente los respectivos de
rechos de los otorgantes, convienen y pactan que esta escri
tu ra  sea presentada al Registro de la propiedad correspon
diente para su inscripción, y al convenirlo así, usan del de
recho que les cuncede el núm. 5.° del art. 2.° de la Ley Hipo
tecaria»: :

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad, fué puesta por el funcionario encargado del 
mismo la siguiente nota: «No admitida la inseríp.' ion del 
documento que precede, por carecer la otorgante do capaci
dad legal, por cuanto obra sin la correspondiente autoriza
ción judicial, requisito indispensable para contratar en nom
bre de su hija menor Doña Emilia Sarrá, quien es heredera 
de su padre D. José Sarrá, para el caso que Legue á los vein
ticinco años, lo cual implica condición suspensiva que le im 
pide disponer de los bienes hasta que llegue á dicha edad, y 
aun llegando ese caso, únicamente podría disponer de la m i
tad de dichos bienes por actos entre vivos, en virtud de la 
prohibición expresa del testador»:

Resultando que D. Carlos Santolaya interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación del Registrador, solicitan
do se revoque la nota puesta por el mismo al pie del docu
mento y se declare éste inscribible, en apoyo de cuya preten
sión expuso: que Doña Emilia Adriá y Sarrá tiene capacidad 
legal para otorgar el contrato de arrendamiento en nombre 
de su hija, en concepto de madre, administradora y represen
tante legal de ésta, con arreglo al art. 1.548 del Código civil, 
según el cual, el padre puede dar en arrendamiento los bie
nes pertenientes al hijo por término menor de seis años; que 
la referida madre, como viuda posterior á la Ley de Matrimo
nio civil del año 1870, tiene la patria potestad sobre su hija, 
y en su virtud, pudo celebrar el contrato de arrendamiento 
por término de dos años; que únicamente en los casos que se 
tratase de enajenar bienes de menores, de transigir  acerca de 
sus derechos, de hipotecar ó gravar bienes inmuebles, de ex
tinguir  derechos reales, es requisito indispensable la autori
zación judicial, pero no en el caso presente, que se tra ta  de un  
simple acto de administración; que los rendimientos dé las 
fincas corresponden en la actualidad á la referida menor; que 
si bien el testador prohibió á su hija que dispusiera de más 
de la mitad de sus bienes por actos entre vivos, no hizo ex
tensiva esta prohibición á que arrendara la totalidad dé sus
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bienes y que su rep esent > ‘ te legal los administrase en su to
talidad ; que por el eont i te de arrendamiento no se enajenan 
ni se gravan las fine is objeto de el, puesto que ni el arrendador 
p e de el dominio, ni el arrendatario adquiere hipoteca sobre 
lh  que si bien el arriendo lo hace el que no es dueño de 

ios bienes, como en el presente caso, el contrato será inscri- 
liñle pero con la implícita, condición rescisoria de que el 
du o al adquirir la libre administración de sus bienes pue
de dejarlo sin efecto:

Resultando que oído el Registrador, insistió en la proce
dencia de su nota, fundándose: en que con vertidos, según 1 * 
Ley Hipotecaria, en derechos reales los arrendamientos como 
el del presente caso, es requis tu indispensable la autoriza
ción judicial cuando los otorga la madre en nombre de su 
hija menor no emancipada; que aun en el caso que la madre 
pudiera ftorgíhlopor sí, no sería inscribible, porque siendo 
un derecho reU, limita las facultades del dominio que la me
nor no adquiere hasta los veinticinco años, y que estando 
sujeta la institución a condición suspensiva, lo están tam
bién todos los derechos á ella afectes, no adquiriendo plena 
efic- cia hasta que aquélla se cumpla, doctrina confirmada 
por la Resolución de este Centro de L° de Octubre de 1895:

Resultando que I). Juan Valls, en nombre de D. Carlos 
San talaya, presentó un escrito acompañando las escrituras 
de 20 y 30 de Junio de 1894, para el solo efecto de que las exa
minase el Juzgado, y además expuso: que el Notario autori
zante no había dado fe en la escritura de la entrega del pre
cio, y según aparece en aquellos documentos, dicho acto se 
verificó, entregando en 20 de Junio de dicho año 10.000 pese
tas y en 30 de Junio del mismo mes 4.600 peset s, confesando 
haber recibido anteriormente las 1.400 restantes; que la Re
solución citada por el Registrador no es aplicable al presente 
caso, porque entre ést ■ y > quélla sólo hay de común el nom
bre de Doña Emilia Adriá, en cuanto que la Resolución se 
refiere á la inscripción de una hipoteca, constituida sobre 
bienes de la menor en beneficio de su madre y el caso pre
sente á un mero acto de administración; que acepta la situa
ción de derecho que aparece en el Registro, y que si desgra
ciadamente sobreviniese la muerte de la menor y anulase el 
contrato celebrado, se conformaría, no queriendo p rjudicar 
á tercero:

Resultando que el Juez Delegado revocó la nota del Re
gistrador, fund. ndose: en que Doña Emilia Adriá cedió en 
arrendamiento á D. Carlos Santolaya los bienes pertenecien
tes á su hija Emilia sin autorización judicial, por no exigirla 
la Ley en los actos de mera administración, como es el de 
arrendamiento; que no trató la referida Doña Emilia Adriá 
por el contrato celebrado de disponer de 1 s bienes de su hija 
ni infringir la voluntad del testador, sino únicamente hacer 
productivos los bienes mencionados; que las cuestiones que 
se susciten con motivo do obligaciones su etas á registro y 
sus incidencias han de resolverse aplicando el Oodigo civil 
en lo que esté en contradicción con la Ley Hipotecaria, por 
ser ésta de car cter general y posterior al Decreto de Nueva 
Planta» siendo bajo este punto de vista valido el contrato de 
arrendamiento, con arreglo a, lo dispuesto en el art. 1.548 del 
Código civil; que siendo valida la obligación de que se trata, 
es necesariamente inscribible si las partes, como sucede en el 
presente caso, han convenido en su inscripción» pues no sólo 
lo autoriza el párrafo quinto, art. 2.°' de la Ley'Hipotecaria,, 
sino también el 1.549 del Código civil, que se refiere á los 
arrendamientos m  general» y especialmente á loes expresados 
en el artículo que le precede; que el arrendamiento celebrado 
no altera los derechos que aparezcan en el Registro sobre las 
fincas, ni destruye la prohibición impuesta por el causante, 
va que» si llegase el caso previsto por este, el que adquiriese 
la propiedad de lis mismas quedaría en libertad de rtspetar 
ó dejar sin efecto dicho contrato, pues los efectos de su ins
cripción no alcanzan á anular o contravenir los actos ó con
tratos anteriormente inscritos, ni a perjudicar a terceros» 
mayormente después de haberlo reconocido implícitamente el 
arrendatario; que no es aplicable al presente caso la Resolu
ción citada por el Registrador, por referirse al reconocimien
to de una. deuda á nombre de la menor, hipotecando una de 
sus fincas para responder del pago de aquélla:

Resultando que el Regi.stra.dor apeló de la. resolución, del. 
Juez Delegado, exponiendo- que si bien el arrendamiento se 
hizo por el plazo de dos años, se pactó que se inscribiera, vi
niendo esta condición á cambiar el car 'cter del expresado 
contrato, pues al disponer el párrafo quinto, art. 2.° de la 
Ley Hipotecaria, que s-j imcriban en el Registro los contra
tos de arriendo sobre inmuebles cuando hubiese convenio de 
las partes, convierte el arrendamiento en un gravamen tem
poral, dejando de ser un derecho personal que sólo obliga 
al que otorga el contrato y sus herederos; que al reunir el 
arriendo los requisitos necesarios para la inscripción y pa
sar á ser derecho re 1, es necesaria en el que lo otorga la 
debida capacidad legal, así como la libre disposición de 
los bienes sobre los cuales se constituye; que al disponer las 
Leyes 1.a, párrafos segundo, tercero, cuarto y siguientes, 
y Ley penúltima, Di gesto De rebus, cor. que sub. tut, reí cur 
sunt., tít. 9.°, libro 28, «que no pueden enajenarse ni extin
guirse, ni condonarse sm decreto judicial lo - derechos rea
les sobre los bienes inmuebles», no debió la referida Doña 
Émília Adriá, como administradora de los bienes de su hija 
menor, otorgar la mencionada escritura sin licencia judi
cial, no siendo aplicable el art. 1.548 del Código civil que en 
el auto se cita, por no estar comprendido en el tít. 4.°, capí
tulo 1.°, ni el título preliminar del mismo, y haber disposi
ciones en el derecho romano que es supletorio del catalán con 
preferencia al Cód go civil; que aun en el caso de haberse 
otorgado el rriendo con licencia judien 1, tampoco sería ins
cribible, en cuanto que Doña Emilia Sarrá sólo puede dispo
ner de l* mitad de sus bienes, no adquiriendo el dominio has
ta que cumpla los veinticinco años; de modo que actualmente 
sólo tiene inscrito, con relación á tercero, un derecho even
tual que depende de la condición suspensiva impuesta por el 
testador, no Mendo de aplicación al presente caso el art. 109 
de la Ley Hipotecaria, por referirse á las condiciones resolu
torias, y que este Centro declaró en Resolución de 1.° de Oc
tubre de 1895, referente á los mismos interesados, suspensiva 
la citada condición:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, aceptando sus considerandos por ser justos y 
arreglados á derecho:

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección que expidiera el Registrador 
copia eertíficada de Jas ultimas inscripciones extendidas en . 
los registros abiertos á las casas que son objeto del contrato 
de arrendamiento» en que consta la adjudicación de las mis
mas áDoña Emilia Sarrá y la. elámuía hereditaria del testa
mento otorgado por D. José Sarrá; y expedida dicha certífi- | 
cación, de ella aparece que las inscripciones de adjudicación i 
de dichas fincas á favor de la expresada Dona Emilia Sarrá j 
se practicaron en virtud de su título de herencia y de una ¡ 
escritura de transacción, partición y adjudicación otorgada» ¡ 
previa autorización judicial, con fecha 37 de Octubre de 1892,

por Doña Emilia Adriá y Sarrá, D. Enrique Carbó y Ferrer 
y D. José Cátala y Fábrega, la primera en nombre propio, y 
además como madre y legal administradora de los bienes de 
su hija menor de edad Doña Emilia Sarrá y Adriá, y los dos 
líltimos, no ya sólo en nombre propio, sino también como al
ba ceas de D. José Sarrá y como tutores y curadores de la hija 
del mismo Doña Teresa Angela Josefa:

Vistos los artículos 1.2, párrafo segundo, 160,162,166, 480, 
498 y 1.548 del Código civil:

Vistas la Ley 1.a, tít. 30, lib. l.°, vol. l.° de las Constitu
ciones de Cataluña: 1.a, tít. 60, De bonis maternis; 8.a, párrafo 
cuarto, tít. 61, De bonis que liheris in potestate potris, ele.; libro 
6.° del Código Pepetite ptelectionis; 12. párrafo segundo; 15, 
párrafo cuarto; 38 y 39, tít. l.°, De usufructu et quemadmodun 
quis utatur fruabes; lib. 7.° y 9.°, párrafo primero, tít. 2.°, 
Loccati conducti; lib. 19 del Di gesto ó Pandectas:

Considerando que, en virtud de la inscripción de la escri
tura otorgada por Doña EmiTa Adriá y Sarro, y los o Iba ceas 
testamentarios de D. José Sarrá, en calidad además de tuto
res y curadores de Teresa Angela Josefa, en 31 de Diciembre 
de 1892, quedaron modificadas varias de las disposiciones 
consignadas en el testamento y codicilo de D. José Sarrá y 
Catalá en cuanto afectaban á derecho? y obligaciones im
puestas por este último á los otorgantes, y especialmente la 
que ordenaba que los albaceas tuvieran en su poder los bie
nes de la herencia mientras se cumplían las condiciones de 
la institución, los cuales bienes entraron por efecto de dicha 
escritura en poder de las prenombradas menores Doña Emi
lia y Doña Teresa Angela, según la distribución llevada á 
cabo en este mismo documento:

Considerando que á la expresada Dona Emilia Sarrá y 
Adriá se la adjudicaron, entre otros bienes» las referidas casas 
números 105 y 310 de las calles Paseo de Gracia y Aragón, po
niéndolas los albaceas en posesión de la misma,') en su nom
bre y representación á su madre Doña Emilia Adriá y Sarrá: 

Considerando que ejerciendo esta última la patria potes
tad sobre su hija, según aparece de los documentos que en 
nomine de la misma ha otorgado, sin que el Registrador haya 
negado, ni siquiera puesto en duda esta cualidad, es eviden
te que, tanto por las leyes del Reino corno por las citadas de 
1a. legslacion romana» le corresponde el usufructo de las ex
presadas fincas:

Considerando que todo usufructuario puede, con arreglo 
á las citad* s leyes, disfrutar personalmente de las cosas en 
que consiste el usufructo, ó dar en arrendamiento este dere
cho por todo el Lempo de la duración del mismo libremente 
y sin necesidad de obtener el consentimiento del propietario: 

Considerando que bajo este supuesto son inaplicables en 
el presente caso lis razones legales aligadas por el Registra
dor en la nota puesta al pie de la escritura de arriendo, toda 
vez que no se tr* ta de actos ejecutados por un tutor ó cura
dor en nombre del menor» sino por persona investida con la 
patria potestad» como dicho funebn-rio lo ha reconocido, ni 
tampoco se trata de actos de enajenación que modifiquen ó 
alteren los derechos de la hija, ni los que puedan correspon
der á las personas llamadas eventual mente á la herencia del 
D. José Sarrá y Calila, en el caso de que la nombrada Doña 
Emilia y Doña'Teresa Angela f lleciesen antes de los veinti
cinco años  ó sin dejar legatarios descendientes» sino d-.l ejer
cicio legitimo del derecho que compete á Ja nombrada Doña 
Emilia Adriá, como madre, á consecuencia de las nuevas re
laciones jurídicas creadas por la escritura de transacción, di
visión y adjudicad n, las cuales, una vez inscritas, han de 
tenerse como v 'lirias y surtir todos sus propios y naturales 
efectos mientras no se declare su nulidad por quien corres
ponda;

Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la 
note puesta por el Registrador al p e de la escritura de arren
damiento, y ordenar a este funcionario que practique la ins
cripción del expresado documento con nr eglo Lia Ley Hipo
tecaria y su Reglamento, en cuyos término se confírm ala 
providencia apelada.

l,o que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1897. =E1 Director general, 
Conrado Solsona. =  Sr. Presidente de la Audiencia de Bar
celona,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Colegio de María Cristina para Huérfanos 
d e la infantería.

Debiendo adjudicarse la construcción de 300 camas de 
hierro, 35 mesas de comedor, 36 ap madores para el ídem, 10 
mesas para clases, 128 bancos, 30 mesas para la Escuela, 30 
bancos-reclinatorios para la capilla, 100 pupitres, 100 tabu
retes para los mismos, todos estos muebles de madera de pino, 
100 sillas de las llamadas de Vitoria, y componer 12 rnesas 
de comedor.

Se hace saber por medio de este anuncio para que el cons
tructor ó constructores de dichos efectos, que deseen tomar 
parte en el concurso que se ha de celebrar el día 15 del pre
sente mes, puedan presentar sus proposiciones en pliego ce
rrado dirigido al Sr. Coronel Director del mismo, antes del 
citado día, en que serán abiertos á presencia de la Junta eco
nómica; a ¿virtiendo que desde la fecha, de la publicación de 
este anuncio está de manifiesto el pliego de condiciones en la 
oficina Mayoría d ; este Colegio, para que pueda ser examina
do, así como también los tipos de todos los efectos enume
rados.

Aran juez 1.° de Julio de 1897. .=E1 Comandante Mayor, 
Fernando Rodríguez.=V.° B.°=E1 Coronel Director, Vela.

MINISTERIO BE MARINA

AVISO Á  LOS N A V E G A N T ES 

Deposito Hidrográfico

GRUPO 114-19 DE JUNIO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este a,vi «o deberán corregirse 
Sos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
dad de las luces están dadas desde el mar, ^

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

MAR MEDITERRÁNEO 
 España (C osía  JE.)

Cambio de profundidad en el bajo de Escombreras.

Núm. 789. 1897.—Según aviso del Capitán del puerto de 
Cartagena, y á consecuencia del disparo de un torpedo car
gado con 110 kilogramos de algodón-pólvora, el cual se si
tuó convenientemente sobre el bajo de Escombreras, para 
práctica de los alumnos del curso de torpedos, quedó en 10“ 
el fondo de dicho bajo, en la mayor bajamar, según sondas 
efectuadas por los prácticos del puerto.

Carta núm. 17 A. de la sección III.

Cerdeña (C©sfa W.)

Vallzamiento del paso de la Moneta.

(Avviso ai Naveganti, núm. 107. Génova, 1897.).

Núm. 790, 1897.—Se ha establecido al valizamiento si
guiente, para facilitar la navegación de los buques pequeños 
por el paso de la Moneta.

Una boya rematada por una jaula esférica se ha fondeado 
en 7m de agua cerca del veril E. del banco que bordea el islo
te Gbrdinelli.

Una marca formada de un palo rematado por un cilindro 
se ha colocado sobre un bajo cubierto por l m de agua, á 170“ 
próximamente al S. 35° AV. de la boya anterior.

Una marca de mampostería se ha colocado al S. del banco 
que se encuentra en la parte central del paso.

Estas marcas y la boya deben quedar á babor para los bu
ques que salgan de la cortadura del muelle de punta Mo
neta.

Carta núm. 3 de la sección III.

(C osía  $ .)
Restos de buque sumergido al W . de la isla Correnti.

(Avviso üi Naviganti, 107. Génova, 1897).

Núm 791, 1897.— El vapor Harden está sumergido cerca 
del veril N. del bajo fondo de 3m,7 al AV. de la isla Correnti. 
La grúa, de maniobra del ancla de babor está á flor de agua. 
Estos restos están á 1.950m al N. 76° AV. del paso de la isla 
Correnti.

Situación aproximada: 36° 39' N. por 21° 15' E.

Carta núm. 3 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

E stados U nidos.

Boya en la bahía de Humboldt (Oregón).

(Notice to Mariners, núm. 218/25. Coasl Survey.
Wishing ton, 1897.)

Núm. 792, 1897.—Una boya plana pintada de negro ha 
sido fondeada en 4m,3 de agua, próxima al ángulo de Ja esco
llera N. de la bahía de Humboldt, para indicar el principio 
del canal que conduce al N. hacia Eureka. Est* boya está si
tuada al S. 37° W. de la antigua torre de Humboldt, á 3/4 de 
milla y al N. 5.° E. de la extremidad N. del espolón de la es
collera S.

Carta núm. 709 de la sección VI.

M A R  DE C H I N A  
I s l a s  F i l i p i n a s .

Nueva apariencia de la luz del faro de la isla 
del Corregidor.

Núm. 793, 1897.—El Gobernador general de las islas F i- 
; lipinas comunica que el día 1.° de Agosto del corriente año 

se encenderá el nuevo aparato del faro de segundo orden de 
la isla del Corregidor, cambiándose su actual apariencia por 
la de destellos alternativamente blancos y rojos de diez en diez se
gundos, separados por eclipses totales.

Alcance medio de la luz en el estado ordinario de la at
mósfera, supuesto al observador á 4ra sobre el nivel del mar, 
36 millas.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la plea
mar, 193'".

Elevación del foco luminoso sobre el terreno, 12m,80.
La luz ilumina todo el horizonte.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 116.

Cambio de situación de una luz en la ria de lio lio.

Núm. 794, 1897.—El Gobernador general de Filipinas co
munica que el día 6 de Enero próximo pasado se ha cambia
do de posición el aparato de luz fija roja que existía en la 
punta S. de la entrada de la ría de lio lio. El aparato, sus
pendido de dos pescantes adosados á una caseta de palastro, 
se ha colocado en la nueva caseta-habitación del torrero, que 
se halla situada en la misma punta é inmedi t i al sitio que 
antes ocupaba luz.

Alcance de la luz en el estado ordinario de la atmósfera. 
6,13 millas.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 8m,45.

Elevación del foco luminoso sobre el terreno, 7m,15.
La luz ilumina un sector de 240° desde el N. 9o 30' AV. por 

el E. y S. basta el S. 50° 30' AV.
La cotta ó cárcel de lio lio oculta la luz en un sector de 

11° 15' entre las direcciones S. 35° 30' AV. y S. 26° 15' AV.
La caseta de palastro, los pescantes y la casa-habitación 

del torrero, de planta rectangular, están pintados de blanco. 
El eje de la caseta de palastro, que es el mismo que el de la 
casa-habitación del torrero, sigue la dirección N. 69° 30' AV« 
S. 69° 30' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 114.
El Jefe, F é l ix  Ba st a r r e c h e .
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M IN ISTERIO D E H ACIENDA

Banco de España.
Tercer sorteo para la amortización de las obligaciones 

del Tesoro sobre la renta de Aduanas.
Debiendo aplicarse en c ¡da trimestre al pago de intereses 

y am ortización de las 800.000 obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Aduanas la suma de 15.243.160 pesetas, cuarta 
parte de 1 anualidad de 60.972.640 que determina el Real de
creto de 3 de Noviembre de 1896, corresponde por ambos con
ceptos al trimestre que vencerá en 15 de Agosto próximo, por 
la necesidad de acomodar la amortización á lotes cabales, la 
suma de 15.232.500 pesetas, de las cuales 4.732.500, se apli
carán al pago de intereses, y los 10.500.000 restantes á la 
amortización de 21.000 obligaciones.

Am pliada la emisión de dichas obligaciones por Real de

creto de 7 de Mayo último en 400.000, números 800.001 á 
1.200.000, de las cuales se consideraron ya amortizadas 20.600, 
números 1.179.401 á 1.200.000, por el primero y segundo sor
teo; asimismo corresponde al tercer sorteo la suma de 
7.621.250 pesetas, de las que 2.371.250 se aplicarán al pago de 
intereses, y los 5.250.000 restantes al de la amortización 
de 10.500 obligaciones.

Por ser considerable el número de tenedores de las carpe
tas provisionales de obligaciones sobre la renta de Aduanas 
que aun no las han presentado para canjearlas por los títu
los definitivos, conforme al anuncio fecha 7 de Junio último, 
y á fin de que el próxim o sorteo pueda referirse á la numera
ción de los títulos y no á la de las carpetas provisionales, este 
tercer sorteo tendrá lug-'r públicamente, en dos actos conse
cutivos, el día 31 del actual, en el salón de juntas generales 
del Banco de España, á las dos en punto de la tarde, presi
diéndolo el Sr. Gobernador ó un Subgobernador, con la asis
tencia además de una comisión del Consejo, el Secretario y 
el Interventor.

Cada una de las bolas sorteables representará 100 obliga
ciones, y todas ellas se expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, extrayendo después a la  
suerte 210, representativas de las citadas 21.000 obligaciones 
que se han de amortizar por las 800.OoO de las primeramente 
emitidas, y 105 bolas que corresponden á las 10.500 de las 
400.000 obligaciones emitidas últimamente.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en el sorteo.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha 
de sujetarse el pago de intereses y amortización.

Por consecuencia de lo que antecede, se prorroga hasta el 
referido día 31 del actual la fecha señalada en el citado anun
cio de 7 de Junio anterior para publicar la relación de los tí
tulos definitivos aplicados á las carpetas provisionales.

Madrid 2 de Julio de 1897.— El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

M I N I S T E R I O  D E   L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  3 0  d e  J u n i o  1 8 9 7 .

F l e J U a o I ó a s .  i r a d i v i c t u - e l  d e  l a s  i r s . l x t i i n a c i o i i © s .

NOMBRES
Año#.

EDAD

Mese». Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Luis Mesones......................................................................... 3 » Párvulo................ .. Sarampión......................................................... Santa Engracia, 76.
Juan M ascardó....................... , ........................................... 4 » » Idem........... .. Idem .................................................................. Palma, 7
Salvador Fernández... . ................................. .................. 1 » » Idem ........................ Id em ..................................................... .............. Espíritu Santo, 8.
Julián Sarte.............................................. .......................... 2 » » Id em ....................... íd e m ......................................... .......................... Travesía del Fúcar, 21.
Ceferino L orenzo................................................................. » 10 Idem............. .......... Idem................................................ .................... Ventur Rodríguez, 11.
Mauricio Ramón Gómez............................................... . 6 Idem ........................ Fiebre tifo idea .................................................. Embajadores, 121.
Mariano G a rcía ......................... , ....................................... 26 » Soltero ................... Tuberculosis pu lm onar................................. Mayor, 64.
José Ca stañeiras...................................... .......................... 25 Idem........................ Idem..................................................................... Prisión celular.
Joaquín A yu ga .................................................................. 22 » » Idem ....................... Idem .......................................................... .. Sanatorio de la Cruz Roja.
José Reus........................................................................... ... 31 » Id e m ....................... Idem ........... , ................... . ............................. Hospital Provincial.
Jos * Rodríguez..................................................................... 40 C asado................... Idem laríngea.................................................... Isla de Cuba, 5.
Enrique Fern ndez.......................................................... 4 » > P árvu lo .............. Idem................................ ..................................... Pela yo, 18.
Gregorio López............................................................ .. 59 » Casado....... ............ Endocarditis crón ica....................................... San Bernabé, 6.
Lorenzo Guerrero.. . ......................... .............................. 1 Párvulo.................. Bronquitis cap ila r .............................. .. Paseo de las Delicias, 5.
Jua n Castro. . .  * . ....................................... ..................... 66 » » V iudo............. .. Pulm onía...................................................... .. Hospital Provincial.
Emilio R o d r ig o ........................... ....................................... 2 * Pá rv u lo ............... . Idem ................................................ .................... Plaza del Granado, 3.
Ramón García...................................... ............................... » » 22 Idem........................ M eningitis.......................................................... Concepci n Jerónima, 19.
Juan Cuesta.......................................................................... 5 » » Idem ........................ Idem ..................................................................... Serrano, 66.
José Soto ................................................................................ 73 » > C asado..-............... Esclerosis medular........................................... Claudio Coello, 44.
Manuel Jaén......................................................................... » 13 P árvu lo ... . . . . . . . Falta de desarrollo ................... ...................... Inclusa.
Desiderio Martínez........................................................... 71 ) C asado.................. Senectud......................................... .................... Serrano, 22.

Doña María M artín .................................................................. 8 » A dulto....... ............ Sarampión............. .......................................... Hsopital del Niño Jesús.
Mercedes Fresno............................................................ 1 > » Párvulo................... ídem ..................................................................... Ventura Rodríguez, 15.
María Castro................................................................... » 9 > Idem......... . Idem ..................................................................... Monteleón, 7.
Luisa López......................................... .................... .. 2 » » Idem.................... Idem ..............................o..................................... Ponzano, 30. ?
Emilia Lechosa .................................. .......................... » 10 » Idem.................. Idem...................................................................... Carretera Extremadiira, ctel. G.R civiL
María Paz del Río ......................................................... » 10 Id e m ...................... Idem...................................................................... Rubio, 26.
Teodosia T o r ija ........................................................... 3 » > Idem....... ................ Bronquitis g rip pa l.......................................... Arganzuela, 33.
Josefa M artín ................................................................. 4 » » Idem ... Difteria laríngea.............................................. Santa Isabel, 18.
Cándida Hernández.......... ................ .......................... 47 » » Viuda............ Tuberculosis pulmonar.................................. Salitre, 8.
Dolores R am os............................................................... 1 » * Párvulo.. . . . . . . . . Idem mesent r i c a ............................................ Cambroneras, 6.
María de los Ans*eles Rem edios............................... 50 » » Casada............ .. Caquexia cancerosa......................................... San Ildefonso, 28.
Juana Ribera.................................................................. 5 ) » Viuda.......... Cáncer de la pleura......................................... Hospital de la Princesa.
María A rn a s .................................................................. 82 > > Idem....... .. M iocarditis................. ....................................... Limón, 10.
Teresa Lafuente............. ........................................ 2 » » Párvulo................... Bronquitis.................................................. Olmo, 18.
Antonia Mateos .......................................................... 1 » Idem........................ Gastroenteritis........................... ...................... Padilla, 1.
Concepción Pascual ..................................................... 2 > Idem ............... .. Id em ..................................................................... San Joaquín, 5.
Teresa Bragado..................  • .................................... 1 > » Id em ....................... Enterocolitis...................................................... Habana, 17.
María Beruetti............... .................................... 77 » > S oltera ................... Embolia cerebral.............................................. Visitación, 8.
Dolores Beleña...................  . ....................... 3 » » Párvulo.................. M en in g itis ........................................................ Travesía del Fúcar, 16.
Jesusa Aomirre . .  . . . . . . .  .................. . » 4 Idem ....................... Eclam psia................................... ...................... Glorieta de San Bernardo, 4.
María Lorenzo ................... .. ............. 77 » » V i u d a . . . . ............. Demencia senil................................................. Hospital Provincial.

Feto femenino. . . . ..................................................................... » » » > Alm agro, 16.
Idem .............................................................................................. » » > Ferraz, 30.

DF&OB'o.xra.e z i p o r c a u s a s d o l a s d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanit 
de ejdeutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de 1 

(8) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas

administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades orn- 
aria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nomñéaé 
as personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermas, 
t por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 1.° de Julio m  1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r ia  
y  C o m e r c i o .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invenci n caducadas durante los me
ses de Octubre, Noviembre y diciembre de 1895 (1).

15.912. El Sr. D. Julio Kunz y el Doctor Arturo Ilolgrnff, 
patente por veinte ;.ños por una nueva barraca destinada 
para hospital.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Diciembre de 1895,
15.914. Mr. Marcel Bernede, patente por veinte años por 

un aparato denominado El Gladiador, que sirve como cartera 
enjugadora de lo escrito y como pupitre portátil.

Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
15.919. El Sr. 1). Juan Lapín, patente por veinte años por 

un engrasador aplicable á los quicios de las máquinas de 
hilar.

Expedida en 1.° de Octubre de 1894.
Caducada por b-lta de pago de la segunda anualidad en 

16 de Diciembre de 1895.
15.921, Hijos de Thomas Haynes, patente por veinte años 

por un sistema de dique ñotante para reparación de buques 
sin tener que descargar ni entrar en dique seco.

Expedida en 8 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 de Diciembre de 1895.
15.927. El Sr. Alf Sinding-Larsen, patente por veinte años 

por perfeccionamientos en el procedimiento para la descom
posición electrolítica de las sales alcalinas por medio de un 
aparato especial.

Expedida en 26 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1895. «
15.930. Mr. Hermann Wetzel, patente por veinte años por 

un aparato clasificador de familia.
Expedida en 5 de Agosto de 1894.
C iducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1895.
15.933. Los Sres. Jean Leonce Monterichard, Nicolás Vic- 

torien Touset y Jean Andrieu, patente por veinte años por 
un nuevo procedimiento químico para la preparación y fa
bricación de una tinta especial para copiar en seco cartas, 
pianos, dibujo y toda clase de trabajos hechos á pluma con 
esta tinta denominada La Universal.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
15.936. Mr. AVilliam Hoffmann, patente por veinte años 

por mejoras en los reguladores de presión para las cañerías 
de agua y otros fluidos.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de p.tgo de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
15.947. D. Tomás Sidro Galán, patente por veinte años 

por un reloj hidráulico.
Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
15.948. D. Dionisio García Cañizares, patente por veinte 

años por una nueva noria titulada Amparo.
Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
15.952. Mr. Charles Richard Binney. patente por veinte 

añ os por perfeccionamientos en los velocípedos.
Expedida en 8 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1895.
15.971. D. Teodoro Bou, patente por veinte años por el 

procedimiento industrial engomado mecánico de papel de fu- 
vuar en hojas ó en piezas.

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1898.
15.976. La Société Gallet Gibon et Compañía, patente por 

veinte años por un procedimiento de purificación del cara
melo procedente de azúcar, melazas glucosas ó cualesquiera 
otras materias sacarinas.

Expedida en 20 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Diciembre de 1895.
15.979. J). José de Ibarrando, patente por veinte años por 

máquinas para Ja expendición automática de líquidos por 
medio de la inserción de una moneda.

Expedida en 26 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Diciembre de 1895.
45.993. Mr. Leonard Bolán o Davis, patente por veinte 

años por una caldera de vapor con tubos de agua.
Expedida en 20 de Agosto de 1894.

( i)  Véase la G a c e t a  de ayer»

Caducada por faifa de pago de la segunda anualidad en 
24 de Diciembre de 1895.

15.998. Los Sres. Hermann Colns y Jhon Oertrerrich, pa
tente por veinte años por un procedimiento mezcla para con
seguir la impermeabilidad de las telas y vestidos de todas 
clases sin perjudicar su flexibilidad y color.

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

24 de Diciembre de 1895.
(Se continuará.)

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o r a le s  
y  P o l í t i c a s .

Esta Corporación ha examinado la Memoria señalada con 
el lema: «El desarrollo del comercio internacional es la perfec
ción y baratura en los productos», que se presentó al concurso 
ordinario de 1896 sobre el tema primero que dice: «¿Quépolí
tica arancelaria conviene más á la actual situación económica de 
la A ación española y al porvenir de su producción agrícola é in
dustrial: la de los Trata os de comercio, ó la del Arancel autóno
mo? El sistema de la dublé Tarifa ó de las dos columnas ¿puede 
proporcionar un elemento convencional suficiente á nuestro régi
men mercantil exterior?»: y en junta de anoche ha declarado 
no haber lugar á la adjudicación del premio ni accésit ofre
cidos en el programa de dicho certamen.

Lo que por acuerdo de la Academia se pone en conoci
miento del público.

M adrid !.0 de Julio de 1897. =E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

Esta Corporación ha examinado detenidamente las tres 
Memorias que tuvo por presentadas en el concurso ordinario 
de 1895, sobre el tema segundo, que dice: «Examen crítico de 
1las nuevas escuelas de Derecho penal»', y en sesión de anoche ha 
declarado accésit á las tres repetidas Memorias que están se
ñaladas respectivamente con los lemas: «La escuela de i  om
inoso ha sido como el café, que excita, pero no alimenta.»—Tar
de, en el Congeso de Bruselas; «Poence enira proprie convenit 
ordiñare culpara, ut videlicet, corrigat ordinem quem perverterat 
culpa » Fr. Alphonsus á Castro, y Rubicundas erat Judas, sed 
etiara Jesús.»

Abiertos los correspondientes pliegos, han resultado ser 
autores, D. Constancio Bernaldo de Quirós, de la primera de 
aquéllas; D. Constante Amor y Neveiro, de la segunda, y 
D. Máximo de Arredondo y Fernández-Sanjurjo y D. José 
Bravo y Goyena, de la tercera.

Lo.que se anuncia por acuerdo de la Academia.
Madrid 1.° de Julio de 1897. =E1 Académico Secretario 

perpetuo, José G. Barzanallana.

E s c u e la  C e n t r a l  d e  A r te s  y  O f ic io s .
Secretaria.

La Dirección de esta Escuela, en conformidad con lo dis
puesto por los artículos 40 del reglamento orgánico y 60, 61 
y 62 del interior, ha tenido á bien disponer se provean por 
concurso entre alumnos de la misma, tres plazas de pensio
nados con 625 pesetas anuales, con arreglo á las condiciones 
que se expresan á continuación:

 ̂ Las solicitudes se estenderán en papel del sello correspon
diente y se presentarán en esta Secretaría en el término de 
un mes, á partir de esta fecha, acompañadas de los docu
mentos que acrediten el derecho á concursar de los aspi
rantes.

Condiciones para optar á estas plazas.'

1.° Solicitar la pensión del Sr. Director de esta Escuela.
2.° Carecer de recursos con que atender á los gastos que 

ocasione la enseñanza.
3.° Ser alumno de la Escuela, llevando por lo menos dos 

anos de enseñanza en las secciones técnico-industrial ó ar- 
tístico-industrial, ó en la enseñanza especial, aspirando á un 
certificado de aptitud.

4.° Los estudios y prácticas hechos en la Escuela y las 
notas obtenidas en los exámenes.

5.° Los premios y accésits que hubieren obtenido.
La carencia de recursos se justificará con certificado del 

Párroco ó Alcalde respectivo; las notas de examen con la pa
peleta expedida por el Tribunal ó por volante de la Secreta
ría de la Escuela y los premios y accésits con el diploma co
rrespondiente.

Madrid l.°de Julio de 1897.=E1 Secretario,Ramiro Suárez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría .

Contaduría de la Dirección general de Administración 
civil de las islas Filipinas.

NEGOCIADO DE REINTEGROS

Por el presente, y en cumplimiento de providencia del se
ñor Contador de fondos locales, dictada en 10 del actual en 
el expediente de reintegros seguido contra D. Ricardo García

Castaños, Administrador de Hacienda pública que fue de 
Isla de Negros, se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez á dicho señor, para que en el plazo improrrogable de no
venta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , si se halla en la Península, comparezca 
ante este Negociado por sí ó por medio de apoderado, á re
coger y contestar el pliego de c rgos que contra el mismo 
resulta de dicho expediente; en la inteligencia que de no ve
rificarlo en dicho plazo que se le señala, le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar.

Manila 10 de Mayo de 1897. =  El Secretario, Eugenio 
Ochagavia. —1

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta ció n  cen tra l d e  T o led o .
La Excma. Diputación provincial, en sesión del día 5 de 

Abril último, y por unanimidad, acordó crear una plaza de 
Farmacéutico aspirante á la de Beneficencia, sin sueldo, con 
las obligaciones de auxiliar en casos necesarios, y sustituir 
al propietario en ausencias y enfermedades, y con derecho á 
ocupar en su día la vacante natural, en condiciones iguales 
á las del que actualmente la viene desempeñando.

Esta plaza será pr vista por oposición, que tendrá lugar 
en el salón de sesiones del Cuerpo provincial, con sujeción, 
en cuanto á las preguntas y ejercicios para dicha oposición, 
á lo dispuesto en el programa de oposiciones de Farmacéuti
cos segundos de Sanidad Militar, aprobado por Real orden 
de 7 de Noviembre de 1888, con las supresiones pertinentes al 
caso.

Al efecto, los aspirantes presentarán en la Secretaría de 
la Excma. Diputación de Toledo sus solicitudes documenta
das en la. forma que se previene, en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, dando principio los ejercicios á los dos días hábi
les siguientes de la terminación de dicho plazo.

CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS ASPIRANTES

1.a Ser español, mayor de diez y ocho años y acreditar 
buena conducta.

2.a Tener el título de Doctor ó Licenciado en Farmacia y 
llevar por lo menos tres años de práctica en farmacia pública 
propia ó haber desempeñado igual tiempo el cargo de Farma
céutico municipal ó provincial; y

3.a Presentar en la, Secretaría de la Diputación provincial 
de Toledo, dentro del plazo señalado para la convocatoria, 
solicitud escrita del puño y letra del aspirante, acompañan
do los documentos que justifiquen los títulos académicos, 
méritos y servicios y demás condiciones que quedan expre
sadas en la condición anterior.

DEL TRIBUNAL

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
se compondrá de cinco Jueces, que serán: el Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación provincial; los Sres. Diputados Don 
Casimiro López Oliva y D. José Sánchez Morate, que ostentan 
el título de Licenciados en Medicina y Cirugía^D. Eduardo 
Borjes, Licenciado en la Facultad de Farmacia y Profesor de 
1a. Sección de Ciencias de este Instituto provincial, y D. Ma
nuel Leal, Farmacéutico por oposición de la Beneficencia 
provincial, que actuará como Secretario.

Terminados los ejercicios de oposición, el Tribunal proce
derá en sesión secreta á la formación de una terna entre los 
opositores, introduciendo cada Juez en la urna una papeleta 
con el nombre del opositor que se haya hecho acreedor á 
ocupar el primer lugar de dicha terna, y así sucesivamente 
hasta el tercero.

Dentro d¿ los ocho días siguientes al de la votación, el 
Tribunal remitirá á la Excma. Diputación el resultado de las 
actas, suscribiendo la que dé razón circunstanciada de la 
propuesta todos los Jueces, y las demás que hubiere sólo se
rán firmadas por el Sr. Presidente y Secretario, acompañan
do los respectivos expedientes.

Toledo 1.° de Junio de 1897.=E1 Vicepresidente, Teodoro 
Pérez del Cerro.

Estación Ceaa&ral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bilbao.—Eneas Zanagas F. España, Mayor, 12, (ausente).
Sevilla.—Manuel Ferrer, Corredera baja, 4, tercero.
Córdoba.—Florentino Aizpun, Plaza Mayor, 3, segunndo.
Santa Clara.—Teniente Marvaez, Ministerio Guerra.
Avila. —Angel Marcos, Ordenación Pagos.
Zamora.—José Tapia, Valverde, 8.
Puebla Sanabria.—Melitona Rol, Hortaleza, 80.
Colindres.—López Masa, San Bernardo, 10.
Zaragoza.—Mariano Asensio, Ferraz, 26.

SUR

Bardes.—Señora Lalí, León, 9.
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L °" Rodrigo de Rodrigo, Conde Aranda, 1 .
i_o¡ 1 us Brusola, Biblioteca.
Gra , ■ ■ Encarnación Fernández, Argensola, 17.
Pcar u 1 t u , Lista de Telégrafos.

2 ..te Julio  de 1897.=.El Jefe del Cierre, Gregorio 
L. Gavinu). °

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

S e c re ta r ía  del M ontepío.

E l e x c m o . S r . Alcalde, Presidente de este Montepío, se lia 
se iM il' y . ja r  hasta el día 15 inclusive del mes actual el 
P .‘171'. ~ P11/,ra  que cuantos interesados vienen perci-
Dienm » • mad o pensión de este Montepío se personen en 
la Lon- o." m unicipal todos los-días no feriados, de nueve 
a doce • mañana, á pasar la revista; del presente año, 
para 10 c;i > .• ‘Iteran presentar los siguientes documentos:

1 . a personal.
2. Oficio de concesión de pensión, y
3 _ í erí 'iiCMeión de estado civil, expedida por el Juzgado 

m um e ¡ ‘.'¡'respondiente.
Lo : i-- idan fuera de esta Corte pasarán la  revista

ante t . -1 •• ¡.,0 de Ja localidad, remitiendo certificación visa
da po- ■■ ; r . . io ,  en la que se haga constar la presentación 
de Jos >*; *>','}('ves documentos.

!■<' ■ ■■•nuncia á los interesados para su conocimien
to, a<>\ r* '‘ocotes que en consonancia con lo asimismo dis- 
puesi^ >■> ■> Excmo. Sr. Alcalde, serán excluidos de la nó- 
mm „ .¡o ; .,o pasen revista en el plazo que en el presente
anuiu*i., -■ «, ñala .

M de Julio de 1897.=E1 Secretario del Montepío
p ra i)n  '■ Miiiiio. r

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BARCELONA— U N IV E R SID A D

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
ta n d o  ae* distrito de la Universidad de esta capital por pro
videncia 01 atada ante mí en el día de ayer en la Sección pri
mera i « u t o s  de quiebra de la Sociedad Empresa conce- 
sion-.n:. agu .s subterráneas del río Llobregat, por el pre
sente edicto, y a instancia de las representaciones de la Em
presa rom.v.smnaria de aguas subterráneas del río Llobre<rat 
.y de ih jsi.yniaait. general de aguas de Barcelona, se anuncia v 
hace sí t , , ¡„s tenedores de resguardos de las obligaciones 
que ue. u r la Sociedad general de aguas de Barcelona
en pí.<_*  ̂ deudas de la Empresa concesionaria de aguas
subiera - leí río Llobregat, en méritos de la term inación
de la qi.í >, > de esta, que pueden canjearlos con sus obliga
ciones , o cLvas en las oficinas de la Sociedad general de
aguas ue Barcelona, establecida en esta ciudad, paseo de 
Gracia. núm. 52, de once á doce de la m añana, durante diez 
días, u contar desde la puolicación de este edicto

Barcelona 26 de Junio  de 1897.=E1 Escribano, Licenciado 
Víctor Pont. X_ry

CARTAGENA

D. Mnrra.no Luján y Tejada, Juez de instrucción del par
tido . 1
T * Por/ ^ preseilte edicto se c ita> llam a y  emplaza á Rodrigo 
López Ornar y su fam iíia, vecino de esta ciudad, cuyas de
mas ci i cu fjsP’iicias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse 
desde ]a p u b l ic a c ió n  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  - 
j e n e !  Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm . 2 1 , á fin de 
p racticar cierta diligencia en carta orden de la Audiencia 
provincial de Murcia en causa seguida en este dicho Juzgado 
sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Antonio Buendía 
García; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

 ̂ Dado en Cartagena á 26 de Junio de 1897.—Mariano L u- 
]án .= E I actuario, Manuel Belda. J —3988

CAZADLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por hi presente se cita, llam a y emplaza al procesado Gon
zalo Güixa Gómez, cuyo paradero se ignora, á fin de que den
tro  de sos diez días siguientes al de la inserción de la presen
te requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  Boletines oficiales 
de Sevilla y G ranada comparezca ante este Juzgado á prestar 
indagatoria y legalizar su situación en la causa que se le s i
gue por hurto  de una caballería á Manuel Benítez Boga lio; 
bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, para que por sus dependientes se proceda á la 
busca y captura de dicho individuo, y habido que fuere se 
conduzca á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes y á disposición de este Juzgado, por haberse decre
tado su prisión provisional; se proceda tam bién á la busca de 
la cam b en  a, cuyas señas á continuación se expresan, y caso 
de ser hebx .n se rem ita á este dicho Juzgado.

Dada en Oazalla á 11 de Junio  de 1897.=Baldomero Ro- 
]a s .= R i Secretario, Valeriano Vera.

Señas de la caballería.

Una jaca cerrada, negra, m ediana, con hierro. J —3989

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado ,por hurto  de bellotas Francisco Fernández y Fer
nández, de veintiséis anos de edad, hijo de Ju an  y de Paula, 
casado con Manuela Muñoz M artín, na tu ra l y vecino de A la- *

v Pi’J n  f ? ’ no sido procesado, carece de instrucción, 
H evéV bev  paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
rerna f A  ÍKS’ T *  empe.7arím á contarse desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boleti
nes o//cía les de esta, provincia, Córdoba, Badajoz y Huelva
f r ! P T eZCaante -est! Jui'g :,do á los efectos del art.' 623 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibido que de no veriíi-

16 1—  j u i c i o  á que
Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades

K f v n  “p ^ p ^ f d e í a p o h - c a j u d i c i  1 procedan á
remftan l L  h  •\ 1° Procesado- y si fuere habido lo
Í.T , t  f ’i- ¡^ seg u rid ad e s  necesarias, á la cárcel del par- 
tido y a disposición de este Juzgado.
i a s ^ F ? ^ p í.Catí!al-la<r ^ 3deJ J ^ nio de 1897-=Baldomero Ro-ja s— El Secretario, Eduardo García Carvajal. J_3990

COÍN

a .  W S f c i f l B K ? * " *  J  c “ “ ’
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Andrés Váz

quez Gallardo, lujo de Andrés y María, natu ra l y vecino de 
Tolox, soltero, carbonero y de veinte años de edad, para que 
dentro del term ino de diez días, á contar desde el en Que la 
presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en 
este Juzgado al objeto de ser emplazado en lá c  usa que con
tra  el mismo se sigue sobre lm rto de naranjas, y cuyo sum a
rio se ha declarado term inado. 3
H, A  Pr°P io, tiemp0 se/ uega á todas las Autoridades proce
dan a la captura y conducción á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado, del referido individuo

Por

CHANTADA

d . “ L V á i S f 8' ',n “ le  *  >* « “ *
v n f  ° r b. P"eseB,te requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Villasante García, shas Chórese; Antonio Losada Diéguez 
alias Taboades, y Joaquín Figueroa Fern 'ndez, n a t u X v  
vecinos de la parroquia de Santa María de P dre térm ino 
m unicipal de Palas de Rey, en este partido, y auseites en "a  
actualidad en ignorado paradero, á fin de que dentro del té r-  
mm o de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra ellos y otros se instruye sobre disparo de arm a de fue
go y lesiones a Jacobo Blanco Prado y  otros; apercibidos que 
que de no hacerlo serán declarados íebeldes y les parará el 
perjuicio a. que hubiere lugar. J F^r^ra ei

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des asi civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan a la busca y captura de los mencionados su
elos, poniéndolos a mi disposición, caso de se- habidos con 

In se g u rid a d e s  convenientes en la cárcel pública de este par

Dada en Chantada á 15 de Junio de 18í)7.=Julián H uerta 
El actuario, Manuel Fernández Páramo. « u erta .

Señas de José Villasante.
JEdad veinticinco años, estatura regular, pelo v cejas cas

tañ o s ,n a riz  y boca regulares, barba poca, color trV ueño s L

r o . s s ™ í i 2 a , u '* * j

Señas de Antonio Losada.
. Edad veintitrés años, estatura regular, pelo castaño ce
jas al pelo, barba poca, boca regular, color trigueño- viste 
pantalón y chaqueta de paño negro, usa sombrero de color
aplomado y calza borceguíes. ^mor

Señas de Joaquín Figueroa.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, nariz re^u 

lar, barba poca, cara regular, color trigueño; viste chaqueta 
y  pantalón de paño negro y calza borceguíes. a q u e ta

J —3992
CHINCHÓN

D, Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de Chinchón y su partido. v^uimuion
Por el presente se cita llam a y emplaza á los parientes 

mas próximos de un sujeto, como de unos veinticinco á trein- 
ta  anos de edad, de estatu ra regular, bien conformado cara 
redonda chato, pelo negro, poca barba y que vestía camRa
blanca, blusa azul, pantalón de pana oscura, alpargatas 
blancas cerradas, el cual fué hallado el 21 del a c t u a l K  
aguas del río Tajo, térm ino de Aranjuez, doide ha debido 
permanecer unos cuatro días, encontrándosele en los bolsi
llos del pantalón dos monedas de p lata de á 5 pesetas cuatro 
piezas de a 5 céntimos, una navaja ordinaria, t imanó regu
lar, usada; una bolsita de pana vieja, con eslabón y piedras- 
una petaca de cuero con tabaco de cajetilla de 18 céntimos 
y un librito de papel de fum ar de El Gamo, para que dentro 
del term ino de diez días, contados desde la inserción del píe 
sente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta uro 
vincia, comparezcan ante este Juzgado, aíobieto de im jJu,” . 
les del a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cuya 
diligencia ha sido-acordada en sum ario que se instruóe por 
el hallazgo de dicho cadáver. v ^

Dado en Chinchón á 25 de Junio de 1897.=Blas de Me 
sa .= E l actuario, Ju an  Escanella. J — 3993

ESTEPA

p ar? id IÍCente ° hervás y  Begu^  Juez de instrucción de este
Por ia presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autoridades asi civiles como m ilitares y  demás agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y retención de la 
caballería que al final se reseñará, la cual fué robada en 1-t 
noche del 30 de Abril anterior de la casa de su dueño F ran - 
cisco Montesino Cruz, vecino de Lora de Estepa, y  caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su leníti- 
ma adquisición. 6

Dada en Estepa á 26 de Junio  de I897.=V icente Chervás 
El Escribano, Francisco A m arante.

Señas de la caballería.
Una yegua colorada, y cana por la frente, de ocho años 

alzada regular, sin hierro, y en el casco de la pata izquierda 
tiene una ra ja  de haberle dado un  golpe con una reja .

J—3994

GIJÓN

§ § f

ta ra  en el Bo/.etm oficial de 1-. provincia v G a c fta  b f t l ln m n  
para que comperezca á contestar la referida de^Lmb dentro
^ lííe 'iu e " '!  d e^ lT ^ lt0’ * c o n ta ra rd e s d e íd h i
eoinparece le nnraré oí™"'. previniéndole que si no
reeho.  ̂ a el perjuicio a que hubiere lugar en de-

bay<f r n 2 6 d e JU n Í° de 1897- = E1 actuario, Marcelino Car- 
J  ' X — 1 0

HUELVA

Por la presente, y en v 'rtud  de auto dictado en el día de 
hoy en la causa que en est* Juzgado se sigue por hurto de
G ^  I T 8^  7 . , ^  L JlmÓm:Z Rümer0‘ ^ s '‘da con Juan  
ignoran s- p ciH n ’ Cayf S demás circunstancias se ignoran, s,.. le cita, ¡lama y emplaza para que en el térm ino
de diez días comparezca ante este Juzgado A prestar declara^
« r r id o  aTTt0sefl;d !P,erCÍf Í6nd0le de ^  verificarlo U.ans-
imserto fste armóle ° ‘" u u 1 .a contar desde <1™ aparezca 
^ 2 ?. ^  M 0 en, el boletín oficial de esta provine-a v

S f f W J S r a y r  reteldo’ * > » » -
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 

m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan V
cel d& T Á  cm daiaádf  dlCh° lad i,v'duo’ Poniéndole en la cár- ^  clVTdad a (iI»P^«!Cion de este Juzgado 

Dada en Huelva á 23 de Junio de 1897.=José de I.ezame- 
t a — Por su mandado, Fernando Bel. j  3995

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
! acheco_ Hachero, de veinticinco años de edad, soltero 

hijo de Ramón y de Francisca, vecino de Curtnya, v Francis
co y Jerommo Lapa Maestr •, de veintisiete y treinta y fets 
anos de edad, respectivamente, casados, c hijos de Francisco 
y de Manuela, y vecinos de Cari aya, para que dentro del té r
mino de diez días, que se contarán desde la. inserción del pre
sente en la G aceta  d e  Maüh.d y Boletines oficiales, al obRto 
de prestar inquisitiva en la causa que contra los mismos se 
instruye por el delito de hurto. mismos se

T  P1-0? ’.* ? .^ 6111? 0 ™ego á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, procedan á la busca v captura de los re
petidos procesados, poniéndolos en la cárcel de este partido y 
a disposición de este Juzgado. P-tciuo y

Dada en Huelva á 25 de Junio de 1897. = J osé de Leznmeta.
J —3996

LEÓN

tido*’ A lbert° Rios’ JBez de instrucción de León y su par-

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Nava alias
™ V eCm- de esta Ciudad’ y cuy as demás circunstancias personales se ignoran, para que en el térm ino de diez días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado « prestar de
claración en el sum ari . que contra el mismo instruyo por 
atentado, bajo apercibimiento que de 110 efectuarlo en el ex -

c ^ h a y a l u g ^ l 51 rebelde y  le Parará el P erju i-
Se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli- 

Sn C- *rque tUVleri'in n0ticia del P«r»dero del m enciona- 
cárcel jie esta ciúdíidC * *  * * • » “ •  *

. » 1S97= A, b' r t » * 5 - ? »

LOJA

c J « d L; l T¿ s rd r  Jne2 *
Por ia presente requisitoria se llam a y busca á un ta ÍM a- 

nuel Ortega, conocido por R-itón, que vive en Granada en el 
barrio de San Pedro, de unos veintiséis años, phifado'de v i’ 
ruelas, bajo delgado, sin barba, color entre róbio v m o reL  
que viste chaqueta y pantalón de lanilla á cuadros, f a ^ ' 
sombrero de color y botillos negros, cuyas demás ciréuM - 
tancias, senas y actual paradero se ignoran, y  á un ta l Fras-

Tr w 0hner0’ molÍBer° y  vive en Granadlf, cerca
del Ir.unfo , que es de Otura, de unos trein ta y siete años de 
estatu ra regular, moreno, con barba, vistiendo chaqueta y  
pantalón claros, faja negra, sombrero hongo de color ceni
ciento y alpargatas, cuyas demás circunstancias, señas y ac
tua l paradero también se ignoran, para que ambos sujetos 
comparezcan en el term ino de diez días ante este Juzgado y 
su cárcel de partido a responder de los cargos que les resui- 
ta  j  se practiquen las diligencias acordadas en causa que 
con otros se les sigue sobre muerte violenta y robo de José 
Perez Montero; hecho ocurrido el 26 de Marzo último en el 
sitio Yesera del Cortijo del Vado, en término de Salar, en la  
cual causa se han declarado procesados y decretado la pri
sión provisional de los mismos, y se encuentran com prendi
dos en el núm. 1 ,° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal; apercibiéndoles que de no comparecer ni ser habi
dos serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á oue 
hubiere lugar con arreglo á la ley. H

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de la  policía 
judicial procedan a ia busca y captura de dichos procesados 
Manuel Ortega, conocido por Ratón, y Frasquito el Molinero 
y conducción de los mismos á la cárcel de este partido á disó 
posición de este Juzgado.

Dada en L o jaá  26 de Junio  de 1897.=Luis Villarrazo — 
Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—3998
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LUCENA

D. Francisco Javier Sauz» Juez de instrucción de esta ciu 
dad y óu piulido.

Por la préstete se cita, llama y emplaza á Antonio Gar
cía alia^ Niño Dios, vecino de Rute» cuyo actual paradero y 
demás dm um tanidas del mismo se ignoran, para que com- 
pare/r" ra t sfc Juzgado denteo del termino de diez días, a 
contar desde la publicación de la presente en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para responder á 
los cargos que con otros le resultan en la causa que se les 
instruye por robo.

Ku mi con ecuencia ruego y encargo a todas las Autori
dades civiles, militares y agentes de la policía judicial pro
cedan a m  bu si* a y captura, y caso de ser habido lo pongan 
ó mi disjuisieióu en este Juzgado, que tiene drentada la pri
sión del un sino pin* auto de este día,

Dada en Lucelia si 22 de Jim o de 1897.= F ran c teco Javier 
S a n z.= F l actuario, Pedro Ramos, J—dOOO

LUGO

B José María Robores y Toma sí, Juez dt instrucción do la 
Ciudad íle I rgn y su partido.

Por la prtM nte requisitoria» y término do diez dias, á con
tar di sin el s guíente al dt su inserción en lux Boletines ufi- 
euihs de h s tu itru pro\incisis de Galicia, de Oviedo y G ace
ta  d f M O'HfD, se cita, llama y emplaza al que dijo llamarse 
Manuel Monde? Fumandom do cuarenta y tres años de edad, 
soltero, jonwicro» natural de Oviedo, sin que- consten otras 
circuiiil' i i tes, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
como rom prendido en el núm. 1.° cid art. 835 de la ley de 
Ejjjiiicianiieiilo criminal, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado a rendir dcclaracón  indagatoria en ti su
mario qu" contra el mismo se instruye sobre contrabando 
con motivo de la aprehensión de 92 cigarros puros, llevada a 
efecto por la lucran de Cara bine ros del puesto de Raa monde 
o 1 d í n 3 d e \ 1 r / o ullirno; prcvini i o de que transcurrido d i- 
clin I m ia u  ten veriHcnrio sira declarado rebelde, parándole 
adunas ni pi rjuiein n que huí den lugar en derecho.

fia ¡II si en Lugo a 25 de Junio de 1897.= Jo si María Robe- 
res,=F1 lAcrtlliaiio» Domingo Car bal lo v Cabo.

J—3999

MADRID—CONGRESO

Kn los ¡nulos declarativos de mayor cuantía promovidos 
por 1LI. Al-iuiiiiul Heredia Carvajal con D. Janne Angel Dóme
me d i, wjbn pago de pesetas, sl ha dictado la sentencia que 
con tiene los p ir ti cu lares siguientes:

* bi u l u i e n  — F u  la v i l l a  y LVrte de Madrid, a 22 de Ma r-  
m ule ilH'lli rJ¡ Sr II. Jusi Agu lera MMindiv, Presidente de 
Su 1 si 11« \ ni l¡ 1 itein terri tesrin 1 dc 1 as da fuera de esta capi
tal, Jmiv tic prinurn instancia del distrito del Congreso de la 
niuiiiii, Jiilhjimlu visto estos autos dt c lan  ti vos de mayor 
cuantía,, firo»umividoi,s entre partes, de la una, rumo demanda n- 
ts1 i i i1 \ Linii S i 1» 11 i n u 1 1 H e r e n l jl , i C n v a j a I, M a rq u es de 
V 1 11 s i n u o v 11 ti v II ¡ i s Tur re s, de c s t a y ec mil n ®1, estudiante, repre - 
se n i a ¡» III o po r e 1 IT oc u r a do r 11 IIi1 ni án C u n e s a y Ulan co, y d e -
fe ii «J i «Jll u 11    «1 Le Ir n el o D. I! o r ¡ que A 1 tis i Cu rut c li e I, y de la
o t r ii , c oni i ii de ni a nd u d u, D . *1111 rae Angel Dome n e e li, de e 1 arado 
en    sobre papo irle pesetas;,

F ni 11 o 11 ue i ie, III hj c onde oar y c o n de no ií D. ,1 a í me Angel Do
meñen "Ii a ii| ¡te pague ¡"¡i Ih nenio» Sr, D. Mmm 1 HemJfi Car va
lí al, iiarqni^ de Villa nueva «Je las Tnrre^, la cantidad de 
ISChílfl pesetas ic'ioimo principal y el interés legal de dicha suma 
desde i su Relia «Je la incoación de la demanda y al pago de 
tod s l,is n¡stsiis nniiisirins.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dado Jl J¡ums Angel Domenei'h, se insertará en los periódi
co^ uhi'i ili i y »' j ondr i en los sitios públicos de costumbre, lo 
pronuncio, inundo y firm o.=José Aguilera Melcndez.»

Y toda vez que se ignora el dom icilio de D. Jaime Angel 
Domeña?Ji, se le notifica la sentencia dictada por medio del 
presente edicto, que se insertará en la Gaceta de Madrid .

Madrid '7 de Mayo de 1897.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, A gu ile
ra Melcndez. =  E1 Escribano, P. H., Licenciado José Reves.

X —17

En los autos declarativos de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado de primera instancia del Congreso, y por ante 
la Escribanía de D. AntoJín Valdés» á instancia de D. Anto
nio Maza González, contra D. Juan B mtista Martínez.» sobre 
pago- de cantidad, se ha dictado la sentencia» cuya cabeza y 
paite dispositiva es, como sigue:

* Sen te n c i a. — E n 1 a vi II a y Corte de Mndríd, á 21 de Mayo 
de 1897, el Sr. B. José Aguiíera Mcléndez, Presidente de Sala 
de A u d i en cía terr itori ¡i 1 “de I n s de fuera de e s t » Corte, J uez 
de primera instancia del distrito del Congreso de la misma, ha
biendo visto estos autos declarativos de menor cuantía segui
dos entre partes» de la una» como demanda nte, D. Antonio Maza 
Grünzález, mayor ide edad» propietario, dc esta vecíndad, re
presentado por el Procurador D, Luis Soto y Hernández, y 
dirigido por el Letrado IX Antonio Boto y Hernández» y de 
la otra» como demandado, I). Juan Bautista Martínez» mayor 
da ed-id, de la misma vecindad.» declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad;

Fallo que debo de tener y tengo por confeso á D, Juan 
Bautista Martínez en las posiciones presentadas por el Pro
curador Sr. Soto» con su escrito de 17 de Abril del corriente 
año, y en su consecuencia, que debo de condenarle y le con
deno á que  ̂pague á B. Antonio-Maza González la cantidad de 
dos mil quinientas cuarenta y dos pesetas de principal inte
reses legales de esta cantidad, á contar desde la lecha de la 
interposición de la demanda» y  al pago de todas las costas.

Así por esta mí sentencia» que por la rebeldía de IX Juan 
Bautista Martínez se fijará su cabeza y parte dispositiva en 
los sitios públicos de costumbre» y se "insertará en los perió
dicos oficíales, definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firm o.=José Aguilera Meléndezc»

Y para que sírva de notificación á D. Juan Bautista Mar
tínez» cuyo actual paradero se ignora, expido la presente cé
dula en Madrid ó 24 de Mayo de 1897 .= El Escribano, P. H.» 
-Licenciado José B eyes. X —I

MADRID—HOSPITAL
El Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y  Campoanier, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte» 
en providencia de este día» dictada en las diligencias prepa
ratorias de ejecución que sigue el Procurador D. Fidel Serra
no, á nombre de B. Jorge Roca de Togores y  Roca de Togores 
contra D. Domingo Aguilera y  Fernández de Tejada, se lia 
acordado citar á este ultimo por tercera y  última vez, para 

• que el día 9 del actual, á las ocho de te mañana, comparezca 
en dicho Juzgado» sito en la calle del General Castaños» nú
mero 1» á fin de que reconozca ó no la firma puesta en un pa

garé de fecha 4 de Junio de 1895 presentado en dichos autos; 
apercibido de que si no comparece se le tendrá por confeso en 
la legitimidad de la firma para los efectos de despachar la 
ejecución.

Y  para su inserción en la G a c e ta  oficial, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez, en Madrid á 1.° de Julio de 1897. 
VA B .°= R . Valdés.= El actuario, por el Sr. Cabrero, Licen
ciado Pedro Martínez Grande. X — 16

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á B. Manuel Rey 
Martínez, cuyas demás circunstancias, paradero y dom icilio 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el P lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por el delito de estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en e-te Juzgado.

Madrid 25 de Junio de 1897.=Viceníe V aldés.= E l Escri
bano, Francisco Cabrero de Frutos. J—4001

B. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Julián Muñoz 
Fernández, natural de esta Corte, hijo de Vicente y de María, 
de treinta y ocho años, soltero, carpí tero, que ha vivido en 
esta capital, calle de la Habana, núm. 25, y se Ignora su ac
tual paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria i e te en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala ai t  e c ia ,s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General C t os, con 
el objeto de ser reducido á prisión, según esta ac lado en 
causa que contra dicho sujeto se instruye por lesiones* aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agente^ de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño ojos pardos, nariz regular color 
del rostro moreno, y viste traje de americana color ceniza y 
botas de becerro, y en el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Junio de 1897.= V .  R. Valdés.= El Escriba
no, Francisco Cabrero de Frutos. J— 40 o2

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito» llamo y emplazo á Isabel Cortes, de 
oficio verdulera, que habitó en la calle del Aguila, 41 verdu
lería, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder n Jos cargos que le resultan en causa que 
contra la misma instruyo por contrabando; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

. A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales y ac
tual paradero se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Junio de 1897. = J .  Carlos y  A l ix .= E l Escri
bano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—4003

M A L A G A -A L A M E D A

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de 3a Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo por una sola vez y término de diez días al procesado en 
causa sobre contrabando Miguel Luque Fernández, natural 
y vecino de Cuevas de San Marcos, hijo de José y  de María, 
trajinante, de treinta y  cinco años de edad y cuyo paradero 
se Ignora, para que dentro de dicho término, que se contará 
desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad para cum plir la condena que le fué impuesta en 
dicha causa, prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. (

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicia l procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, poniéndola á disposición de este 
Juzgado.

Bada en Málaga á 24 de Junio de 1897.^Sebastián  Mi
guel González. =E1 Escribano, Rafael Benítez y Solano.

J—4004

M ALAGA— MERCED

IX Francisco Gallego y  Blanco, Juez de instrucción del
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por bi presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José 
Retirán Ramírez, de esta vecindad, agente de vigilancia que 
lia sido, cuyas demás circunstancias y paradero no resultan, 
para que en el término de quince días, á contar desde su pu
blicación respectivamente en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia» se presente m  esta cárcel á contes
tar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue en 
este Juzgado por disparo de arma de fuego y lesiones á José 

. Ramos Oarmona; bajo apercibimiento de que en su defecto 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
la g i t .

Además ruego y encargo á las Autoridades y  dependien
tes que constituyen la policía judíete! se proceda á la busca 
y  captura del referido José Beltrán Ramírez» construyéndolo 
«m esta cárcel á disposición de este Juzgado; pues así lo ten
go mandado por mí providencia de este día en la citada 
canas,

Dada en la ciudad de Malaga á 23' de Junio de !897,=Fran- 
císco Gallego ,=P or mandado de S, S,f Diego García,

' / ■' • J—4005 ■ ¡

MAROHENA

B. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de ins- 
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de e.-ta pro
vincia, cito, liarno y emplazo de comparecencia en este Juz
gado a A i a n n c 1 Lar a Car mona, alias Hoza, de esta naturaleza 
y vecindad, casado, de cuarenta y ocho años, panadero, hijo 
de Ignacio y Carmen, de estatura baja, delgado, pelo castaño 
oscuro, ojos azules, cara entrelarga, y Manuel Martín Ojeda, 
alias Vélez, natural y vecino de Eeija, casado con Josefa 
Osuna, hijo de José y*Valle, de treinta á treinta y tres años, 
de estatura alta, grueso, buen color, pelo negro, y viste cha
queta jerezana color pardo, pantalón negro y sombrero blan
co de ala ancha, con objeto de practicar varias diligencias en 
la causa que contra los mismos y otros instruyo por robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la poli* ía 
judie! 1 de L  Nación, practiquen las más activas diligencias 
con dicho fin, y de conseguirlo, los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes, pues en ello 
está interesada la administración de justicia.

M- rchena 25 de Junio de 1897 .= Joaquín Chaparro.=Por 
mandado de S. S., José M. Vargas. J—4006

MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del ampo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baltasar Herrero Maello, de veintinueve años de edad, de es
tado casado, de oficio jornalero, natural de Cepeda, en el 
partido de Sequeros, provincia de Salamanca, hijo de Blas y  
de Francisca, sabe leer y escribir, que tuvo su dom icilio en 
Salamanca, en la calle del Pozo Am arillo, núm. 13, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
ésta en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia y la de Salamanca, se presente en la cárcel de este parti
do en calidad de preso, fin de ser emplazado en causa que 
contra el mismo se instruye por atentado á un agente de po
licía ; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance, á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de 
referido procesado.

Dada en Medina del Campo á 26 de Junio de 1897.=Pru- 
dencio IiinojaL = P or su mandado, Domingo Manzano.

J—4007

NAVALMORAL DE LA  M ATA

B. Francisco Buisen y Barleta, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y demás dependientes de la policía ju 
dicial se sirvan proceder por cuantos medios están á su al
cance, á la busca, de una yegua de ocho á nueve años, de seis 
cuartas y media de alzada próximamente, pelo tordo, crin 
negra, cola ídem, con algunos manchones mas oscuros en la 
trasera y resobada de la collera, cuyo semov ente desapareció 
la noche del 25 de Marzo último de un cercado término de 
Millanes, y caso de ser habida dispongan su remisión á este 
Jiizg do, así como de la persona en cuyo poder se encuentre 
si no acreditare su legítima procedencia.

Dada en Navalmoral de la Mata á 23 de Junio de 1897.=  
Francisco B uisen.=P or su mandado, Francisco Fernández 
Gallardo. J—4009

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , cito, llamo y empla
zo por término de diez días, que empezarán á contarse desde 
su inserción en dichos periódicos oficiales, á los autores que 
en la noche del 28 de Febrero últim o entraron en casa de Ma
nuel Martín del Paso, vecino de Ambrós, y se llevaron una 
cartera y  dos bolsos con 3.000 reales, una capa y un revólver, 
á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro de dicho 
término para recibirles la oportuna declaración en la ' causa 
que por d cho robo se sigue; apercibiéndoles que si no com 
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía  ju 
dicial, procedan á la busca y c ptura de dichos autores, ob
jetos y dinero, y, caso de ser habidos los pondrán á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado en Santafé á 19 de Junio de 1897.=Eugenio J. Vida. 
Por mandado de S. S., Narciso Ortiz Granado. J—4010

SANTA M ARÍA DE NIEVA

D. Francisco González Heredero, Juez de primera instan* 
cia accidental de esta villa de Santa María de Nieva y  su par
tido por licencia del propietario.

Por el presente cuarto edicto se hace saber que D. Joa
quín de Medrano y  Sánchez, Registrador de la propiedad que 
ha sido de este partido y  antes desempeñó las de Albacete y 
Belmente ha cesado en el cargo del primero por jubilación , 
en razón á haber cum plido la edad reglamentaria, y habien
do solicitado la devolución de la fianza que tenía constituida 
para gnrantir el desempeño de su cargo, se ha acordado en 
providencia de este día, se anuncie por cuarta vez en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , para que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir al
guna acción contra el mismo si se creyesen perjudicados; ad
virtiendo que pasado dicho término sin haberse interpuesto 
demanda alguna contra dicho Sr. Registrador por responsa
bilidad contraída en el desempeño de su cargo, se procederá 
á ordenar por quien corresponda la devolución de la fianza 
constituida en consonancia con lo que determinan los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y  280 del reglamento para su 
ejecución.

Dado en Santa María de Nieva á 24 de Junio de 1897.=  
Francisco G onzález.=Por su mandado, Mariano Vilascos.

J—4011

SANTANDER

El Sr. D. Ramón Pombo, Juez m unicipal en funciones de 
Juez instructor interino por traslado del propietario, en pro
videncia de hoy dictada en sumario seguido por hurto con-
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t r a  Agapih) Manuel Díaz CobaPes, ele freí a ta  y u n  años, n a -  
tu rn l  de Udias, tiene acordado se emplace, como desde luego 
s e j e  emplaza por l a  presente al Díaz, pa ra  que dentro del í  r- 
m ino  de diez días, que em pezarán á correr y contarse  desde 
el  s igu 'en te  a l  de la inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca an te  la Audienc a provincial  de esta capital á u ar 
de su derecho; bajo apercib im iento  de que en otro caso le para rá  el perjuicio á que h aya  lugar .

Y p a ra  su inserción en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide la 
presen te. en San tande r  á 25 de Ju n io  de 1897.—El Secret rio, J u a n  Castrillo . J —4012

D. R am ón Pombo, Juez m unic ipa l ,  ejerciendo la ju r isd ic ción o rd in a r ia  por t ra s lado  del propietario.
Por la presente requis i to r ia  cito, llamo y emplazo á A ga-  

p \ to  Manuel Díaz Cobalies, de t r e in ta  y un años, hijo de F r a n 
cisco Antonio y María, casado con Gervasia Moiña, n a tu ra l  
de Udias. de donde es vecino, part ido  de San Vicente de la 
B arquera  en esta  provincia ,  jornalero, con ins trucción , quien  
h a  residido en Liaño, A y u n tam ien to  ' de Vill escusa, igno
rándose  ho3r su  paradero ,  p a ra  que dentro del te rm ino  de diez 
di ;s, que em pezarán á correr y contarse desde el s igu ien te  al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  eMe 
Juzgado , calle de S an ta  Lucía, 1, cuarto,  p a ra  p rac t ica r  u n a  
di l igencia  acordada en sum ario  que se le sigue por hu r to ;  
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado r e 
belde y le p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  lu g a r  en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas  las 'A utor idades ,  así civ i
les como m il i ta re s  y demás agen tes  de la policía judic ial ,  p ro
cedan á su busca, c a p tu ra  y  conducción del Díaz á es ta  cá rcel á m i disposición.

Dada en S n tan d er  á 25 de Ju n io  de 1897. =  R am ón Pom
bo. = P o r  su  m andado, J u a n  Castrillo . J —4013

SARRIA
D. Hilario  Valcarce Pérez, Escribano de ac tuaciones  del Juzgado  de p r im era  in s tan c ia  de Sarr ia .
Certifico que en el inc iden te  de pobreza de que se h a rá  

m éri to  se dictó la sentencia, cuyo encabezam iento y pa rte  disposit iva dicen así:
«E11 la villa de Sarr ia  á 20 de Abril de 1897, el Sr. D. A n 

gel Reguero y Guisasola, Juez de p r im era  in s tan c ia  de la 
m ism a  y su partido ,  h  biendo visto el an te r io r  incidente, 
promovido por Antonio Pardo López, t raba jador  del campo, 
m a i o r  de edad, y vecino del barr io  del Lázaro, pa rro q u ia  de 
San Salvador, de esta villa, como padre y represen tan te  le- 
g  d  de Modesto y Manuela P rdo Rodríguez, m enores de edad, 
representado por el P rocurador  D. Angel Fernández Gallego 
y  defendido en u n  pr incip io  por el L cenciado D. Manuel 
Díaz de Freí jo y en la  a c tu a l id ad  por el t a r a b im  Licenciado 
D. Camelo García Vaamonde, sobre que se les declare pobres 

rnn  sentido legal pa ra  l i t ig  r  * on Manuela Pérez y su hijo 
J u a n  Rodríguez Pérez, vecinos del lu g a r  de Fontela, en San 
Salvador de la. Pena; M anuel y Camilo Rodríguez Pérez, o r iu n 
dos del m ism o lugar  y ausen tes  en ignorado paradero,  así 
como el J u a n  Rodríguez Pérez; E m ilia  López Rodríguez y 
su m arido Manuel Rodríguez Toirán, de la p a rroqu ia  de 
S an ta  Mm-ía de Goo; C arm en López Rodríguez y su hijo 
Em ilio  Somoza-López, hab i tan te s  en Madrid, calle del H 11- 
m d ladero ,  n ú m .  29; Manuela López Rodríguez, tam b ién  ve
cin a  de Madrid, calle de Maldonmlo, n ú m .  6, y E stre l la  L ó
pez Rodríguez y su m arido  Tiburcio M 'g á n ,  res identes  así 
bien en la cálle de la Arganzue la  de dicho Madrid, sobre res
t i tu c ió n  de la dote de la abuela  de dichos menores M aría J u a 
na Pereira ,  en cuyo inc idente  es p a rte  el Sr. F iscal  m u n ic i 
pal y el Sr. L iqu idador  de derechos reales de este partido:

Fallo  que debo declarar  y declaro pobres en sentido legal 
á los Modesto y Manuela Pardo  Rodríguez p a ra  l i t ig a r  con 
los M uiuela Pérez, J u a n  Rodríguez P ire/, Manuel y Camilo 
Rodríguez Pérez. E m ilia  L^pez Rodríguez con su m arido  Ma
nuel Rodríguez Toirán; Carmen L pez Rodríguez, Emilio So- 
moza López, M anuela  López Rodríguez y Estrella  López Ro
dríguez con su m arido  Tiburcio Magán,' en el a sun to  de que 
queda, hecho mérito , y con derecho á u sa r  de los beneficios 
que á los de su  clase concede la repetida lev de E n ju ic iam ien 
to civil.

Así por esta m i  sentencia, defin it ivam ente juzgando, lo 
p ronu ncio  m ando y  firmo. =  Angel Reguero y Guisasola .»

Cuya sentencia  h a  sido publicada  en el mismo día de su  
fecha, y p a ra  que sea notificada á los rebeldes M anuela Pé
rez, J u a n  Rodríguez Pérez, Manuel y Camilo Rodríguez Pérez, 
Emilia. López R d r íg u e z  con su m arido  Manuel R odríguez 
Toiráru C arm en López Rodríguez, Emilio Somoza López, Ma
nue la  López Rodríguez, y E stre l la  López Rodríguez con su 
m arid o  T iburcio  Magán, á medio del Boletín oficial de la p ro 
v inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente en cu m p li
m ien to  de lo m andado  en providencia  de esta fecha en S arr ia  
á 23 de Ju n io  de 189 7 .= H ila r io  Valcarce. 230--P

SEPÚLVEDA
D. Franc isco  Alcón Robles, Juez de in s t rucc ió n  de esta 

v il la  de Sepúlveda y su partido .
Por el presente se hace saber que en el sum ario  que se ins

t ru y e  en av er iguac ión  del au to r  ó au tores  del robo de dos 
m achos ,  cuyas  señas se ex pre sa rá n  á co ntinuación ,  e jecu
tado la noche ú l t im a  en la casa de Anacleto Diez Sauz, v e 
cino de Aldeonsancho, se h a l la  acordada la  detención y con
ducción  á este Juzgado  de la  persona ó personas en cuyo po
der se en cuen tren  aquéllos.

Y con el fin de que llegue á conocim iento de todas  las  A u 
toridades  y p ueda  tener cu m plim ien to  lo acordado, se pone 
el presente edicto, que será inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la  p ro v in c ia .

Dado en Sepúlveda á 21 de Ju n io  de 189 7 .= F ranc isco  A l-  
c ó n .= E l  Escribano, Teodoro C. Orcajo.

Señas de los machos.
Uno mohíno,  pelo pardo, g raneado  el pescuezo y pecho, de 

unos  doce años de edad, a lzada  seis cu a r ta s  y media, barrado 
de las m anos,  s in n in g u n a  o tra  p a r t ic u la r .

Y otro negro, pelo cas taño ,  de igua l  edad que el an terior ,  
a lzada seis cu a r ta s  y  m edia  y  tres  dedos, herrado  de las m a 
nos, am bos romos. J —4014

SEVILLA—M AGDALENA
D. F ranc isco  Fernández  Vior y  Díaz, Juez de in s t ru cc ió n  

del d is t r i to  de la  M agdalena  de esta ciudad.
Por la. presente  req u is i to r ia  h ago  saber á los de igua l  c la

se y  m un ic ipa les ,  Alcaldes, fuerza de la  G u a rd ia  civil y  de
m ás  agentes de polic ía  jud ic ia l  de la  Nación, que en este Ju z 
gado y ac tu ac ió n  de D. A n ton io  R . Verger y Fabié  se in s t ru y e  
su m ar io  por el delito de h u r to  co n tra  P ascu a l  Díaz In fan te ,  en 
el que se h a  acordado expedir la  presente, por la  que, en n o m 

bre de S. M. la Reina Regente  (Q. D. G.), ruego y ene rgo a 
las expresadas Autoridades  y agentes procedan á la busca y 
ca p tu ra  del sujeto que luego se exprese, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido .

Y p a ra  que se persone en la sala audiencia, de este T r ib u 
na l a responder de los cargos que co n tra  el mismo resu l tan  
en dicha cau-a,  se le c« ncede el té rm ino  de diez días, co n ta 
dos desde la inserción de esta requis i to r ia  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de 110 verificarlo será declarado re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho.

Se interesa en esta requis i to r ia  la busca y ca p tu ra  del r e 
m a tado  Pascual Infante, hijo de Gum ers indo y de Dolores, de 
diez y nueve anos de edad, soltero, n a tu ra l  y vecino de esta 
c iudad, escultor,  con ins trucción , y  cuyo ac tual  domicilio y paradero  se ignora .

I)a,da en Sevilla á 23 de Jun io  de 1 89 7 .= F ranc isco  F e rn á n 
dez Vior.=E1 Secretario, por mi compañero Sr. Verger, L i cenciado José Bergali.  J —4015

S E V I L L A -  SALVADOR
D. Francisco  Fernández Am aya, Juez de in s t rucc ión  del d is tr i to  del Salvador de esta ciudad.
Por lâ  presente se cita, l lam a y em plaza por térm ino  de 

qu ince  días, contados desde la pub licación de esta requ is i to 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta p r o 
vincia, á Antonio Pozo Pedraza, hijo  de José y Teresa, solte
ro, de veintiocho años, n a tu ra l  de S ierra Yegua, pa rtido  de 
Campillos^ provincia  de Málaga, y de esta vecindad, en la 
p laza de Pilatos, núm . 4, de oficio tornero,  > con ins truc-  
ci n, con el fin de que en dicho té rm ino  comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la C ontratac ión, núm . 8, á 
responder de ciertos cargos que le re su l ta n  de la causa  que 
se le siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
pa ra rá  el perjuic io  que hubiere luga r .

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A u tor ida
des, tan to  civiles como m il i ta res  que tuv ie ren  conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que procedan á su cap tura ,  
dejándolo á mi disposición en la cárcel de esta c iudad.

 ̂ Dada en Sevilla á 25 de Jun io  de 1897.=Fra.nciseo F e r
nández A m a y a .= E 1  Escribano, Licenciado José González 
Atané.  J —4016

D. Francisco Fernández Am aya, Juez de in s t ru cc ió n  del d is tr i to  del Salvador de esta capital .
En v i r tu d  del presente se cita, l lam a y  emplaza, por u n  

solo pregón, té rm ino  de diez días, contados desde la pub l ica 
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuic io de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Ju lio  Cé
sar  de la Roca de Verg-ló, hijo  de Alberto y María P rudencia ,  
n a tu ra l  de Lima, vecino de Coimbra, en calle Fensixo Daer- 
na , núm eros  38 y 40, soltero, del comercio, y  de veintisie te 
anos de edad, para que se presente en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la  C ontratac ión,  núm . 8, á contestar  los 
cargos que le r e su l tan  en sum ario  que se le sigue por te n ta tiva de hu r to .

Al m ism o tiem po se requiere á todas las Autoridades,  
t an to  civiles como m il i ta res ,  para  que t a n  luego como lo en
cuen tren ,  le h a g a n  conocer este l lam am ien to  y lo comp rez- 
can  en este Juzga d  ; pues en hacerlo así a d m in is t ra rá n  ju s t i cia, á la cual me obligo en igua ldad  de c ircunstanc ia s .

Dado en Sevilla á ‘25 de J u n io  de 1897 .= Franc isco  F e rn á n 
dez A m a y a .—El Secretario , Licenciado M. de J.  Miguel.

J —4017
SIGUENZA

D. J u a n  A nton io  Aroca y  Rodríguez, Juez de in s t ru cc ió n  
de esta c iu dad  y  su p a r t  do.

Por el presente cito, 11 mo y emplazo á Teresa, cuyos ape
llidos y demás c i reu s tan e ias  se ignoran ,  que hace trece años 
entregó un  niño llam ado Tomás p a ra  criarlo  á Felipa Mar
t ín ,  vecina de Guijosa, en este partido ,  y cuya en trega le 
hizo en la Casa de M atern idad  de Madrid, para  que compa
rezca en este Juzgado  con el fin de p res ta r  declarac ión  y 
ofrecería las acciones en la cau sa  que in s truyo  por hom ic i
dio de aquél; apercibida que de no com parecer  la p a ra rá  el perjuicio que h a y a  luga r.

Dado en Sigüenza á 25 de Ju n io  de 1 8 9 7 .= Ju a n  A ntonio  
Aroca y  R o d r íg u e z .= P o r  m andad o  de S. S., por Pastor, A n 
tonio María González. J —4018

SORBAS
D. J u a n  Q u in tan i l la  Lazuén, Juez  de in s t ru cc ió n  de es ta  

villa y su  partido .
Por la presente requis itoria ,  y por ha l larse  comprendido 

en el caso 3.° del ar t .  835 de 1 * ley de E n ju ic iam ien to  c r im i 
nal,  se cita, p a ra  que comparezca en este Juzgado  dentro de 
los diez días s iguien tes  al en que sea in ser ta  ía presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, el p ro
cesado por el delito de rap to  José Mañas Martínez, de ve in t i
nueve años, soltero, hijo  de Juana, y de Ana María, n a tu ra l  y 
vecino de esta  villa; con apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  
lu g a r  con arreglo  a la  ley.

Adem ás requiero á las Au toridades  civiles, y m il i ta re s  y 
agentes de la  policía judic ial p rocedan á la busca y c a p tu ra  
de referido sujeto, y de ser habido sea conducido áH a cárcel 
de A lm ería  y á disposición del Sr. Presidente  de aquella  A u 
diencia.

Dada en Sorbas á 25 de Ju n io  de 1897 .=Jua,n  Q u in tan i-  
l la .—Por su m andado ,  Franc isco  Fernández Galera.

J —4019
TARRASA

D. J u a n  José G arc ía  Pons, Juez de in s t rucc ió n  de la  c iu 
dad  y pa rt ido  de T arrasa .

Por la presente requis itoria ,  que se expide en m éritos  de 
la  causa, in s t ru id a  en este Juzgado  sobre lesiones co n tra  Mi
guel Ixás  Cadena y otro, se cita y l lam a  al expresado Miguel 
Ixás  Cadena, de ve in t icua tro  años de edad, hijo de Is id ro  y 
de R ita ,  soltero, n a tu ra l  de Ars, vecino que fué de esta c iu 
dad y hoy en ignorado paradero ,  p a ra  que comparezca an te  
este Juzgado  dentro del té rm ino  de diez días, desde la  in s e r 
ción de esta req u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin 
de notificársele el au to  de conclusión dic tado en dicho s u 
m ario  y p rac t ica r  la  correspondiente di l igencia  de em plaza
miento; bajo apercibim iento de que si no comparece den tro  
de dicho té rm ino  será  declarado rebelde.

T a rrasa  23 de Ju n io  de 1 8 9 7 .= J u a n  José García .  = P o r  
m andad o  de S. S., V a len tín  F an a .  J —4020

TOLOSA
D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia  

de esta villa  de Tolosa y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado v 
Escriban ía  del que suscribe se siguen au tos  de quiebra del 
comercia lite de est-a vecindad D. Francisco  o u-asuía, en cuyos au tos he cordado en providencia del día de hoy sa 
quen á publica subasta 1 bienes muebles industr ia le s  exis
tentes en la fábrica* Laurac-bnt de esta villa, tasados por el 
Perito D. Ernesto Limousin, im portando el p rim er lote, se
g ú n  aparece del resume-, que obra en dicha tasación, 130 pé 
selas; el núm ero segundo 6.164 pesetas y 34 céntimos; el n ú 
mero tercero 7.299 pesetas y 97 céntimos; el n ú m e ro ’ cu ar to  
3 201 pesetas; el núm ero quin to  200 pesetas, y el número sex
to 208 pesetas, formando las seis part idas  la sum a to ta l  de 
17.303 pesetas y 31 céntimos, señalando pa ra  el remate de los 
expresados bienes industr ia les  el día 12 de Ju l io  próximo ve
nidero y once horas de su m añana ,  á, cuyo fin se fijarán edic
tos en los sitios públicos de esta villa é inser tánd ole  en la. 
G a c e t a  d e  M a d r  1 > y Boletín oficial de esta provincia, hacien
do consta r  que el luga r  donde rad ican  los bienes m u u s tn a le s  
es en la expresada fábrica, Laurae-bat  de esU y que
cada lote se su b as ta rá  separadamente; que no se ad m it i rá  
pos tura  que no cubr í las dos terceras partes  de la tasación; 
que pa ra  tom ar  p a r t e e n  la subasta  deberán los l id ia d o re s  
consignar  previamente en la mesa del Juzgado  el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito  110 serán 
admitidos, y las demás condiciones se ha l lan  de manifiesto 
en ja  Escribanía para los que q u ie ran  enterarse, debiendo los 
licitadores c nformarse con ellas, sin derecho á ex g ir  otros.

Dado en Tolosa á 21 de Junio  de 1897.=:Fermín Garbayo. =  
Por su  mandado, B-silio Azcune. X —8

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ i a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  

h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .
El Cornejo de adm in is trac ión  de esta Compañía, en c u m 

plim ien to  de lo estipulado en el convenio celebrado el día 30 
de Abril de 1890 con la Comisión gestora de la l iqu idación  
de la Compañía de los ferrocarriles de A stu r ias  Galicia y 
León, lia acord do que el día 9 del mes próximo, á las doce 
de la mana na , se celebre el sorteo p a ra  la am ortización de 
los 667 bonos de 1 qH dac ión ,  s in  interés, de diclv s líneas, 
correspondientes á la an ua l idad  del ejercicio de 1896, y cuyo 
reembolso pertenece al 1.° de Octubre del año ac tual.

Lo que se anunc ia  p a ra  conocimiento de los tenedores de 
estos bonos que qu ie ran  co ncurr ir  al sorteo, que será público 
y ten d rá  luga r  en esta Corte en las oficinas del Consejo de 
A d m in is t rac ió n  de la Compañía, paseo de Recoletos, n ú mero 17.

Madr d 23 de Ju m o  de 1 8 9 7 .= El Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X —15

El Consejo de ad m in is trac ión  de esta Comp-'ñía ha  aco r
dado que desde 1.° de Agosto próximo sé pague á las accio
nes de la l í n e a  de Lérida á Reus y Tarragona ,  adheridas  al 
contra to  celebrado entre ambas Compañías, el cupón n ú m ero 24, á razón de pesetas 7 ‘50 cada uno.

Se pa rt ic ipa  á los tenedores de los t í tu los  no adheridos al 
referid contra to  y que deseen verificarlo ahora , pa ra  el per
c h o  del cupón núm . 24, que ten d rá n  que depositarlos pa ra  
su  es tam pillado an tes del día 1.° de Agosto del año ac tual.El pago se efectuará:

En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el Crédito  Mobiliario Español, y
En Barcelona, en el Crédito Mercantil .
Los portadores que presenten sus cupones en E spaña es ta 

r á n  atenidos al descuento del impuesto por contribución  in 
dustr ia l  y al de la equ ivalencia  del Timbre, de conform idad 
con lo establecido en las disposiciones vigentes.

Los que prefieran presen ta r  sus cupones en el ex tran je ro ,  
podrán  cobrarlos por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 30 de Jun io  de 1897.=E 1  Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X - 1 4

El Consejo de ad m in is t rac ión  de esta Compañía ha  acor
dado que el día 9 del corriente, á las once de la m a ñ an a ,  se 
celebre el sorteo de las 356 acciones de la línea de Lérida á 
Reus y Tarragona ,  correspondiente al reembolso de 1.° de 
Agosto de este año.

Lo que se an u n c ia  p*ra conocimiento de los accionis tas  
que q u ie ran  co ncurr i r  al sorteo, que será público y ten d rá  
lu g a r  en esta Corte, en las oficinas del Consejo de ad m in is 
t r ac ió n  de la Compañía, paseo de Recoletos, n ú m . 17.

Madrid 1.® de Julio  de 1897.= E 1  Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —13

Sociedad El Oro Español.

De conform idad con el a r t .  5.° de los es tatu tos,  y  ha b ien 
do acordado la j u n ta  general ex trao rd in a r ia  celebrada el 
día 20 de Jun io  ú l t im o  que se ab ra  la suscrición á las em i
siones 5.a y 6.a de acciones de capital ,  se inv i ta  á los accio
n is ta s  de la  p r im era  serie á d icha  suscrición, debiendo d i
r í g e s e  al domicilio social establecido en Linares antes del 31 
del corriente  mes los que deseen suscribirse; entendiéndose 
que los que no lo verifiquen ren u n c ian  el derecho de suscri
ción pa ra  todas las series restantes.

L inares  1.° de Ju l io  de 1897.=E 1  Presidente interino ,  A n 
tonio Conejero. X—11

Sociedad comercial y  agrícola de Nipe.
(Anónima española.)

Se convoca en asamblea ord ina ria  pa ra  el sábado 24 de 
Ju F o  de 1897, á lasare*-! de la  tarde, en el domicilio a d m in i s 
tra t ivo ,  43, rué  Saint-Georges, París, á los accion is tas  de la  
Sociedad Comercial y Agrícola de Ñipe (anón im a española) ,  
con capita l  de francés 6.200.000.

ORDEN DEL DÍA
Memoria del Consejo y del Censor.
Exam en  y aprobación de las cuen tas  y balances  ce rrad os  

al 31 de Diciembre de 1895 y 31 de Diciembre de 189C.
Nombramiento del Comisario de las cuentas .
F orm an  parte  de la asam blea  todos los p o r ta  dores de 10 

acc io ne s .= E I  Consejo de ad m in is t rac ió n .  X —12
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S u n  Iíi«M9*»n<f*© € lf íi^ r .
Cuenta de ingresos y  gastos en 1896.

£  S. D.
I N G R E S O S ----------------------- -

Reserva p*-ra riesgos en curso procedente
del año 1895............... ..................  391.757 18 9

Premios e ir l896 deducidos reaseguros . .. 959.684 17 0
Intereses de los fondos, deduc do el impues

to / i neo me tax)..............  ...............................  72.957 15 10

1.434.400 11 7

GASTOS
Siniestros............... ...........................................  504 218 8 2
Com isiones...,    159.902 6 11
Gasto* generales..    109.331 4 4
Reserva para riesgos en curso el 31 de Di

ciembre de 1890 ascendiendo al 40 por 100
del total ingreso de premios (1)  387.873 18 10

Saldo, que es el beneficio obtenido en el año 
v que se lleva á la cuenta de ganancias y 
pérdidas......................................    . 220.774 13 4

1.434.400 11 7

Cuenta de ganancias y  pérdidas en el año 1896.
£  B. D.

INGRESOS ------------------------
Saldo procedente del año 1895. 197.244 6 4

A deducir:
Dividendo de Enero 1896 36.000 
Idem de Julio 1 8 9 6 .... 54.000

  90.000
  107.244 6 4

Saldo de la cuenta de ingresos y gastos.. .. 220.774 13 4
Dinero de conciencia (devuelto á la Com

pañía)  254 17 6
Derechos de traspasos    47 15 0
Beneficio en cambios   711 5 2

399 032 17 4

GASTOS
Pensiones y retiros á empleados jubilados

de la Compañía .         5.725 14 8
Impuesto s/ beneficios................ —  . _______  1.120 14 8
Deud ■ s incobrables.    1.311 15

8 ¡'do; 320.874 T3, que se reparte:
Al Ando de reserva para divi

dendos     ...........  . . .  50.000
Al id. de pens’ones________ . . . .  41.000
Saldo á la nueva cuenta de.ga

nancias y pérdidas.  .............,, 229.874*13
  320.874 13

3*9.032 17 4

Balance general en 31 de Diciem bre de 1898.
£  S. D.

A C T I V O -----------------------
Inversiones:

Hipotecas sobre propiedades en el Reino
Unido,. ...................  . . . . . . . . . .  187 350 0 0

Hipo Deas sobre propiedades fuera del Reino
Utildo............. : .............    62.600 0 0

Fn si gandules del Gobierno inglés.    75.000 0 0
En s o  uridades del Gobierno de la India y

Colonial    .................. ........  “ 53.742 15 II
En seguridades de Gobiernos extranjeros... 105.342 3 4
Obligaciones de ferrocarriles y obligaciones 

mercantiles garantizadas y preferentes... 200 921 6 0
Preferencias de ferrocarriles y garantizadas

acciones y fondos,.    358.375 7 8
Otras Obligaciones y Obligaciones mercan

tiles y de Municipios.. . . .____     * 171.468 8 6
Propiedades de la Compañía, In el inundo los

edificios ocupados por la Compañía  532.880 14 7
Cuer i <o de sa 1 v; t mentó, proy ieda des  _____  14.706 13 4
Otras inversiones.        122.110 0 0
Depósitos en Bancos Coloniales.  _____. . . .  15,212 10 0
Saldos de las Sucursales y A gencias.  i 64 980 4 1
Débitos de otras Compañías . . . . . . . . .  7.771 1.4 1.1
Premios pendientes de cobro (cobradosya).. 33 632 13 7
Letras á cobrar..    ................... .......... . . . . .  5 754 13 8
Efectivo en Caja y en Depósito en los Ban

queros  ____  . . . . . . _____________  90.040 16 6

2.201.890 2 1

PASIVO
Capital £  2.400.000 en 240.000 acciones de 10 

cada una. Desembolso 10 s/ por acción ... 120.000 0 0
Nota. 2.500 de estas acciones son propie

dad de la Compañía, pero su valor no se in
cluye en los fondos.
Reserva general    1.150.000 0 0
Reserva para dividendos  100.000 0 0
Reserva para fluctuaciones de valores y

amortizaciones  57.355 11 3
Reserva para riesgos en curso, que es el 40

por 100 del ingreso anual de premios (]).. 387.873 18 10
Fondo para pensiones á empleados retirados

de 1 Compañía...........................   41.000
Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas. 229.874 13 0

2.086.104 3 1
Reserva para siniestros pendientes..  ........  79.543 0 0
Saldo de Agentes....................................   5.474 15 8
Debid á otras Campañías  ................ 18.322 0 1
LeL as por pagar..............................   654 6 10
Reserva para comisiones y gastos por li
q u i d a r . ............................................   6.500 0 0
Fondo de empleados     5 291 16 5

2.201.890 2 1

Presentado r la junta general de accionistas el 2 de Junio 
de 1897.—Revisado y encontrado c.-ufarme.=Spain Brothers 
Ce u.°, Auditores. X —-19

(1) Es regla general en las buenas Compañías inglesas,
poner eomo reserva para riesgos pendientes el 33 por 100 del
ingreso de premios. El Sun Insurance OfJ.ce, llevando su pre
visión aun más allá, reserva el 40 por í 00.

Bolsa de MadridCotización oficial del día 2 de Julio de 1397, comparada con la 
del día anterior.

m m B O B  PÚBLICOS    —   -   '
Oú 1 0 Oía 2. ̂   -  _____________________

Denda perpefuft al 41 pop SOO luíeiriop»

' erie F, Ce 50.000 peseta?- nominales . . . . .  64f60 64‘30 25-15
ídem E, d* 25.000 <d................................ . $4 64> 64‘30-25-15
ídem D, de 12 500 id id     I 64 60 64‘30
Idem C. *e ".000 Í0 id    i 6(3 0 G 65‘9O-66 0 /O
I em B, de 2.500 id i d      61f20 67 BW 6-95-80
Idem a , de 500 id id ............... .........................  67 50 67V5-3G-40-35
ídem G y H, de ’ 00 y 200 id id.   ...........  . 67*40 67*35
Bd cltfe ente" serí* s       —  ..  61-50 66*35
A plazo ...      6505 ‘64*35-*0-30-25-20-15

fin cor. fir. 
cambio m. 04‘25 

841:-'5-75 fin cor fir.
S>era«S« perpetua al pos* 3©© esr.’i®icios*. 0*50 prima.

Serie F, e 2-i 000 pesetas nominales  . 80‘9-') 80*25-20-15-65-80 0/0
Idem B, de 12 000 id. id    80‘8'J :;<-KK5
I ,em D, de 6,000 id. id      80*90 80‘W-85-?0-55-C5

8 l 0/'V-8f 40
Idem C, de 4.C00 id. id   81*40 81 iV 0W 8’ -$G
ídem B, de 2.000 i ■ id    8¿‘40 82*20-11-82 0/0
Idem A, de 1 000 id i d . .   82*50 8á‘2ü**10
ídem G y H, de 100 y *00 id. id   86**50 8T50
Fn diferentes serie-*......................................... . 8Gl90 83c35-!0-10~82 0/0
Partida*» de 50.000 poetan nominales. . . . . .  * *
Idem de 100.000 id. i d ......................................... 80'SO 80*4^-25-10-05
Aplazo  .....................................................  80*80 8 -‘35-20-'5-05-80 0/0

BTlO-í 5 fin cor flr.
Senda ral 4  por iO® amosFtixaMe. CQH PU1HG3 ftción.

SerF E, de 25.000 pesetas nominales    7TS5 »
Idem D, de 12 500 id id.,     77*80 77 0/0 {
Idem C,d* 5.000id id.  .................. ...... .. 77 45 71‘10-77 0/0 \
I fvm B, de 2 500 id id .  .........  —  . . . . . . . . . .  7‘-‘60 77 10-15 ;
Idem A, de 500 id. id. ..............................  78 0/0 77*75-65-50
8n diferentes serias..    77‘75 77 0/0-77‘20 \

Ociig-aciones del Tesoro al portador con ir '- ¡
iorés de 5 por 100 anual, vencí mí en*'-/ /
1« 80 de Junio de 1897: ■

Serie A, números 1 al 24.982. . . . . . . . . . .  K0';70 * :■
Serie B, números 1 al 88,973.................... 100*70 * f

Carpetas provisionales áe Obligaciones \
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta |
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables • •
ocho años números T.200.000.   96*90 96‘70 \

fd¡«m hasts 19.500 p setas nominales  86* 0 96*70-75 :
Mpotacanofs na Cuba de ¡888...*... 90 0/0 94*80-75-55 f

Idem hasta 10 000 pesetas nr>minaEs., . . . .  95 0/0 94*80-75 j
Billetes hipotecados de Cab?» de 7 ^ 9 0 .... . .  79 0/0 78*9n-80-75
ld«ui hasta 10.000 pesetns nominales,. . . .  '9*25 78*80-10-75 I

í
Banco KlpstocRrlo d© Eaparara.

Cédulas hipotecaria* ai o p'T 100 —170.500. 103*25 * j
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. »■ * ;

taetones del Banco d® E sp a la . ................ 414*50 > ¡
Idem id. Id.— Cantidades pequeñas.. . . . . .  . 415 0/0 404 0/0-403*50

(sin dividendo)
b.lem di la Compelía arrendataria d@ T&-

'"•acos,— Acci,cne« al p o r t a d o r . * . 214 0/0 » *
Idem Id id.—-Cantidades pequeñas   > >

B o l s a s  E x t r a n j e r a s .  \

París 1 .° de Julio de 1897 . I
i

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior..• & ;»
Idem lá. id. interior.    §  *

Idem amortizable al 2 per 1 0 0 .. . .   á . »-j -j i ra * j * iídem id. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . . .  á »  ;
Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  & *
Obligaciones de Cuba....     4 874 00

Fondos francesas. . . f  S f or 100■****»*•• *........................*......... .* á 103^ a i
f 3 £2  por 100 ... .......................    á 107*10 !

Consolidados ingleses,     • 4 113'00 !

    .
S I :F @ e @ l f e  g 'e f f l t e r a l  d i©  j

A y e r  llovió en A v i la , B u rg o s , C a ste lló n , M u rc ia , P a m p lo 
n a , S e g o v ia , S o ria , T a rra g o n a , T eru el y  V a le n c ia . ]

í
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Julio de 1897 .

TKBfFXfiATUBA •
AZt'C-.'BA y  hnm0ciad del airs, '

bardacW,    ~  m m m i í M  M T A m
m m  i  rediiBid*. v ■

4 0* y en 7 clase d® Tiento dol o íslo *
m ü í m ^  m m . dû

6 'pafi-Kiao,<n 706'22 14*8 D ‘6 N S ...«  Brisa . .  Despejado.
9 ^ a ú ca a**.. 7C6‘7l 20 4 13*4 N N E .. Id. f te ..  Poco nub.°

12 - M d í a . . . , .  708*86 2V9 33‘8 N  Id lig .»  M . nuboso.
8 -Islatard a . 706*55 24*5 15-4 N O ,.. .  B risa ... Idem.
6 d e l* ta r d « . 707 87 19 8 12*3 N N O .. Id. fte .. Nuboso.
9 d e is  noche. 709 57 18*8 12;2 N   Id e m ... Poco nub.°

m á x ía a  del eh?« á la m m b m 0 28*0
Idem l i s i a s   ........................................................................    x i‘9

D ifere n cia ... . . . . . . .   ..................................   14‘1
Temperatura mkximu al Soh 4 dos msfexm do la tierra. •»»• S113
IdesaM. dentro d@una ¿e cristal ...........................  59‘0

Diferencia. • .* ..................................................  27*7
Teaaperatura mkiim s, í\ ci*lo descubierto jiznto k la tierra  

vegetal 6 laborable • • • •«0. * * •••«••• * „ *»• „ •••••••••»••», 0. 38' 9
Idem, mínima, id. 8‘g

Diferencia.. .. .. . .  o   .....................  30*1
?«lociá»d del viento en últim as veinticuatro horas (M*

Ibm etros)  ...............................................     496
ascnatdón barométrica, lá . (m ilim atrog).    ................................... 4 ‘2
A ltara  í i .  con á la Media anual, 4 las nueve horas

de 1» noche»  .......................................................... .. +  2'6
Lluvia m  Aiilsw» veinticuatre horas? (milíaietros)..** Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de lo. Pcnmrda, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, ó las siete, el 
día 2 de Julio de 1897.

Tempe- Ft.srs& í
bar?< < raíra,

VbMUMm f  ’ ] del 0,-!: ,,. ....... i a..a
ihxi :\»nt£r<í- ■ t .   ' ' ' i ......   "'ds-iJ vísate; vionte :

- ------------------------------------------------------------- j- — - ........ ....

S. Sobaatifen 16*5 O . . . .  Brisa.. Lítitiosc ... i Tranq .*
Bilbao.,,..... 765 1 19‘8 O Calma . ¡Idem.
Oviedo....... 766-2 l->‘2 VE .. . .  Viento. ,!
Coruña ;lh « > un*5 16*8 !NNO,. Brisa... bi-Ub Picada.
SanMag’O..,» . 708U 16*7 N   Viento.. Cub?^r^,. ,i
Orenlo   UiS 4 2 ‘4 N E .... BJlig. Kuboso. . j 3»
Vlgo  7\.D1 19*8 N   Id, fte.. C a l f e o -  : Tu:.aq 8

Oporto.. ..>■ 16T3 21‘1 n   Idem.,. J-c¡ r J
Lhiboa(8h,i. 1G465 l!0’6 S E .... Idem... nos¡ o-íh' '
Badajos.-—  762*0 25*0 N N E .. Calma í , ./

^  Fern. (liad 762*2 19f-9 K   Idem... idov .
Sevilla ;
M álaga,.....,
Granada...... 758*7 22*8 o . . . . .  Idem... T< i

Alicante....-.. 76"l*2 28*2 N E ... Idem... W -v« 1
M u rd a    761*0 2o‘4 E .,____  Brisa... Po<\ » » *
Valencia...... 78!‘9 2 ;í2 NNO.. Calma. D*i -.mu
P a lm a , . . - -  759‘8 J6-8 NNE.. Brisa... o c  » ’ -nq.a
Barcelona..o, 7:94 24‘8 SSE... Calma.. C ' . m m.

TsrueL... 76-)‘5 B*8 N O ,... Idem .. >u »
Zaragoza  762-1 26 2. N O .... B.a lig,a C >
S o r ia .... ... 761*4 14'4 NNO.. Viento. 1
B u rgos...... 76'i‘0 14**7 N Calma. »

ValladoHá.n.. 705*0 17 0 ........  Brisa, i i v * i* ' *
Salamanca,,,, 76»s5 16*8 N   Calma,. P*'c ¡ ‘
Segovia****** 7610 166 N -,.... Viento. Crben,. . 1 *

M adrid.... . . .  762*0 20‘4 N N E .. B.a ft«.. »or„ r ’
Escorial  762 4 15‘ 4 NO .... V o fte. Idem,,,-. ¡ >
Ciudad lisa!» |
Albacete  7610 19*0 N E .... Brisa.., Casi áemd- j

Paris o 768‘0 18*3 n  Id. lig » Brumoso...)
©ris-Nes..**. 785‘9 I4‘0 ENE.. Id. fte n i» a . \ftada-.
8%. Mathísu., 7650 14'5 n ,  Id- l i gaj ' .

d’A ix ... . 764-1 19 0 NO . . .  Idem. I  ̂ • búa.
Biarrits...... 164 4 16;7 SSO... Brisa.. |‘ ' > < i ‘f-u.
Clemont..*.. 763:3 16*0 SO . . .  Cahm |N *
Porpiñán.. *. 76^0 20‘6 NO-... B.a lig.0 un k t 1 »>
Sicíe*.   758 8 25‘8 E  Brisa., t Tranq.*
Nlsa    159‘0 21‘0 » Calma, os CdeAí.

aom&. . . . . . . .  16248 25*6 N ,  Idem,... Dr i j
L iorn a ....... 76^3 2«‘2 ENE.. Idem. c*
Palería®.*.. 164 0 28 0 » Idem... í i11 1 *
Ouglicri..... 7«0‘4 28*2 S E .... B.afte D i ^

A N U N C I O S

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  j>v  .♦ ,=>>/>.—
, Las reclamaciones de ejemplares de la O - *“ ep o í

extravío hayan dejado de reeibir los suscrii,' *•  ̂ larfe
precisamente dentro de los tres días siguiente- . * i ^eeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de.ocho cbab c-, provia- 
cias, un, mes para los suscritores del extranjero / £ > mes@i
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera M plazos
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan, " -1

D i r e c c i ó n  d f . l  c a n a l  d e  i s a b e l  i t . - n c  -citen-
dose intentado reclamación alguna sobre la ce os r»d por 

extravío de la certificación núxn. 1.967 del libro > i ' di da 
á nombre de la Compañía de Alumbrado y (F ie1 > '* 'u por 
Gas, importante 768 hectolitros, á pesar de los aro. r* >s pu
blicados en las G a c e t a s  de 19 de Mayo y 11 de Junio del pre
sente año, y Diario oficial de igual fecha, se declara caducada 
la expresada certificación, expediéndose á la interesada-Com
pañía otra nueva en su equivalencia.

Madrid 30. de Junio de 1897. =  El Ingeniero Di rector. =  
Luis José de Villademoros. X —18

SANTOS DEL DIA

San Eulogio, m ártir, y  San Anatolio, Obispo 

Cuarenta horas en las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A.. Jas nue
ve.—Función 17 de abono.—Turno impar.— C om pelíaDue- 
ttos cómicos, Berthomie Zens.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y fres cuar
tos.—El dúo de La Africana. —Debut de la señorita Pretel: El 
cabo primero.— El ángel caído.—La mejecita.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las nueve. —
De Madrid á P a rís—Aquí va á haber algo gordo ó la casa de los 
escándalos.—¡Al agua, patos!—Agua, azucarillos y aguardiente.

CIRCO DE PAR1SH.—A las nueve.—Programe escogido, 
en el que toman parte todos los principales artistas de la 
compañía y segunda presentación de Mr. Cyclop (el moderno 
Sansón), terminando con la pantomima La Cenicienfa.

Sillas, 1‘50 entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A Jas nueve. — Gran 

función, en la que se representará el baile fantástico «El pa
raíso de la hermosa Geraldine», y tomarán parte los principa
les artistas de la compañía.


